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J u é v e s 6 de agosto d e 1891.—San Justo, san Pastor y san Sixto. NüMJBiRO 186, 

m PERIODICO OFICIAL D E L APOSTADERO DE LA HABANA. 
ADMINISTRICION 

DEL 

DIAKIO DE JLA MAJRINA. 
Con eata fecha he nombrado al señor 

D. Francisco E . de los Santos agento del 
DIARIO DE L A MARINA ea Congojas, y con 

él ets entenderán en lo sucesivo los señores 
jatvriptoros ¿ esto periódico en dicha loca-
ida d. 

Habana, 3 do agosto de 1 8 9 1 . — E l Adml-
Dintrador, Victoriano Otero. 

ilegrm¡*s por el C&die. 

SERVICIO PARTICDLJLK 
DBL. 

~&u£Ío do la Marina» 

Idem regular roflno, & 18i3, 
CousoUdados, & 95 13{16, ex-iaterés. 
Cuatro por 100 «spaQoI, á 70f, ex-luterés. 
Doscneulo, «anco do Inglaterra, 2 i por 100. 

Jfarís, agosto 4, 
Reula, Spor 100, & 80 francos, ex-intcrés. 

Nuova~York, agosto £. 
Las oxisteucias de azúcar en este puerto y 

los de Baltimore, Filadelfla y Boston al ter
minar el mes de julio, oran de 70,000 
toneladas contra 40,000 on igual fecha del 
año anterior. 

(Queda prohibida la reproducción 
de los telegramas qtie anteceden, con 
•tryeglo al art ículo 31 de la Ley de 
tnmii.dad intelectual). 

T E L E ] G r S A M A S D E "ELOT. 
Madrid, 5 de agosto. 

H a sido denunciado nuevamente 
«l per iódico E l Pa ís , ó r g a n o dol se-, 
ñor Huiz Zorril la. 

Esta, tarda se caletaraxi Consejo 
do Ministros en la Pres idencia , y 
mariana sa ldrá para S a n S e b a s t i á n 
el Sr. C á n o v a s del Caaitillo, 

So han efectuado nuevas prisio
nes en Barcelona. 

Probablemente m a c a n a « , 0 r Q U i l i . 
rá el Consejo do pf^éw» para ver y 
fallar ia causa de. ioa ú l t i m o s suco 
sos octirridos é t . dicha ciuda(a. 

D í c e s e que dl Gobierno tiene en 
sus msnos \oa hilos do Ja conspira 
c ión 

L o s fo/ja¿os p ú b l i c o s hal lan en 
alza. 

Gobierno ha recibido tolegra 
^jaas de l a s autoridades civi les y 
mil i tares de la P e n í n s u l a , en que 
se le dan segruridades de que no ha 
de alterarse el orden p ú b l i c o en E s 
paña . 

Eoma, 5 de agosto. 
L a s autoridades de G é n o v a e s t á n 

tomando todas las medidas necesa
rias para impedir que el buque do 
guerra chileno Presidente Pinto, em
barque a r m a s y municiones en ese 
puerto. 

Berlín, 5 de agosto. 
E l National Zeitung publica u n te

legrama de s u corresponsal en Ro
ma, en el que s s dice que el gobier
no de P r a n c i a y e l del Vat icano han 
celebrado, en el pasado mes do julio, 
un nuevo convenio, por el cual 
Pranc ia se compromete á auxil iar 
al Vat icano en s u czltica s i t u a c i ó n 
financiera, y é s t e ú l t i m o , por s u 
paxte, s s obliga á prestar s u apoyo 
á la R e p ú b l i c a , tanto en el interior 
como en el exterior; c o m p r o m e t i é n 
dose a d e m á s ambas partes á hacer 
propaganda republicana on Ital ia . 

Nueva York, 5 de agosto. 
E l vapor Yucatán, qu^ s a l i ó para 

ese puerto e l s á b a d o pasado, a l lle
gar á Sandy Hook, v o l v i ó para 
atrás , s in que se sepa la causa. 

Londres, 5 de agosto. 
E l Parlamento ha suspendido sus 

sesiones. 
Londres, 5 de agosto. 

E l Standard publica un telegrama 
de su corresponsal en B x ú s e l a s , en 
el que se ñic& que lo que sufr ió la 
Reina María fué un ligero ataque 
de apopiegia. 

París, 5 de agosto. 
E l Temps ridiculiza los noticias 

que circulan sobre la p r ó x i m a a-
l ianza entre Pranc ia y Ruaia, toda 
vez que ambas naciones procuran 
conservar su libertad do acc ión , y 
declara que Pranc ia desea mante
ner su amistad con Inglaterra. 

Paris, 5 de agosto. 
E l Embajador de E s p a ñ a en esta 

ciudad ha sido nombrado miembro 
de la c o m i s i ó n francesa, encargada 
de las fiestas que se h a n de q 
brar on c o n m e m o r a c i ó n del cuarto 
centenario del dssoubrimiento de 
Amár ica . 

Berlín, 5 de agosto. 
L a Nord Deutsche Gaxette opina 

que las expresivas demostraciones 
do amistad que mutuamente s s es
tán haciendo Pr¿>ncia y R u s i a , tie
nen por objeto directo la ruptura 
de la paz Europea, y que es muy 
natural que ambas naciones ex
presasen franca y s i m u l t á n e a m e n 
te sus deseos en las recepciones 
celebradas en Cro^stadt, 

Agrega el citado per iód ico que 
los s í n t o m a s son de que pronto la 
c u e s t i ó n de Oriento se c o n v e r t i r á 
en toma de importantes discusio
nes internacionales, s in que ose 
hecho pueda consiieraxso que for
zosamente venga á amenazar la 
paz europea. 

San Peicrsburgo, 5 de agosto. 
A l sal ir la escuadra francesa de 

Cíonatadt , la oficial i iad y marine 
ría da la m i s m a fué objeto de nue 
vas demostraciones de afecto. 

Nueva York, 5 de agosto. 
E l percance sufrido por el vapor 

Y u c a t á n , ha sido una descomposi
c ión en su m á q u i n a . 

Londres, 5 de agosto. 
Dicen do Kofcart Town que el Ban

co de V a n Diemens ha suspendido 
sus pagos, habiendo sufrido una 
pérdida de 3 0 0 , 0 0 0 libras, debido 
á causas puramente locales. 

MEKOADQ DJE A Z Ü O A K E S , 
Agosto 4 de 1891. 

Contináa presentando nuestro mercado 
azucarero el mismo aspecto de calma anto-
riormeiite avisado, y ni los compradores 
m';»niñoatan doaeo alguno de operar ni las 
noticias recibidas de loa principales centros 
do consumo indican próxima reacción. Do 
esperarse es, sin embargo, que la demanda 
en los Estados-Unidos so determino en bre
ve, si como parece natural, ÍISÍ lo-exigen 
las necesidades del consumo, siempre au
mentado on el presento y los dos próximos 
mesas do soptiombro y octubre, on cuyo ca
so, el no con alza exagerada, debe por lo 
monos levantar alguna fracción losostrc' 
choa limites que actualmente rigen. 

No tenemos operación algana quo rose 
ñar. 

COMANDANCIA G E N E R A L DE I.A PROVINCIA 
DE l.A H \ H A.íV A 

T G O B I E R N O M I L I T A R DB l.A P L A Z A . 
ANÜNCIO. 

L a Sra. D1.1 María de la Concepción de Varona y 
de la Torre, viuda del Capitán de Artiüorfa retirado 
D. Gabriel Fonúu y Govín, vecina de esta capital y 
cuyo domicilio se ignora, se servirá presentarse en la 
Sucretaría del Gobierno Militar de la Plaza, en día y 
bora bábil, para un asnnto que le interesa. 

Habana, 31 de jnHo de 1891.—El Comandante Se
cretario, Mariano Marti, 3-2 

Of-en de Ha Píaz» del 5 dp agosto. 
8JKKVICIO P A R A E L DIA 6. 

Jefe de día: E l Comandante del primer batallón de 
Artillería Voluntatids, D. Isaac Morilla 

Visita de Hospital: 10? batallón de Artillería. 
Capitaní» General y Parada: Primer batallón do 

Artillería Voluntarios. 
Hospital Militar: Batallón mixto de Ingenieros. 
Batería de ia Kelna: Artillería del Ejército. 
Castillo del Príncipe: Escolta de la Penitenciaria 

Militar. 
Retreta en el Parque Central: Batallón Cazadores 

de Bailón. 
Ayn^aj te U P'a-'.rrtlí en el Gob'enp Kilitar E l 

IV de la Plaza, D. Caños Jüztiz. 
Imaginaria en ídem: E l 2? de la misma, D Auto 

nio Ferrando. 
Médico para los Bafios: E l de la Fortaleza de la 

Cabafia, D. Agustín Bedoya. 

EnU'enwí?'* cabotaje. 
I»to 5: k 

De Baracoa, gol, Aguila, pat. Mayans: con 2,000 ca
jas petróleo; 200 cijas jabón y efectos. 
Santa Cruz, gol San Antonio, pat. Suárez: con 
200 sacos y 20 fanegas maiz. 

Despachados de cabotaje. 
'Xa 5: 

Para Tojv gol. Isabel I I , pat. Pujol: con efectos. 
S.i^ua, gol. Rosita, pat. Cabaleiro: con efectos. 
Ciirdenas, gol. Esmeralda, pat. Mandilego: con 
efectos. 

TBIBÜMLFl 

COTIZACIONES 

QOliBOZO D B C O K R E D O R E B 
Cambios. 

á l j pg D., ero 
esp., según plaza, 
focha y cantidad. 

V B B A B n 
IIÍGLA'J'KUHA 20 á 20i p.g P.. oro 

espafiol, á 60 air. 

r B A N C I A . . * . . . . . . . . . . . . . „ . < ! f'2 á 6 p.g oro es-
paCol, á 8 div. 

(LEtBMANIA 

«UTA DOS-Cfl IDOS. 

| 4 á 
español, i 

9J á 10 p.J 
espaCol, i 

P., oro 
60div. 

; P., oro 
UdlT. 

D E S C U E N T O M E R C A N - J 8 á 10 p.g P., anual 
T I L , / á 3 y 6 meses 

AZOCARES PUROlüOII. 
illanoo, trum;» de Derosne y 1 

Billieaux, bajo á regular... ' 
Idem, Idem, Ídem, Idem, bue

no á snpimor 
Idozn, idom, Idem, id., floroto. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9. (T. H . ) . . . . . . i Sln 0Vf,ll>v,OD„ 
Idem, buene á superior, nú- ( 

mero 10 á 11, ioem 
Quebrado, inforior á regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? 15 á 16, id . . . 
Idem superior, n? 1/ á 18, id. 
Idem, florete, o" 19 & 20. id.. i 

ooKTnrruaxn I>B O D A B A F O . 
Polarización 91 á 96.—Sacos: De 0750 á 0781 

do $ en oro por 11J Idlógramos, según número.—Bo
coyes: No hay. 

A Z Ú O A B 1>K M.I >,!,. 
Polariiaotón 87 á 89: Do 0'562 á 0'593 de $ en oro 

por 11J kilógramos, según envase y número. 
A Z 0 0 A B KAHOABADO. 

Común i rotular refino.—Polarizadlós 87 & 8?> 
DeO'DÜ á 0'593 de $ en oro, por 11} kilógramos. 

í,lo doro a Corrodorets ¿lo semana. 
DK CAMBIOS.—I) . Antonio Bermúdcz. 
D E FRUTOS.—D. Podro Beoali y D. Joaquín 

Gumú. 
Eu opift,—Habana, 5 do agosto do 1891.—Kl H(n-

dico Pr^dldente (nturlnn. Jo**. M* d« Sfontalván 

NOTICIAS DE 7 A L 0 E E S . 
j Ahí 

[' í o o S o ESPAÑOL 

ilnrM A 2üdi cor 190 y 
cierra de 2894 A 2MH 
por 109. 

FONDOS P U B L I C O S . 

Oblignciones Hipotecarias 
Exorno. Ayuntamieutr.. . . . . . . . 

Slliote* Hipotecarlos de la isla dr 
C u b a . . . . . . . »r 

Oompiaiim M i 

AOOIOMSS 

U L T I M O S T E L E G R A M A S . 

Madrid, 5 de agosto. 
S s han efectuado en Barcelona 

nuevas é importantes capturas que 
re trasarán la c e l e b r a c i ó n del Con
sejo de guerra que debí n efectuarse 
con objeto de ver la causa formada 
con motivo de los sucesos ocurridos 
ú l t i m a m e n t e en dicha ciudad. 

Ha, fallecido el n i ñ o que r e s u l t ó 
herido por los disparos de los cons. 
plradores. 

Se dice que s e r á relevado do su 
cargo el Capi tán G eneral de Catalu
ña. 

E n los momentos en que telegra-
fío se ha l lan reunidos on Cense j o los 
Ministros. 

Í7i * 

6í í á 

64? á 

á e7¡ 
á 101 
á 20 

fO 

Banco Espa&ol do la Isla de Cuba 99 á ICO 
Banca Agrícola , 41 á 64 
Banco do! Comeiclo. Ferroearrl-

IOJ Unidos de la Habana y Al-
diaoones de Hogla 80 á 89} 

CompaHíu de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y J ú o n r o . . . . . . . . . . IC01 á 101 

Compañía Unida de los Ferroca
rriles do Caibarién... 88i á 8P| 

Oimpafifa do Camines do Hierro 
do MatanzHit; ¿ Sabanilla.. . . . . . . 102} á 1C3 

Oompufifa do Caminos de Hierro 
de St^ua la arando 85} á 84} 

Compafiift de Caminos da Hierro 
de Clonfuogot k Vlllaclara 89 

Compafila dol Foncnarril Urbano. 97 
Compañlftílel Ferrocirril dnl OMto 17 
Omnofenta f'abaií» d<i Alumbrado 

d-> GK« 
Bono» Hipotecarios de la Compa

ñía <Iu Gas Consolidada 
Compañía do Gau Uispano-Aau/ 

rioaua Consolidada 
Compafii1» ííspaliola He Alumbra 

do do Gas do Matanzas.. < Nominal 
Koflnoríi*. do Azúcar do Cárdenas. 38 á 
Jompa^íb de Almacenes d» Ha-

ecudadofi.., 35 á 
ffimpreut. Í4 Fomento j Navega

ción del Sur 
CompaCía de Almaoonco de De

pósito de la ñabada 
ODliguoiones ITipotecariM de 

CianfuogíA T Villaclatv 
Compañía eléctrica de Matauztu 

(BOHOH) 
Red Telefónica do la Uubana.... 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(2? Emisión) I 100 á 108 
Compañía Lonja de Víveres 120 á sin 

Habana, 5 de agosto de 1891, 

58} 

96 

á 59} 

á 1C8 

V 

Comandancia MilHar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la ffahina.—Comisión Fiscal.—DON 
JOSÉ MULLBB Y T E J E I R O , Teniente de Navio de 
primera clase de la Armada, y A/udatte Fiscal 
de eata Comandancia. 

Por este edicto y término de diez días, cito, llamo y 
emplazo á la persona quo haya encontrado una céáula 
de inscripción, expedida á fbvor de José Regenjo y 
Agius, natural de Dorron, Pontevedra, para que com-
pa o?.ca en esta Fisca ía, en dí t y hora hSMl de des 
paolia, á entregarls; con la prevención, que trau?cu 
rrido el plsao. qu^durí nula y de ningún valor. 

Galiana, IV de tgosto ue 1891.—El Fiscal, José 
MnlUr. 3-4 
DON MANUEL BODZA Y RUIZ, Alférez de navio do 

la Armada, de la dotación del crucero "Sánchez 
Barcalztegni" y fiscal nombrado por el Sr. Mayor 
General del Apostadero: 
Habiéndose ausentado do este beque el dia 19 del 

raes actual el marinero de 2? clase Donvngo Urango 
Pon ce, á quien instruyo sumariapor el delito de pri 
mera deserción Usando de las facultades qne ecuco-
den las Reales Ordenaczas de S. M., per este primer 
edicto cito, llamo y emplazo al relerido marinero pa 
ra que en el término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este, se presente en esta fiscalía á 
dar sus descargos, en \n inteligencia que de no vorifi 
cario así, se le seguirá la rauta y juzgurá en rebol 
día. 

A bordo. Habana, 30 de julio de 1891.—Jfanwci 
i?owz<í. 3-2 

i . 

VAPORES DE TKAVEHIA. 
SE ESPERAN. 

Agto. 8 Ciudad do Cádiz: Progreso y Veracru». 
8 Ciudad Condal: Veracmz y escalas. 

.. 10 Niáiíara: Nueva-York. 
10 Cádiz: Liverpool y escalas. 

„ 11 Federico: Liverpool y esoalae. 
. . 12 City ofWashintoTi: V«racru« y eeoalai. 
. . 12 Ynmutí: Nueva York. 
. . 14 Mwioelit» v Mam; Puerío-Rb o v eroala» 
. . 12 Cristóbal Colón: Barcelona y éralas. 
. . 14 Holsatia: Veracruz y eacalas. 
. . 15 Alfonso X I I I : Cádiz y escalas. 
. . 15 H&lmna: Nueva-York. 

17 Saratoga: Nueva York. 
. . 18 Míxioo: Nueva York. 
^. 22 Martín Saenz: Barcelona y escalas. 
. . 23 M. L . Villaverde: Pto. Rico y escalas. 

. . 23 Gracia: Liverpool y escalas. 
SALDRAN. 

Agto. 6 Hutcbinson: Naevr.-OrleBT.s y ««cnia* 
. . 6 Drizaba: Nueva-York. 
. . 6 Baldomero Iglesias: Colón y escala» 
. . 7 Reina M? Cristina: Veracruz y eicalaa. 
. . 8 City of Alexandria: Nueva-York. 
. . 10 Ciudad Condal: Nueva York. 
. . 10 Ciudad de Cádiz: Coruña y escalas. 
. . 10 Julia: Pto. Rico y escalan 
mm 13 City of Washington; Nueva-York. 
. . I f i Holsatia: Hsmbiirgo y escala). 
. . 15 Niágara: Nueva York. 
„ 'i" iVIiinnclíta r Mariii' Pticrtr-HW j pccblua. 
„ 32 Saratoga: Nueva-York. 
m 30 L . Villavnrdr!: Puerto-Kiro y •«•ao »». 

69} 

65} 
ih 
60 

49 

65 á 80 

Nominal. 

109 á 116 

sin á 110 
101'} á 110 

es m m , 

TELEGRAMAS COMERCIALES 
Nueva-York, agosto 4 ,d tas 

ók de la tarde. 
Ornas espafiola^ ÍÍ $15.(>l>. 
Centenes, á $4.83. 
Descuento papel comercial, 6ü div., &f rt 7i 

por 100. 
Cambios sobre Londres, (JO <liv. (banqueros), 

Idem sobre Taris, G0 div. (biisuiucros), ft 5 
francos 22 J cts. 

Idem sobro Hamburso, 60 d[v. (banqueros), 

Bonos registrados de los Estados* Unidos, 4 
por 100, A 11 Ti, cx-enpdu. 

Ceutrífnsras u. 10, pol. 9ü, á 3 SilC. 
Regalar d buen rcílno, de 2 | ú S. 
Azúcar do miel, de - i ü 2f. 
Mieles de Cuba, en bocoyes, do 11¿ d 12, 
£1 mercado llrme. 
TENDIDOS: 20,500 sacos do azúcar. 

Idem: 700 bocoyes de idem, 
H tu teca (Wcox), en tercerolas, & $0.85. 
Hirina patent ittianesotu, r>.40. 

L o n d r e s , a g o s t o Jf, 
Azlivir ífp rflmnlacha, it l«|<)i. 
¡l^flW Wnii'ÜWh l>ol» yo, íí 14i6, I 

<;<>;>ÍAM)ANCIA G E N E R A L DE ¡IMIMNA D E L 
APOSTADEHO DE LA HABANA. 

S K C R B T A R t A . 
Acordado por la Excma. Junta £oanómíca del A -

posUdero, on sesión de ayer, proceder á la subasta 
pira la composición de cuatro pescantes do boles de 
ia Capitanía d3 esto Puerto, á tenor dfel pliego do condiciones y presupuesto importe de $367-71 oro, cuyos 
documontos quedan en Secretaría á disposición de los 
licitadores, tolos los días hábiles, de once á dos de la 
tarde; y resuelto aEÍmismo que dicho acto tenga lugar 
el 4 de septiembre venidera, á la una de la tarde, se 
anuncia por este medio á fin de que acudan con sus 
proposiciones ante la mencionada Corporación, que 
estará constituida al efecto, los que deséen hacerse 
car«;o del referido servicio. 

Habana, 1? do agosto de 1891.—i&íe&on Almeda. 
3-4 

C O M A N D A N C I A « K N E H A L D E M A R I N A D E L 
A l ' O S T A D E U O D E L A H A B A N A . 

S U C R E T A R Í A 
Acordado por la Excma. Junta Económica del A -

Ítostadero, en sesión de ayer, sacar á público remate 
as obras de composición de la caldera, chimenea, 

hélices, centrífuga y bombillo que fueron cañonero 
Qacela, á tenor del pliego de condiciones y presu
puesto importe de $6,ñ2>-10 oro, cuyos documentos 
quedan expuestos en Secretaría, todos los días hábiles, 
de once á dos de la tarde, á disposición de los licita
dores; y resuelto asimismo que dicho acto tenga lugar 
el 4 de septiembre próximo, á la una de la tarde, se 
avisa por este medio á hn de que acudan con sus pro
posiciones ante la mencionada Corporación, que estará 
constituida al efecto, los que deséen interesarse en el 
expresado servicio. 

Habana, IV de agosto de 1891.—Esteban Almeda. 
3-4 

COMANDANCIA IMIMTAIt DE MARINA 
r CAPITANIA D E L PUERTO DB l.A HAUANA. 

Aproximándoso la ópoca de los ciclones en estas 
rnglonen, se previene á los Capitanes y patrones de 
los buqios surtos cu puerto, que on esta Capitanía so 
h iráu las señales que á continuación se expresan, á 
fin de qne on los buques de sus respectivos mandos se 
to uen las medidas necesarias en previsión de evitar 
siniestros ó . verías. 

VAPORES COSTEKOS. 
SE ESPERAN. 

Agto. 9 José Gircía, en BaUbanó, procedente de 
Las Tunas, Trinidad y Cienfuegos. 

. 12 Joseñta, en líatabauo: da Ottltt,, Mauzani' 
lio, Santa Crur., Jácaro. Tonas, Trinidad 
y Cieufuegos. 

. . 14 Manuelita y María, de Santiago de Cuba y 
es cal as i 

. . 23 Manuel L . Villaverde, de Santiago de Cuba 
y escalas. 

SALDRÁN. 
Agte. 9 Argonauta: de Batabauó para Cienfuegos, 

Tiieidad, Tunas, Jácaro, Santa Cruz, Man
zanilla y Santiago de Cuba. 

. . 10 Julia: psra Nuevitas, Gibara, Baracoa, 
Guantánamo, Santiago do Cuba y escalas. 

. . 16 Josefita: de Batabanó para Ciesfuegos, Tri 
nidad, Tunas, Jácaro, Santa Cruz, Manza
nillo v Santiago de Cuba. 

. . 20 Manuelita y María: para Nuevltas, Puerto 
Padre. Gibara, Sagua de Táñame, Bara
coa, Guantánamo y Santiago de Caba. 

. . ZO Maniyel L . Villavenie: para Nuevitas, Gi 
bara, Santiago de Cuba y escalas 

TRITÓN: de la Habana, para Bahía-Honda, Río 
Blanco. San Cayetano y Malas-Aguas, todos los sá
bados, á las diez de la noche, regresando loa miércoles. 

CLARA: de la Habana, para Sagua v Catbanén, les 
lañes á IHS seis do la tarde, y llegará a este puerto los 
víarnes, de ocho á nueve de la muñana. 

ALAV A; de la Habana, los miércoles á las seis de la 
tarde, para Cárdenas, Sagua y Caibarién, regresando 
los lunes. 

GUADIANA: de la Habana para Santa Lnoía, Río 
d'M Medio, Dima», Arroyos, L a Pe y Guadiana, los 
dfaa 5, 15 y 25, á las cinco de la tarde. 

G U A N I O U A M C O : de la Habana, para Arroyos, L a 
Pe y Guadiana, los 'lías 6, 12, 18, 21 y 30 de cada 
mes, á las cinco de la tarde. 

CRISTÓBAL COLÓN: do Batabanó pa a la Coloma 
todos los domingos, retornando los viernes por la ma-
ña'it á Bdtabanó. 

G E N E R A L LKKSI M>I: de Batabanó para Punta do 
Castas, Bailón y Cortés los jueves, regresando los lu
nes por la mañana á Batabanó. 

PUERTO D E L A H A B A N A . 
ENTRADAS. 

Día 5: ... 
De Nucva-Yoik, en 4 días, vapor-correo esp. Baldo

mcro Iglesias, cap Grau, trip. 63, tons. 1,822, 
con carga, 4 M. Cairo y Coinp, 
Veracruz y Progreso, on 5 días, vap. amer. Dri
zaba, cap. Me Intot-h, trip. 75, tons. 2,334, con 
carga, á Hidalgo y Comp. 

-Tampa y Cayo-Hueso, en 1J días, vap. americano 
Mascoite, cap. Hanlon, trip. 42, tons. 520, en 
lastre, á Lawton y Hues. 
Santa Cruz y escalas, en 45 días, bca. esp. Pama 
de Canarias, cap. González, trip. 15, tons. 414, 
con carga, á Martínez, Méndez y Comp. 

-Saint Nazaire y escalas, en 15 díis, vapor francés 
Saint Germaio, cap. Kersabioc, trip. . . , ton. 2292 
con cargi, á Bridat, Mons'ros y Comp. 

S A L I D A S 
Día 4: 

Para Matanzas, vap. amor. Hutchinson, cap. Baker. 
Día 5: 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca -
pitáu Hanlon. 

Bnciu®» con registro abierto. 
Para Veracruz, vapor francés Saint Germain, capitán 

Ducrot, por Bridat, Mont'ros y Comp. 
Delaware, (B. W,) vapor inglés Yolewaoth, ca
pitón Garzón, por Hidalgo y Comp. 
Puerto-Rico, Coruña, Santander, Cádiz y Bar
celona, vapor-correo esp. Ciudad de Cádiz, ca
pitán López, por M. Calvo y Comp. 
La Guayra, Colón y escaUs, vía Ssnthgo di 
Cuba, vapor-c neo esp Ra'domero Iglesias, ea 
pitán Gruu, por M1, Cairo j Cemp. 
Vig > y lLrc;'.!oDa, búa esp. Alejandro Bosch, 
cap. Pujol, por J . Balceils y Comp. 
Bareelfna, berg esp Maiía, cap. Carrau. por J . 
BAÍCCIÍS y Comp. 
Santcndor y San Sebastián, vía Sagua, bca. espa
ñola Julia de Amiel, cap. JaureguTzar, per L . 
Ruiz y Comp. 

Buqvuis que »« baa -espacbado. 
Para Punzacola. chslnpa amer. Alabama, cap. Vaa-

cleaf, per H. B Il.imel y Comp.: en lastre. 
Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascotte. oa-
pitán Hanlon, por Lawton y Hnos.: con 347 ter
cios tabaco y efectos. 

Bututs» que han abierto re^íctrs 

Para Puerto-Rico y eccilas, vap. esp. Julia, capirán 
Ventura, por Sobrinos do Herrera 
Nueva-York, vap amer. Oiízab.i, cap Me I n -
tosb, por Hidalgo y Comp. 
Nuova-ür'eañs, vap. amer. Hutchinson, capitán 
Baker, por Lawton y Hnos 
Saint Piotre, vía Cárdenas, goleta amer. Lena 
Pickup. cap. Roop, por Bridat, Mont'ros y Cp. 
Progreso y Virt»miz, vapor-correo es?. Reina 
MarU Uristina, cap. Gorordo, por M. Calvo y C? 

u a cosrricla.» «51 41* 4 
de agosto. 

Arácar, sacos 
taha JO, terolos........ 

•ruido-
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos . , 
Aguardiente, cascos... 

11.520 
347 

8.500 
133.500 

9M 
350 

Eatfcr&cto de la carga do baqn©*< 
dectpachados. 

Tabaco tercios 317 

Vmias efectuadas el día 5 de agosto 
JRcina Maria Cristina: 

31 sacos Inbichudlas corrientJS í>j rs. ar. 
Galleí/o: 

113 sacos harina L a Rosa $7¡ saco. 
475 canastos papas cb cas Rdo. 
200 sacos harina L a 29 $8 saco. 
200 cajas bacalao Escocia $9^ csja. 

JPÍo I X : 
200 cajas ojén J . Bueno $7i caja. 
200 ia. vermonth Estrello $6i ceja. 

Ciudad de Cádit: 
26 cftja^ fijos do 1? l i rs. mane? 

Almacén: 
250 sacos arroz semilla corriente 8 rs. ar. 
12> jamones gallegos corriantcs $25 atL 
Io0i4 pipas vino Alella, Vía $6'J pipa. 

s á la m u 
"PARA 
J T otro p 

V I G O Y B A R C E L O N A Y A L G U N 
puerto del Meditf rráneo, raldrá sobre el 8 de 

agost»la corb j^a A L K J A N D R O BOSCH. Admite 
na resido do curga, é informan sa» oousigu^UiioB. J . 
Balceils y C¿». C 1117 6 2 

Para G I B A R A . 
Goleta ''2? Cantinera," atracada al muelle do Pau

la, adruifo oaî ga para dicho p'icrto: días de falida y 
demás uiformec, su capitán abordo. 

Habana, 29 de iulio üe 1*91,—Nadal Eergs, 
9711 §.30 

^ w m le M s l 

. ^ COMPMi 
General Trasatlántica 

V UPOSE^ -ÍJORREOS FRANCESES. 
Bajís contrato postal víon el Gobierno 

francés . 
Para Veracruz directo. 

Saldrá para dicho pr.erto sobre el día 5 do agosto 
el vapor 

S T . O E R M A I N 
OMQÍUBQL Ducrot. 

Admito carga á flete y pasajeros. 
So advierte á los sañore* importadores qne las mer

cancías de Fr?,ncia iniportidaj por cates vapores, pa
garán iguales derechos que importadas por pabellón 
espafícl. Tarifas muy reducidas con conocimientos di
rectos de todas las ciudades importantes .le Francia. 

Loe sf ñores empleados y militares obtendrán gran
des ventajas en viajar por esta línea. 

Bridat, Mon '̂roi v Comp., AmaT¡znra número 5, 
9825 8a-S9 81-29 

Hay iud OÍOS de S 
mal tiempo.... \ 

( 
Aumentan los In- • 

diclofl I 
Cerrado el puerto. 

í Disminuyen 
indicios... 

los, 

A b o n a n z a el I 
tiempo....;. . .] 

D I DIA, 

Ga'.latdcte rojo.. 

Bandi ra amarilla 
y azul por mi
tad b^rizoLtal. 

Bola negra 

Bola negra lODW 
gullurdctj rejo, 

Bola negr̂ i euluu 
bandera uma-
y azul por mi 
tad horizontal 

DK NOCHB. 

Un farol rojo. 
1 Un farol rojo 
• superior. 
[ Un farol blan-
I co inferior, 

Ninguna. 
1 Farol blanco 

superior. 
[ Farol rojo in-
) ferior. \ 
j- Farol blanco. 

j 
Los buques que se encuentren amarrados á los 

muelles, tan pronto como se haga la señal "Hay indi
cios de mal tiempo," echarán absjj los masterelilloa 
y vergas de Juanetes y sobres, y reforzarán las ama
rras. 

NOTA.—Estas señales se izarán en el asta de la 
Capitanía del Puerto, ó en otra que sea perfectamente 
visible desde el Paerto, y distarán los faroles de una 
señal entre sí, un metro.—Las señales de día, serán 
roj- ti ÍUH por el Semáforo del Morro. 

'fabana, IV de agosto de 1891.—Fernando Martí
nez. '¿0 4 

Movimiento de yaaajers»* 
E N T R A R O N . 

De TAMPA y C A Y O - H U E S O , en el vapor ame
ricano Mascotte: 

Sres. D. C. Feilot—J. Robinson—LuisL. Nilson— 
E . Aguste—Ií. López—J. Pujol—J. Fernández—Fe
licia García—E. Díaz—J. Romá^—Tomasa Arcano— 
Sebastián Arcano, señora y 3 niños—María J . Albai-
ceta— Justo Valdóa—Gumersindo Padrón—Arturo C. 
Ledón y señora—Dolores Ledón—Joseñna Chapman 
Ledón—Mercedes Alvarez—José Núñez—Carmen 
Valdés y 2 hijos—Serañna González é hija—José M. 
Valdój—José Becerra—Felez Iturriaga—Francisco 
Villaverde—Sixta Pérez—Dolores Vunat—Francisco 
Estévez—M. Sotolongo—Fernando Fragas—Ramón 
M. Fragas—Esteban de la Cruz—Lorenzo Diaz éhijo 

Juan Mora—Victoriano Castro—Oscar A. Valdés— 
Nicolasa Blanco ó hijo—Angel Valdés—Amalia Váz
quez y 2 niños—Federico P. Valdés—Leopoldo Gon
zález—Senundlno Ortiz y señora—María Lista—Juan 
Pérez—Julio G. Pedraza—Joaquín D. Marrero—Sa-
tarnino Villanueva y 1 de familia—Juan de Orta— 
Santiago Montalio—José González—Miguel Forment 
—Ramón B. Martínez—Leopoldo P. Martínez—José 
Llanas—Francisco Mesa—Maximiliano Llana—Fran
cisco de la Rosa. 

Do V E R A C R U Z y escalas, en el vapor americano 
Oritaha: 

Sres. D. José Gañía—Juan J . Dnrán—Enrique 
Soárez—L. Arenal—Manuel Martínez—Juan Came
rino—Juan R. Blanco—Adolüna Urcrlay—H. Water-
man—A. Torrea—Antonio Flores—Eduardo Dnarte 
—Miguel Alvarez é hijo.—Además, 12 de tránsito. 

De N U E V A - Y O R K , en el vapor-correo espofio1 
Baldomcro Iglesias: 

Sres. D. Carlos Girbán—Sebastián Sánchez—Ma
nuel do la F l o r - M Nadal—José Loza.—Además, 7 
do tránsito. 

Da SAINT N A Z 4 I R E y escalas en el vapor fran
cés Saint Germain 

Sre". D. Miguel Torre—Raimundo García—Agus
tina Gómez—Aveliao Elorriaga—E. Rimpold—Ra
món del Dago—Ulaudio Fueiits—Alonso Concha — 
Jesi'n GonzxW—Faustino Fernández—Bernirdo 
Rueda—C. Tuerta-A. Rueda—Ramón Cayón— 
Juan GolñA—Rosa Cobas—Gloria da Reúna—Mntil-
de Suarez—Inés García—Anlta Rejo—Amalia Fer 
nández—Sebastián Saenz—María Stepheuaon—Ade-
máa 17 de tránsito. 

S A L I E R O N . 
Para CAYO II C E S O y TAMPA, en el vapor a-

merlcano Mascotte: 
Sres. D. Salvador Valdéa—Jesé Llana—Aurora 

Torres y un niño—Pedro L . González—Nicolás Az-
nar—Cayetano Soria—Jubo Hidalgo é h'jo—Emilia 
Borgea—Sara Garde—José Albertua y Sra.—B. Gan
día—Franolaco Riblo—Faliclano Velasco Sra. é hijo 
—Rafael Disdier-José C. Bolaño—James F . Ilde
fonso—Luis Franco—Franeiaco Padrón—Roaa Blan
co—Muría Jirsé Pulido—Antonio Santalla—Jaan ü . 
Martínez y hermana—Atilano Torrea. 

P L A O T STEAMSHIP LÍNE 
A New-Torl i en 7 0 horas. 

Los rápidos vapores correos americanos 

MASCOTTE Y OLIVETE. 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos los 

miórcoio» y sábados, á la una de la tarde, con 
escala UE Cavo-Hueso y Tampa, donde ae toman loa 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva York sin cambio 
alguno, pasando por Jacksonville, Savannah, Char-
leston,¡f<ÍGhmond, Washington, Filadelfla y Baltimore. 
Se vende bül-ites para Nueva Ürleana, St. Louis, Chi
cago y todas las prineipalss ciudades de loá Estados-
UnidoK, y para Europa en combinación con las me-
lorea líneas de vaporea que salen de Nueva York. 
Billotee de ida y vuelta á Nueva York $99 oro amori-
cai<o. Los conductores hablan el castellano. 

Empozando el 1? de mayo.la cuarentena en la Flo
rida, ¿icrá indispensable, para la adquisición del pa
saje, obtener un certifleado de aclimatación que, como 
de costumbre, expido el Dr. D. M, Burgess, Obia-
po n. 21. 

Las personas que deseen (/espedir á bordo á los se
ñores pasajeros deberán también proveerse de esto 
requisito. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasajes 
después do las once de la mañana. 

Para más pormenores, dirigirse á suo consignata
rios, L A W T O N HERMANOS, Mercftderes 3B. 

J . D. Hachagen, 2t>l Broadway, Nueva York.—C. 
S. Puaté, Agente Ooneral Viajero. 

I . W. PHrprr»irl Prn^Tit^cdoptíi.—Puerto 1 amo*. 
C n. 957 1BA-1 J l 

Yaporeg-correos Alemanes 
D B L Á 

COMPAÑIA 
Hambur^aesa-Americanu* 

PARA V E R A C R U Z Y T A M P I C O . 
Baldrá par» diches puertea el día 30 de julio el 

tapor-correo alemán 

H O L S A T I A , 
capi tán K r e c h . 

Admite carga á flete y pasajeros de proa y unos 
ouantos tasajeros do 1? cámara. 

Precios de paisaje. 
E n 1? cámara. E n proa. 

Para V K U A C R U Z , . . . . . . . . . $ 25 oro. 

,, T A U P I C O , , 35 „ 

9 12 oro. 
„ 1 7 „ 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia solo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para H A V R E y HAMBURGO, con escala en 
H A I T Y , SANTO DOMINGO y ST. THOMA8, 
saldrá sobre el dia 15 de agesto el nuevo vapor-corree 
alemán 

H O L S A T I A , 
capi tán Krech . 

Admite carga para los citados puertos y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
námore de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUB, ASIA, A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 
gJNOTA.—La carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros da proa y unos cuantos de prime
ra eáma-a paro St. Thomas, Haity, Havre y Ham
burgo, á precios arreglados, sobre loo que impondrán 
los consignatarios. 

ADTEKTENGUTlPOBTiNTE 
Los vapores de esta omprosa hacen escala en uno ó 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, alempre que ae le» ofrezca carga aufleiente 

fiara ameritar la escala. Dicha carga se admite para 
os puertos de su itinerario y también para cualquier 

otro punto oon trasbordo en el Havre o Hamburgo, 
L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia solo se recibe en la AdxalnütTft-

eión do Correos, 

Para más pormenores dlrigine áJos consignatarios, 
eaUe de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847» 

C u , 808 
MARTIN, F A L K Y CP. 

V A P O R E S - e o i m 
DK L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D B 

ANTONIO 10PEZ \ COMP. 
131 vapor-correo 

Reina María Cristina, 
cap i tán G-orordo. 

Saldrá para Progreso y Veracruz el 7 de agosto 
á las 2 de la tarde, llevando la correspondencia públi
ca y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
La? pólú'of rlf onrga se firmarán por los consigna

tario:, antes de oorrerlas, sln cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á l.r.rdo íiaata el dia 6. 
Do más pormettores impondrán sus consignatarios, 

M Calvo y Cjmp., Oficios número 28. 
1 27 312-E1 

E l vapor-corr«o 

CIUDAD DE CADIZ 
capi tán López . 

Saldrá para Pto. Rico, Coruña y Santander el 10 do 
agosto á las 5 de la tarde, Povando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite peajeros para dichos puertos, carga para 
Pto. Rico, Cádiz, Barcelona, Coruña y Santander. 

Tabaco para Pto. Rico, Cádiz, Coruña y Santander 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billete» 

de pasaje. 
Las pólizas do carga se firmarán por losconsignata-

rioa antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Ivecibe carga á bordo haRta el dia 8. 
l>e más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I n. 83 S12-1K 

L I N E A D E ¥ E W - Y 0 E E 
«n c o m b i n a c i ó n con los viajes á 

Snropa, Voracrcuz y Centre 
A m é r i c a . 

Se harán 4 mensuales, saliendo 
los vapores de este puerto los d í a s 
3, lO, 2 0 y 3 0 7 del de New-York , 
los dias lO, 13, 2 0 y 30 , do cada 
mes. 
E l vapor-correo 

c. 
capi tán Caxmona. 

Saldrá para Nueva York el 10 de agosto á las 4 de 
la tarde. 

A dmite carga y pasajeros, á los que se ofrece el buen 
trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amsterdan, Rotterdan, Havre y Amberes, 
con conocimiento directo. 

I -a carga so recibe hasta la víspera de la salida. 
1 .a correspondencia solo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta nna póliza 

flotante, así para esta linea como para todas las de-
vdÍB bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

A V I S O . 
Con motivo do haber empezado la cuarentena en 

Nueva York, se advierte á los señores pasajeros que 
para evitar el tenerla que hacer, se provea de un cer
tificado sanitario en la oficina del Dr. Burgess, Obis
po 2), altos. 

Habana, 20 de julio de 1891.~M. Calvo y Com
pañía, Oflcios 28. \ M SI 3-1 B 

U S B A D E L A B A B A N A A C O L O N 
En combinación con lea vapores de Nueva York y 

oon la Compañía áo ferrocarril de Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

£ 1 vapor-correo 

Baldomero Iglesias, 
cap i tán Caatel lá . 

Sildra el día 6 de agosto á las 5 de la tarde, con 
dirección á los puertos que á continuación se expre
sas, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibo ¿demás carga para todos los puertos del Pa
cífico. 

IA curga se recibe el din 5 solamente. 

- Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad ef destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco Je las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de preacinta en los mis
mo». 

S A L I D A S . Dias 

De Habana « 
. . Santiago do Cuba 9 

L a Guaira 13 
. . Puerto Cabello.. 14 
. . f-anla Marta 16 
. . Sabanilla 17 
. . Cartagena 18 
. . Colón 20 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 21 

L L E G A D A S . Dais 

A Santiago do Cuba. 9 
. . L a Guaira 12 
. . Puerto Cabello.. 13 
. . Santa Marta 16 

Sabanilla 16 
. . Cartagena. . . . . . . 17 
. . Colón 19 

Puerto Limón (fa
cultativo) 21 

. . Santiago de Cuba 26 
.. Habana .• . 29 

FUbaua, ootuhr* 38 de 1«fl,') —ST Calvo "y Cp 
' » > . ( » T H _ » F 

NEW-VORR & CUBA. 

H A B A N A "Y N E W - Y O E K . 
Los hermosos vapores de esta Compafiía 

saldrán como signe: 
De Nueva-'Z'ork los m i é r c o l e s á las 

tres de la tarde y los s á b a d o s 
á la una de la tarde. 

Y U C A T A N Agto. 19 
N I A G A R A ^ 5 
YUMDR1 ^ 8 
SARATOGA i 12 
ORIZA BA J5 
C I T Y OP A L E X A N D R I A 19 
C I T Y OP WASHINGTON» 32 
N I A G A R A . . 26 
Y U C A T A N 29 

De- la S a b a n a los jueves y loa 
s á b a d o s á las 4 de la tarde. 

Y U M D R I , „ . Julio 30 
B A K A T O G A , , ü .u«.i Agto. 1? 
O R I Z A B A , „ „ , „ 6 
C I T Y OP A L E X A N D R I A . . . . . . . 8 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 13 
N I A G A R A „ 15 
Y U C A T A N „ £0 
S A R A T O G A „ . . . , - , . , 22 
YÜMÜRI , ,4. 27 
C I T Y OP A L E X A N D R I A . . 29 

Estos hermosos vaporea ton bien conooidos por la 
raplden v seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pae^jeros en sus espaolosai cámara?. 

Taaibién se llevan á bordo «icelentes cooineroa ea-
paiüolea y franceses. 

L a carga ae recibe en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del dia de la salida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremen, Amsterdan, Rotter
dam, Havre y Amberes; para Buenos Aires y Monte
video á 80 centavos; para Santos á 85 centavos y Rio 
Janeiro 75 centavos pié cúbico oon conocimientos di
rectos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

Z*inea entre Nueva "STork y Cienfuo 
Sos, con escala en N a s s a u y San 
tiago de Cuba ida y vuelta. 

E l T L o s hermosos vapores de hierro 

capitán P I E R C E . 

CZSSTFTT&aOS 
capitán C O L T O N . 

Salen en la forma siguiente: 
De New-Tork , 

C I E N P U E G O S Agto. 18 
S A N T I A G O . 

De Cienfuegos. 
SANTIAGO Agto. 
C I E N P U E G O S 

De San tiago de Cuba. 
C I E N P U E G O S Agto. 

12 
26 

IV 
15 
27 

SANTIAGO 
C I E N P U E G O S 

g y Pasaje por ambas linas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirae á L O U I S V. P L A C E , Obrs-

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consipnatario' 

Obrapía 25, H I D A L G O y CP. * 

Precio de pasaje entre Nueva T o r k 
y la S a b a n a , por los vapores 

City of Alexandria, Saratoga y Nifigara, 
i? 2» 

Habana á Nueva York . . . 
Nueva York á la Habana. 30 

$17 oro español, 
15 oro omerioano. 

Por los vapores Ynentan. Orizaba, Tnmuti 
y City of Wasningtou, 

Habana á Nueva York.. $45 $22-50 oro español. 
Nueva York á la Haban a 40 20-.. oro americano. 

Adomás ae dan piaajoa de ida y vuelta, de la Haba
na á Nueva York, por cualquiera de loa vapores por 
$80 oro eapafiol y <T« Vn. ra York á la Habana, $76 
oro americano. 

O n. 951 812-J1 

MORGAN M I . 
P a r a Nueva-Orleans directamente. 

E l vapor-correo americano 

HUTCHINSON, 
capi tán Baker . 

Saldrá de este puerto el jueves 6 de agosto á las 
12 del dia. 

Se admiten pasajeros y carga para dichos puertoa y 
para San Francisco de California y ae venden boletas 
airectus para Hong Kong (China.) 

Para mAs informes dirigirae á sus consignatarios, 
L A W T O N HNOS.. Mercadorea 85. 

O... 1103 I A 

DE V A r O K E S ESPAÑOLES 
CORREOS OS LIS ANTILLAS ? fRAS?ORÍES MILITARES 

BE SOBRINOS BE IIEBBEltA. 

VAP0R~"JÜLIA" 
capi tán D. Federico Ventura. 

Saldrá da este puerto el dia 10 de agosto á las cinco 
de la tarde para los de 
Nuevitas, 

G-ibara, 
Baracoa. 

Cuba. 
Port-au-lPrinc© (Haití) . 

Cabo Haitiano (Haití) , 
Puerto Plata, 

Ponce, 
May a g ü e s , 

Aguadilla y 
Puerto-Rico. 

Las pólizas para la carga de travesía sólo se admi
ten hasta el dia anterior de su salida. 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas: Sres. Vicente Rodrigues y Cp. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Stenger, Mesa y Gallego. 
Port-au-Prince: Sres. J . E . Travieso y Cp, 
Puerto Plata: Sres. Joaé Ginebra y Cp. 
Penco Srea. Kraemer y Cp. 
Mayaeilez: Srea. Schulze y Cp. 
Aguadilla: Srea. Valle, Kopplach v Cp, 
Puerto-Rico: Sr. D. Ludwig Dnplace. 
Cabo Haitiano: Sres. J . I . Jiménez y Cp. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro número 
28, plaza de Lus. 131 3] 2 - E l 

Vapor C L A M A 
CAPITAN B I L B A O . 

PARA SAGUA Y C A I B A R I E N . 
Saldrá todos los lunes á las 6 de la tarde del muelle 

de Luz y llegará á Sagua los martes y á Caibarién los 
miórcoles per \a, mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los jueves á las 8 de la mañana 

y tocando en Sagua llegará á la Habana los viornea. 
NOTA.—Se recomienda á los sefioroa cargadores 

las condiciones que reúne dicho buque para el tras
porte de ganado. 

OTRA.—En combinación con el ferrocarril de la 
Chinchilla.—Se despachan conocimientos para los 
Quemados de Güines. 

OTRA.—El vapor A D E L A auapende aua viajea 
hasta nuevo aviao. 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos directos para Chin

chilla cobrando 28 ceníaros además del flete del vapor. 
I 91 312-1K 

Empresa d© Almacenes de Depós i to por Hacendados. 
Balance en 3 0 de junio de 1891 . 

A C T I V O . 

Caja 

P H O P I E D A D K S : 
Terrenos, almacenes, muelles, 
Muebles y utensilios 

etc. 

CBÉDITOS V A R I O S . 
Cuentas por cobrar 
Cuentas corrientes 

Contribuciones... 
Gastos generales. 

; 2.292 
27.686 

$582.934 
17.377 

173 2;Í 

O B O . 

$ 5.721 

600.312 

99.979 

1.416 
17.305 

$ 654.734 

93 

30 

10 

05 

68 

B I L L E T E S . 

173 

$ 1.061 

18 

23 

41 

PASIVO. 

CAPITAL: 
Acciones emitidas. 
Fondo de reserva. 

Dividendos por pagar. 

O B L I O A C I O N E S k L A V I S T A : 
Cuentas corrientes 
Contribuciones . 

GANANCIAS Y PÉBDIDAS—Utilidades líquidas 
Saldo anterior , 
Productos 

M E N O S : 
Dividendo número 27... 
Fondo de reserva 

{ 12.110 
654 7;! 

6.271 
27.125 

$ 33.396 

13.094 

$622.000 
3.273 

771 

$ 771 

66 

41 

•11 

B I L L E T E S . 

25.273 

i.525 

654.734 
NOTA.—Existen en los almacenes de esta Empresa 15 cajaa, 722 bocoyea y 65,625 aacos de azúcar, 5,903 

sacos do guano y otros efectos que producirán aproximadamente á su extracción $32,971-79 enUKU. 
Habana, v junio 30 de 1890.—El Contador. Joaquín Ariza.—Vio. Bno. E l Vico-Presidente, ^ Í -

colás Alfonso. C 680 3-6 

Banco del Comercio, Ferrocarriles Unidos déla Habana y Almacenes de Regla. 
S I T U A C I Ó N B K L A T A R D E D E L V I E R N E S 31 D B J U L I O D B 1891. 

'.'All01fc BBPAWOIi 

D B 

A. D E L C O L L A D O T COMP" 
( S O C I E D A D E N C O M A N D I T A . ) 

Capitán D. R I C A R D O R E A L . 
V I A J E S S E M A N A L E S D E L A HABANA A BA-

niA-HONBA, R I O BLANOO, SAN C A Y E T A 
NO Y M A L A S AGUAS V V I C B - V E I I S A . 

Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la no
che, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas Aguas los lunes al amanecer. 

Regresfaá á San Cayetano (donde pernoctará) los 
mismoalonea, y á Rio-Blanco y Bahía-Honda loa mar
tes, saliendo los miércoles á las cinco de la mañana 
para la Habana. 

Recibe carga loa viornea y aábados en el muelle do 
Luz, y loa fletes y pasajes se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en L A PALMA 

1Consolación del Norte), su gerente, D. ANTOL1N 
) E L C O L L A D O , y en la Habana, ItM oros. F E R NANDEZ. QAECIATC» Wrw.adora8 87. 
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E M P R E S A 
D E 

F O l i m O Y NAVEGACION D E L M 
A V I S O 

VAPOR "GENERAL LERSUNDI" 
Desde ti próximo jueves 9 del corriente, saldrá de 

Batabanó este vapor directamente para Puota de 
Cartas, Bailón y Cortés, regresando de este último 
punto íbd domingos á las 7 de la mañana, á las 10 de 
Bailón y á las 3 de Panta de í-artas directamente á 
Batabanó, donde llegará los Iones por la mañana. 

VAPOR "CRISTOBAL COLON" 
Saldrá de Batabanó para la Coloma todos los do

mingos, dando su primer viaje el día 12 del corriente, 
regresando do este puerto los jueves á las 1 de la tarde 
y ñegando los viernes por la mañana á Batabanó. 

Habana, julio 3 de 1891.—El Administrador. 
C 966 26-4 Jl 

VAPOR i U V i 
Capitán URRUT1BBASCOA. 

ra Sagua y Caitoaxién. 
S A L I D A : 

Saldrá los miércoles de cada semana, á lus seis de la 
tarde, del muelle de Luz y llegará á SAGUA los jue
ves y á C A I B A R I E N los vieroos. 

R E T O R N O : 
Saldrá de C A I B A R I E N tocando en Sagua, para la 

HABANA, los domingos por la mañana. 
Tarifa de fletes en oro. 

A SAGUA: 
Víveres y ferretería 
Mercancías 

. . . $ t*-40 
0'60 

A C A I B A R I E N : 
Víveres y ferretería con Ionchage $ 0-40 
Mercancías idom idem 0-65 

NOTA.—Estando en combinación con el ferroeanil 
de Chinchilla, se despachan conocimientos direotot 
para loa Quemados de Güines. 

Se despachan á bordo, é informes Cuba número 1. 
C «. 1101 i A 

GIROS DB L E iim 

. B iLEELLS T P 
GIEO DE LETRAS. 

OUBA NÜM, 43, 
a. n. 956 1R«-I.n 

A C T I V O . 

Caja: 
Efectivo en el Banco 
Id. en el Banco Español 

Cartera: 
Préstamos y Descuentos 
Depósito de valores y Efectos (nominal). 
Contratos do frutos con garantías 

Cuentas varias: 
Cuentas á liquidar.... 

Cambio. 

Propiedades: 
Procedentes do la fusión. 

Adquisiciones y obras nuevas: 
Material rodante 
Ramal de Regla 
Obras on construcción 

Utilen: 
Materiales y utensilios 
Mobiliario 

Prodactos repartidoa do 1891 
Obras á particularea 
Intereses de Empréstitos 

< Banco 
Gastos de todas clases. • Almacenes... 

( Ferrocarriles. 

1.000.345 
179.445 

2.061.445 
478.700 
314.994 

$ 401.629 

$ 13.130.000 

395.361 
328.168 
181.681 
216.583 
15.000 

$ 261.618 

$ 282.990 

61 

44.822 
122.230 
713.940 

BS 

08 

$ 1.239.791 

2.853.140 

401.629 

14.038.2U 

231.583 

U0.000 
25.692 

213,120 

880.993 

$20.024.163 

30 

34 

82 

9.3 

64 

81 

16 
10 

B I L L E T E S , 

$ 261.618 

282.990 

28.947 

$ 573.536 

95 

03 

59 

67 
PASIVO. 

Capital. 
Fondo de reserva > 

Obligaciones á la vista: 
Cuentas corrientes... 
Idem de valores y Efectos (Dominal). 

Dividendos: 
E n efectivo 
En acciones.... 

16.443 
1.672 

81 

Obligaciones á plazo: 
Empréstito inglés 
Plazos de materiales...... 
Obligaciones á pagar 

Cambio 
Intereses por cobrar 
Recaudación do loa ferrocarrilea, julio 
Saneamiento del Activo 

Gananciaa y Pérdidas: 
Productos do ferrocarriles 
Idem do almacenes 
Idem generales del Banco. . . . 

2.380.888 
476.700 

18.115 

70 

81 

7.118-024 
120.898 
644.455 

.510.218 
179.743 
62.953 

$ 564.827 

8.729 

11 

16 

O B O . 

7.000.000 
31.1451 

2.875.704 

7.878.378 

12.052 
11.919 

180.970 
280.779 

1.752.913 

$ 20.024.163 

01 

lili 

$ 573.55667 

10 $ 573.556 57 

NOTA. 
Sacos azóimr recibidos desde T9 de enero.. 001.938 
Saldo de 31 de diciembre de 1890 180.625 

Total 1 175.563 

Sacoa cntregadea 512.849 

Existencia á liquidar almacenages 632.714 

Existoncia en aacos de abono 58.850 
Habana, 31 de junio de 1891.—El Contador General. P. S., Pedro A. Seott.—Vto. Bno. E l Presidente, 

R. Arguelles. (J 1120 3-4 

L. RUIZ & C" 
8; O'REIXliY 8, 

^ U I K A A M E R C A D E R m 

HACEN PAGOS POR EL CABLE 
Faci l i tan carta» do crédito. 

Giran lotruí sobre Londres, New-york, New-Or-
leans, Miláu, Turín, Roma, Venecia, Floroncla, NA-
poleo, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hamburgo, 
Paría, Havre, Naiites, Burdeos, Marsella, Lille, Lyor. 
fféjtoo, Veracru*., San Juan de Puorto-Kloo, « , 

E S P A Ñ A 
Sobre todas las capitales v pueblos: sobre Palma da 

Malloroa, Ibiia, Makón y Santa Cru« do Tentírlie. 

Y EN ESTA ISLA 
Sobro Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara 

Caibarién, Sagua la Grando, Trinidad, Clonínegoa 
Bancti-Spíritaa, Santiago de Cuba, Ciego de Avila 
Mamaunio, Pinar del Hlo, Gihr.r» PriBrto-PrÍDolpe. 
Nuevitas, etc. C n. 959 15<i-1 .11 

Y íflMP. 
Mercaderes 10, altos. 

BCACBN PAGIOS POS CABL» 
GIBAN LETEA8 

A CORTA Y A IcARQA VISTA, 
sobre Londres, Parir, Berlín, Nueva-York, y demás 

{lazan importantes de Franela, Alemania y EstadoB-
Inidoa; así como sobre Madrid, todas las oapUalosc', 

provincia y pnebloí nWc<*a y ítaníea 4fl Rapáis, Ulál 
Baleares y CanarUs. 

p m m » •*•' 

Empresa del Ferrocarril Urbano 
y Omnibus de la Habana. 

En cumplimiento de acuerdo do la Junta Directiva, 
ae convoca á loa aoñorea accionistas para la Junta ge
neral ordinaria, que deberá celebrarse el día 12 de 
agosto próximo entrante, á las doce, en la casa calle 
de Empedrado número 31. 

E n esa reunión, ademas de tratarse do loa pattiou-
lares que expresa el artículo 22 del Reglamento, se 
dará lectura al informe do la Comisión nombrada 
para ol examen y (flosa do las ctiontas del oíio áltimo. 

Habana, 31 de julio de 1891.—El ¡Secretario, -Fran
cisco tí Macías. 

C 1078 101 
E M P R E S A U N I D A 

CARDENAS Y JUCARO. 
L a Directiva ha acordado on sesión de hoy, que se 

distrihuya un dividendo do 3 por 100 oro, por resto de 
las utilidades líquidas dol afio social, terminado en P0 
de junio último; pudiendo los señorea accionistas 
ocurrir por sus reapectivas cuotas desde el 18 del en
trante agosto, á la Tesorería do la Empresa, Baratillo 
número 5, deoooeados, ó á la Administración en 
Cárdena*, dándolo préviamoute aviso. 

Habann, 80 de julio de 1K91.—El Secretorio, Gui
llermo Fernández de Castro. 

0 1074 16-31 J l 

108, J L & U l J ^ m , 108 
ESQUINA A AMARGUEA. 

HACEN PAGOS POE EL CABLE 
Faci l i tan cartas do crédito y gfiran 

letras & corta y larga vista 
•abre Nueva York, Nueva Orleans, Veracru*, Méjl 
co, San Juan de Puerto-Rico, Lóndres, París. Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lille, Nantes, Saint 
Quintín, Dieppe, Tolouse, Venecia, Florencia, Pa
lomo, Turín, Menina, óo, así como sobre todas la» ca
pitales y pueblos de 

ESPAÑA É ISLAS CANARIAS 
C 1114 166-1A 

Y 
M E R C A N T I L E S . 

H I D A L G O T O O M P . 

26, O B R ^ F I A 26. 
Hacen pagos por ol cable, giran letras á corta y lar 

ga vista, y dan cartas de crédito sobre New-York, 
Philadelnhla. New-Orloano, San Pranclaco, Londres, 
Paris, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des Importan)*» de Ion Estadoa-Unidos y Europa, a*( 
oomo fobr.i ivdtas ios Duobloa im Tápana T aat urorta-
claa. C n. 953 IñT-l.ll 

A V I S O 
Con motivo de haber empezado la cuarentena en 

Nueva York, se advierte á los señores pasajeros que 
para evitar el tenerla que hacer, se provean de un 
certificado sanitario en la oficina del Dr. Burgess, 
Obispo 21. altoo.—Hidalgo 7 CP» 

LBorjesyCr 
BANQUEROS 

2, O B I S P O 2, 
ESQUINA A MEEOADEStEZS. 

HACEN PAGOS POR EL CABLE 
F A C I L I T A N C A R T A S D K C R E D I T O 

giran letra» á corta y larga vista 
ftOBRR N K W - Y O R K , BOSTON C H I C A G O , HAN 
PRANOI8CO. NUKVA.ORLEANS, V E R A C R U Z . 
MrtjiCOi SAN JUAN DK PÜKRTO-RIOO, POBf-
CK, MAVAGUEZ, L O N D R E S , F A R I S i B U R 
DEOS L Y O N , BAYONB, H A M B U R G O , B R B -
MEO, B E R L I N , VIKNA, A M S T E R D A N . B R U 
S E L A S . ROMA, ÑAPOLES, M I L A N , GENOYA, 
ETC., E T C . , A S I COMO S O B R E TODAS L A S 
C A P I T A L E S Y P U E B L O S DB 

ESPAÑA É ISLAS CANARIAS 
ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN R E N T A S 

ESPAÑOLAS, F R A N C E S A S É I N G L E S A S , BO
NOS DK L O S ESTADOS-UNIDOS V C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E DB V A L O R E S P ü B L l -

Banco Español de la Isla de Cnba. 
Con arreglo á la Instrucción de 28 de abril de 1883, 

dictada para llevar á efecto la renovación de los bille 
tos del Banco Español de la Habana, emitidos por 
cuenta do la Hacienda, en el día de hoy se han que 
mado: 
29.000 billetes de la aérie D , de á $1 $ 29.000 
7.000 idem de la eórie B, do á $3 21.000 

36.000 billetes por valor en junto de $ 50.000 

y se han emitido en renovación de los mismos, los si 
guiantes, también del Banco Español de la Habana: 
20.000 billetes de la série I I , de 5 cts. ná-

meros 8.010.001 á 8.030.000 $ 1,000 
100.000 billetes de la série I I , de 10 cts., 

números 9.200.001 á 9.400.000.... „ 10.000 
50.600 bille<esdolaserle E , de 50 cts. nú

meros 565.001, á 616.000 „ 25.000 
14.000 billetes de la série D, de $1, nú

meros 1.539.001 á 1.553.000 14.000 

184.000 billetes, por valor en junto de $ 50.000 

Los billetes de á cinco y diea centavos y loa de á un 
peso llevan la fecha de 6 de ngoato de ) 883, y la firma 
impreaa de E l Gobernador José Cánovas del Casti
llo.—Y loa de cincuenta centavos llevan la fecha 28 de 
octubre de 1889 y la lirma improaa de E l Gobernador, 
P. S., José Hamón de Haro. 

Lo que ae anuncia para general conocimiento. 
Habana, I? de agosto de 1891.—El Gobernador, 

P. B., José l lamón de Haro. 
I SR 3-5 

SOCIEDAD ANONIMA 

RE U S E RIA DE AZUCAR DE CARDENAS 
Habiendo la Junta Directiva de eata Sociedad en 

seaión de 28 del corriente acordado convocar junta 
general extraordinaria de acciónlataa para tratar de 
ampliar laa inatalacionea de la fábrica, oon el objeto 
de cocinar mielea en ella; y de conformidad con lo 
que previene el título 5?, artículo 9? de los Eatatntoa 
y artículos 3? y 4? del Reglamento de la misma, se 
cita á los señores accionistas á la expresa junta que 
tendrá lugar el dia 12 del próximo agosto á ia una de 
la tarde en la oficina de la Empresa casa calle de 
Aguiar número 95 (bnjos). 

Habana, 30 de julio de 1891.-
Buga. C1121 

- E l Secretarlo, Carlos 
4-") 

Banco Español de la Isla de Cuba. 
E n cumplimiento de lo acordado por el Consejo de 

Gobierno de este Banco, en su sesión de veinte del 
corriente mea, en el dia de boy se han emitido: 

1.000 billetea de la aerie C. 3?, de á $100, númeroa 
13.401 á 14.400, $100,000. 

Eatos billetes llevan la fecha de 20 de julio de 1891, 
Mi firma en estampilla de " E l Gobirnador, P, S , 
Maro," y manusnrita la de E l Consejero García Tv-
ñón, y la de £1 Cajero, Miir. 

Lo que ae anuncia para general conocimiento. 
Habana. 30 de julio de 1891.—El Gober. ador, P, 

S., /o»'' Kamón de Maro. 
Í35 0-1 

AIÍTISM ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA EN E L AÑO 1839. 

de Sierra y GS-ómes. 
Situada en ía calle de Justia, entre las de SaratiUo 

y San Pedro, al lado del café de L a Marina. 

R E M A T E 
¿e l casco do la barca noruega 

S U E Z 
perdida en los Colorados y s u 

cargamento de palo de tinte. 
E l viernes 7 del actaal, á las doce del dia en el 

muelle do Caballería, por orden y oon intervención 
del Sr. Cónsul general de Suecla y Noruega, se rema
tará el casco, enseres y cargamento de pnlo de tinte 
de la barca noruega SÍJEíí, perdida en los Colorados: 
todo se remata en el estado en que se encuentre, sin 
responder ni caraottzsr nada. 

E l mismo día. hora y lugar, se remarán varios efeo-
tos salvados de la mencionada barca S U E Z , en el os
lado en qun ae halle.—Habana, 4 de agosto de 1891. 
—Sierra y Gómez. 10021 3-5 

— E l jueves 6 del actual, á las doce, so rematarán 
en los almacenes de San Joaé, 1 bocoy do vino, 80^ 
idom, 1 barril 4 ar. Idem, 1 barril 1 ar. idem y 322 ca

jaa en J y i vino, todo en el eatado en que ae halle. 
Habana, 4 de agosto de 1891.—Sierra y Gómea. 

10022 2-6 

Aviso a l comorcio, 
L a goleta E N G R A C I A recibe carga para Sagua, 

uiti-e^áudola en la Isubela, loa díus 6, 7 y 8 de la 
presente semana, á 20 cts. caballo; para más informes 
su patrón á bordo, muelle de Paula. 

10046 la-5 2d-6 

FUERZA m OPKU1C10NES 
Snlvzona de Cabezas. 

Debiendo procoderse ála venta do dos caballos qu^ 
resultan de dcaeeho en la irnorrilla del reRimiento in
fantería do Cuba nóniero 6 >, y á la compra de ignal 
número en condicionas reglamentarías, so avisa por 
este medio á todoa loa que qnierun tomar parte en 
ambaa operaciones, quo el dolile acto tendrá lugar en 
la villa de Güines á las ocho de la mañana del 15 dqi 
agosto pHximo. 

Loa caballea habrán de sor sanos, eda l comprendi-
la entre cuatro y alete afios, alzada míaima deaeisy 
media cuartas y precio máximo de ciento dos pesosi 
oro. 

E l costo dol preaente anuncio so partiiá entre lo» 
vendedores. 

Cabezas, 31 de julio de 1891.—El Comandante 
Jefe, Leopoldo Ortega. 8-4 

Secretaría del E. A y u n i a m i e n l o . 

SECCIÓN l i ' . ' -HACIRNDA. 
E l Kxcnio. Sr. Alcalde Mnnicipol se lia servid» 

prorrogar hasta el quince de agosto el plazo ronoedl— 
lo á los contribuyentes por coucepto del arbitrio do 
Vendedores Ambulantes, para el pa);o sin recargo de 
las cuntas que le correuponden en el primer semestre 
de 1891 á en el concepto de que á los que no satia-
(u^an dícho arbitrio y ejerzan au industria en este tér
mino municipal, deade el día diez y ceis en adelante, 
le pararán loa perjuicioa couaiguientea 

De < rden de S E ae hace público pura conocimien-. 
to de irilerepadoa. 

Hab 29 de julio de 1891,—J^MtíÍM, G'wtardQf 
dó2L J -J 



aABANA. 
JUEVES 6 BE AGOSTO 1)E 1891., 

Nuestro "Sup lemen to" de hoy . 
Con el preaente número recibirán los lec

tores del D I A R I O nn Suplemento que con
tiene el texto literal del tratado de recipro
cidad celebrado entre los Estados-Unidos y 
España para las Islas de Cuba y Puerto-
Rico, que publican los periódicos america
nos y en un todo idéntico al texto de dicho 
tratado que recibimos por telégrafo y dimos 
á la estampa el dia 31 de julio último; así 
como la proclama del Presidente Harrison 
poniéndolo en vigor y las comunicaciones 
oficiales mediadas entre Mr. James S. Blai-
ne; Secretario de Estado do la Unión Ame 
ricana, y el Excrao. Sr. D. Miguel Suárez 
Guiñes, Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España en Washington-

Acerca de estas comunicaciones llamamos 
may especialmente la atención pública, so 
bro todo, la de los señores Fabricantes do 
Tabacos de esta Isla, quienes podrán ver 

• en dichos documentos cuán grande ha sido 
y ea el interés que nuestro Gobierno se ha 
tomado para asegurar, por un acuerdo con 
el gabinete de Washington, el mercado a-
mericano á nuestro tabaco elaborado, ha 
biendo motivos fundados para creer que al 
ün se alcanzarán ventajas apreciables para 
dicha importantísima industria. 

Ante la realidad da los esfuerzos hechos 
por nuestro Gobierno y nuestra diplomacia, 
no cabe admitir las desesperaciones de 
©so pesimismo insostenible y funesto que 
sin conseguir nada provechoso, sólo condu 
ce á mantener la alarma en los espíritus 
atribulados y débiles. 

E l t ra tado. 
Dejemos á aquellos que Incurren en la 

notoria contradicción de haber estado me 
ses y meses pregonando la imperiosa y ur 
gentísima necesidad de que se concertara 
entre nuestra nación y la vecina República 
nn convenio de reciprocidad; impacientán 
dose porque las negociaciones se dilataban 
primero, y más tarde, porque su resultado 
no se publicaba; lamentándose de la des 
gracia que ellos creían probable, de que to 
do quedase en proyecto; negando, flnalmen 
te, que el convenio se hubiera hecho; y aho 
ra mostrando tanta frialdad, cuando e 
convenio se publicó; y pareciendo arrepon 
tidos de que haya llegado á ser un hecho 
positivo; dejémosles, repetimos, conciliar 
esas dos actitudes para nosotros iuconci 
Hables. 

¡Cuánto más respeto á la lógica y á la 
consecuencia, el declarar, como lo hace E l 
País, en su número de ayer, que no puede 
escatimarse al Sr. Cánovas dol Castillo el 
elogio á que se ha hecho acreedor por ha 
ber llevado á feliz término el convenio co
mercial con los Estados-Unidos! Por cierto 
que el colega añade que el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros no sólo ha reali 
zado ese convenio comercial, de que estaba 
pendiente la suerte de este país, sino que 
no debe tener embarazo oa decir que lo ha 
llevado á cabo con rara fortuna, conservan
do este mercado en condiciones jnuy ven
tajosas para algunas importantes indus
trias peninsulares que estaban amenazadas 
de desaparecer del mismo, y salvando al
guna industria del país tan Importante co
mo la pecuaria, sobre la cual parecía que 
amagaba una próxima muerte. 

Con ese ánimo sereno ó imparcial enten
demos que debe ser juzgada una obra de 
tanta trascendencia, y no con apasiona
mientos que lleven á declarar que se trata 
de algo perfecto, cuando es demasiado sa 
bido que, en lo humano, nada hay perfecto 
6 que censuren y critiquen sólo por el gus
to y placer de criticar y censurar. 

Dentro de este espíritu nos proponemos 
encerrarnos en nuestros estudios acerca de 
tratado, y en los juicios que sobre él haya 
mos de formular. 

Y en verdad, tarea por demás difícil os 
concertar un tratado de comercio entre dos 
países, cuando el tráfico que entre ellos se 
realiza arroja desproporción tan grande 
como la que existe entre nuestro comercio 
de importación de los Estados Unidos y el 
que ellos hacen de nuestros productos. 

El valor de la producción de esta Isla 
importada en los Estados Unidos, durante 
el año de 18D0, fué de 53.801,591 pesos; de 
ellos, sujetos á derecho, 51.039,880, mien
tras que la producción americana importa
da en Cuba en el mismo año, sólo alcanzó la 
cifra de 12.669, 509 pesos. 

Cuando diferencias tan grandes existen, 
todos creen que han salido perjudicados en 
la celebración de esos conciertos mercanti 
les, pensando unos y otros que las concesio
nes han sido mayores de lo que debían ha
berse otorgado; que acaso cada uno dió más 
de lo que recibía. 

El deseo del país de conseguir por tal 
medio que el azúcar de Cuba entrase en los 
mercadas americanos sin pago alguno de 
derechos, con el objeto de poder luchar sin 
trabas con loa demás países productores, es 
un hecho, y por ello tanto el partido de 
Unión Constitucional, de manera oficial, co 
mo el D I A E I O D E L A M A R I N A , han felici 
tado al Gobierno que supo llevar á cabo tan 
importante obra.—Conseguir parecidas ven

tajas al tabaco elaborado, lo habíamos con
siderado siempre difícil, por no estar com
prendido este artículo en el número de 
aquellos para los cuales, según la ley, se 
hallaba facultado el Presidente de la Repú
blica á rebajar los derechos arancelarios.— 
Mas no por esto nuestro Gobierno ha deja
do de hacer cuanto le ha sido posible en 
favir de tan importante industria, y ó mu
cho nos equivocamos, 6 croemos que al fin 
logrará su deseo, que es el nuestro y el de 
todo el país. 

De dos partes consta el referido convenio 
comercial.—Una, que con el carácter de 
transitoria empezará á regir en 1? de sep
tiembre próximo, y otra, con el de diflnitiva 
que no surtirá sus efectos hasta 1? de julio 
de 1892, es decir, un día después de la fe
cha en que vencen los tratados de comer
cio que España tiene celebrados con diver
sas naciones de Europa. 

Que esto tratado afecta al comercio que 
con esta Isla realizan eeas naciones de Eu 
ropa, es evidente, y do su simple lectura se 
desprendo que la que más sufrirá es la Gran 
Bretaña.—Esta nación, que había ya expe 
rimentado grandes perjuicios en su comer 
ció con Cuba, por virtud de la ley de Rela
ciones Comerciales, los experimentará nue 
vamente por las franquicias concedidas al 
cemento, á los artículos do hierro y acero 
americanos y por la rebaja del 50 p.g al 
hierro fundido en manufacturas finas y al 
hierro forjado y al acero, en ejes, tiras, etc. 
—el cobre, el bronce, las aleaciones metáli 
cas, el níquel, todos los demás metales co 
muñes y las manufacturas de los mismos.-

Algún perjuicio puede tocar también i 
Alemania en aquellos artículos de hierro 
que se conocen aquí con el nombre de pa
quetería; no tanto á Bélgica, y poco creemos 
que sufrirán las relaciones comerciales de 
Francia por la especialidad de sus produc 
tos, pues si bien la perfumería americana 
goza desde 1? de julio del 93 do la rebaja 
del 25 por 100, ésta no puede en la actuali
dad competir con la producción francesa. 

Respecto dp la Metrópoli, el calzado ba
lear, como ya lo dijimos, no dejará de su
frir algún daño en las clases ordinarias, así 
como creemos que la rebaja del 25 por 100 
al calzado americano, cunada perjudica 
ráal calzado fino nocional, dado el esta
do de perfeoción y adelanto á quo aquella 
industria ha llegado en la Madre Patria. 

Vienen á gozar por el referido Convenio 
de la rebaja del 25 por 100 los tejidos ó hi 
lados de algodón, aunque estén mezclados 
con otras fibras vegetales, siempre que el 
algodón venga á componer una parte igual 
ó mayor quo ol de aquellos; y teniendo en 
cuenta que la baso de la industria nacional 
de tejidos son los artículos de algodón, 
sería posible creer que aquella industria 
pudiera sufrir algún daño. 

Pero ni la rebaja es de tal naturalez i 
que pueda dar motivo para exagorar ese 
temor, ni nuestra industria nacional se ha
lla en un estado tal de atraso que no sea 
capaz de soportar la competencia que pu
diera nacer de dicha rebaja. 

La importación en Cuba de tales artícu
los durante ol año de 1889, faó de 13 millo
nes 447, G17 pesetas. 

La rebaja del derecho eu la harina y el 
trigo harán imposible la importación de la 
harina española, cuyo valor fué en ol cita
do año do 1889, de 6.873,995 pesetas. 

La ley de relaciones comerciales dió lu
gar al desarrollo de la Industria del hiero y 
del acero para este país, y es seguro que 
con el nuevo tratado aquella industria no 
dejará de sufrir alguna paralización. 

De toda suerte, viene á resultar compro
bado cuanto hemos dicho acerca de los da
ños que á la producción peninsular podría 
ocasionar el tratado con los Estados-Uni
dos, que ni serían tan grandes como algunos 
imaginaban, ni vendrían á paralizar y es
torbar el creciente desarrollo de aquella in
dustria. 

Eu posteriores artículos seguiremos ocu
pándonos do este Importantísimo asunto, si 
bien reconocemos que no nos es posible 
aventurar juicios definitivos y prematuros, 
teniendo, en tal virtud, que concretarnos 
á dar someras indicaciones acerca de todas 
las estipulaciones contenidas en el tratado 
de reciprocidad. 

yo me ocupe, pues y a lo conocen ustedes, y 
¿qué comentarlos cabe hacer que no loa ha
ya anticipado alguno do los cien mil críti
cos que habrán hecho trizas y picadillo del 
decantado convenio^ 

Hoy lo publican aquí todos los periódicos 
unos en su integridad, y otros en extractos 
más 6 menos copiosos. El Herald lo extrac
ta someramente; el Times lo relega á la úl
tima página, copiando enteras las listas de 
los artículos libres y de los rebajados, con 
un extracto de la correspondencia que ha 
mediado entre el Secretario de Estado y el 
ministro do España en Washington; el Tri-
bune da cabida á toda la documentación, 
de cabo á rabo, porquo ol Tribune es órga 
no oficioso del gobierno y hay que hacer 
creer al pala que este convenio con España 
es un monumento político diplomático-
económico, que perpetuará la previsión y 
sabiduría del gobierno republicano. 

Aquí se ha publicado el convenio en for
ma de proclama, con fecha 31 de julio do 
1891, que firma, en nombre del Presidente, 
el Secretario de Estado interino, Mr. Wi-
llíam F. Wharton, y en ella so exponen, á 
guisa de preámbulo, los considerandos en 
quo se basa la reciprocidad entre ambos 
gobiernos. 

Como apéndice se insertan las comunica
ciones diplomáticas que versan sobre el tra
tado y que en realidad no son más que la 
notificación por parte del ministro de Es
paña en Washington do las concesiones he
chas por su gobierno, y ol acuse de recep 
ción por parto de Mr. Biaine do dichas co
municaciones, con alguna que otra expla
nación respecto de doterminados puntos. 

La salvedad más importante quo se en
cuentra en osa correspondencia os, á mi 
ver, la que se refiere á la duración del con
venio, que no so fija ni determina, convi
niendo ambas partes contratantes en que 
"este convenio continuará en vigor mien
tras no lo modifiquen de común acuerdo los 
poderes de ambas naciones, reservándose 
las Cortea españolas y el Congreso de los 
Estados-Unidos el derecho respectivo de 
modificarlo ó revocarlo cuando lo conside
ren conveniente." 

No se podrá tachar al gobierno de Espa
ña de anti-liberal en sus concesiones á los 
Estados Unidos. La lista interina ó provi
sional de las franquicias que empezarán á 
regir el 1? de septiembre contiene 20 artícu
los, y estos se aumentarán hasta 39 á par
tir del Io de julio de 1892. 

Esos 39 artículos de la producción norte
americana se admitirán en Cuba libres de 
derechos on cambio de tres 6 cuatro fran
quicias que el bilí Me Kinley concede á los 
productos de las Antillas. Preciso es confe
sar «ue la liberalidad se encuentra más 
bien del lado del gobierno de la Península. 

Pero la historia nos enseña que toda me
dida liberal que ha dictado ol gobierno de 
la metrópoli para favorecer la producción 
y el comercio de las Antillas, ha dado por 
resultado un impulso tan notable en el de
sarrollo de sus rocureos naturales ó indus
triales, que pronto se ha dejado sentir en el 
anmento de su riqueza. 

De manera que, por este lado, la isla de 
Cuba está de pláceme, y yo no dudo que 
los efectos favorables de esa liberal dispo
sición los tocará antes de mucho el comer
cio y enseguida el pueblo con la baratura 
de mochos artículos necesarios. 

En general ha sido bien recibido en esta 
República el convenio con España, si bien 
los ultra-proteccionistas, que suelen ser 
partidarios de la aley del embudo," creen 
que todavía España no ha hecho bastantes 
concesiones. Por supuesto, que no conside 
ran el actual convenio tan favorable como 
lo hubiera sido el tratado negociado por 
Mr. Fóater con el señor Albacete, hace al
gunos años, y también por oste concepto 
puedo felicitarse la isla de Cuba. 

Yo no ho visto nada menos razonable y 
más destartalado que el artículo de fondo 
quo dedica el Trihune á comentar el con
venio. El articulista defiendo los intereses 
del proteccionismo norte-americano, echan
do on cara á España la protección que da 
á sus productos naturales ó industriales, y 
no vacila en afirmar que, para ser equita
tiva la reciprocidad con los Estados-Uni
dos, tendrían que admitirse en las Antillas 
libres de derecho todos los productos que 
so exportan de esta República. 

Y termina diciendo el articulista que si 
bien esto convenio es favorable al comercio 
de exportación de los Estados-Unidos, más 
favorable ea aún á los intereses comerciales 
de Cuba, pues sin él caminaba esa Antilla 
hacia la ruina y hacia una revolución ine
vitable. Do modo que el gobierno de Mr. 
Harrison—dice el Tribune por vía de coro
lario—al negociar oste convenio, ha hecho 
un gran servicio á esa desgraciada Antilla, 

u ¡Gracias, señor elefantel" De manera 
que lo que ha hecho el gobierno de España 
¿no se cuenta'para nada? ¿De manera que el 
gobierno proteccionista de Washington no 
andaba buscando fácil mercado para los 
productos de esta república, sino que, con 
paternal solicitud, ha procurado evitar la 
ruina y la perdición de la isla de Cuba? A 
qaé excesos y extravagancias lleva el espí
ritu do partido, y cómo se extreman y re
tuercen los principios fundamentales de la 
lógica para presentar blanco lo que es ne • 
grol 

C o n t e s t a c i ó n te legrá f ica . 
Nuestro respetable amigo el Sr. Marqués 

de Balboa, ha recibido del jefe del Gobier
no Supremo, Sr. Cánovas del Castillo, el si
guiente despacho, en contestación al quo 
e faó enviado, á nombre del partido de 
Union Constitucional, con motivo de la cele
bración del tratado de reciprocidad con los 
Estados Unidos: 

, El Presidente del Concejo de Ministros. 
A l Marqués de Balboa. 

Recibido su telegrama con vivísima satis
facción y esporo ahora del patriotismo de 
todos quo nos ayudarán á Uehar el descu
bierto que naturalmente deja el convenio en 
el presupuesto de la Isla. 

Presupuestos municipales. 

En la Saía Capitular sigue constituida en 
sesión pública la Junta Municipal para la 
aprobación de loa presupuestos municipa 
les. 

Entre las bajas acordadas en el presu 
puesto do gastos se cuentan las siguientes: 
los gastos de intervención que figuraban en 
el Capítulo de Recaudación: sueldo de un 
maestro armero: subvención al Conserva 
toria de Música: gratificación á maestros 
do escuela: pago de dietas á la Beneficen
cia por súbditos chinofi: protectorado de 
Beneficencia. So rebaja á cuatro mil pesos 
el sueldo del Director do las Obras del Canal 
de Alboar. 

Entre las actas figuran: asignación de 
$500 al depositario por quebranto de mo
neda: $1,500 de sueldo al Jefe de Policía 
Municipal: $5,600 de subvención al Cuerpo 
de Bomberos del Comercio: ídem de $1,000 
al'Asilo de mendigos ^La Misericordia": 
$180,000 exclusivamente para adoquinado 
y aceras: crear una plaza de maestro de 
obras con título académico: fijar $5,000 pa
ra la construcción de un mausoleo en me
moria de Albear. 

Sobre e l Tra tado de Comercio. 

De la carta quo con fecha 1? del actual, 
nos escribe nuestro ilustrado y diligente co
rresponsal en Nueva York, y que recibimos 
por la vía do Tampa, entresacamos los si
guientes párrafos alusivos al tratado de re
ciprocidad con los Estados Unidos: 

A estas horas debo ser el tratado tema 
obligado de todas las conversaciones en la 
Isla de Cuba. Del texto no hay para que 
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(CONTINÚA). 
—¡Por Dios, Sr. Yalognesl-muraiuró Mar 

celina en voz baja. 
—¿No os gusta? Entonces no hablemos 

&&« 
Y volviéndose hacia el húngaro y el ca 

zador díjoles: 
-—Amigos míos, tengo el honor de ser a 

migo de la señora Marcelina Langón, ma
dre del doctor Gerardo, que me salvó la 
vida. 

Presentó sus dos amigos á Marcelina, pri
mero al húngaro, que saludó con un movi 
miento altanero é impertinente. 

—El señor Juan Daguerre de Morien-
v a l . - - . . . 

Estremecióse Marcelina como si hubiese 
recibido una descarga eléctrica, tembló todo 
su cuerpo, rechinaron sus dientes, y á no 
ser por la mantilla, habríase observado la 
extraordinaria palidez que cubría su rostro 
trastornado. 

Valognes señaló al cazador: 
—El señor Pedro Beaufort. 
Las emociones violentas no matan, pues

to que Marcelina no murió en aquel momen
to al comprender que la locura se apodéra-
bade su cerebro. . . . . . quiso h u i r . . . . . . en 
seguida, porque sus sufrimientos eran I20-
rroroaofl, insostenibles. 

—¡Los dos en B U presencia! 
¡Beaufort y Daguerre juntos, y se los 

presentaban, extraños caprichos de la suer
te! 

¡Daguerre!- ¡Beaufort! 
¡El seductor y el marido! 
Estaba Beaufort tan cerca de Marcelina 

que casi la tocaba, pero felizmente estaban 
á obscuras; habíase hócho de noche y no ha
bían encendido aún los farolillos quo colga 
ban de los árboles, y además, protegíala su 
mantilla contra toda discusión. 

Sonrióse Beaufort y dijo: 
—Modesta „ Gerardo . .Marce l ina 

L a n g ó n . . . . esos tres nombres me recuerdan 
un suceso ocurrido hace veinte años . , 
¿os acordáis, Valognes? 

—¡A.hl ¡Tenéis razón!—replicó el obeso 
fabricante.—Marcelina, el Sr. Beaufort es la 
persona que con tanto valor salvó vuestra 
hija y á fe mía quo este encuentro es 
mny venturoso. 

—No os olvidé jamás señor Beaufort,— 
dijo Marcelina, con voz ahogada,—y to 
dos los días ruego á Dios que os haga di-
choeo. 

—Y se conoce que Dios no os escucha so-
ñora,—contestó Pedro Beaufort con melan
cólico acento;—pero os suplico que conti
nuéis haciéndolo porque púede que algún día 
se canse de ser sordo.... 

Modesta,—dijo Marcelina, aquí tienes á 
tu salvador. 

—Soy muy viejo hija mía, ¿queréis permi
tirme que os dé un beso? 

-No hay ningún inconveniente,—contes
tó la joven presentándole la frente. 

Cruzó Marcelina las manos murmurando: 
—¿Y nada le dice que es su hija? 
lÁW ¿For qué había ido allí y no so ne« | 

gól 

Vapor " Y u c a t á n " 
Según nos avisa la casa consignataria, el 

vapor americano Yucatán, que se esperaba 
en este puerto durante el día de ayer, miór 
coles, tuvo necesidad de volver á Nueva 
York, por habarse descompuesto su máqui 
na. 

La carga y pasajeros vendrán por el va
por Niágara, 

E l Sr . F e r n á n d e z M i r é . 
Ayer tarde salió para Martín Mesa, resi

dencia temporal del Sr. General Polavieja, 
ei Sr. Fernández Miró, Director general de 
Adcjínistración, el cual debe regresar en la 
mañana do hoy. 

¿Qaé iba á hacer en aquel baile? ¿Era a-
quel su dtio? 

Se consideraba tan feliz la v í s p e r a . . . . . . 
Poco á poeo iban borrándose sus recuer
dos, y de pronto, cuando menos lo espera
ba, su vida volvía á entrar enjuego. 

Las aUernativas ante las que se encentra 
ba no podían sor más dolorosas. 

O bien se marchaba de Creil dejando sólo 
á Gerardo, que no la necesitaba para nada, 
huyendo con Modesta á refugiarse en algún 
sitio muy lejano y oculto, y parecía muy 
cruel abandonar así á un hijo al que quería 
tanto, ó bien debía quedarse disponiéndose 
á sufrir todas las torturas, todas las angus 
lias y terrores imaginables, cada vez que 
oyesy nombrar á Pedro Beaufort ó cada vez 
que .ocurriese el riesgo de encontrarlo. 

¿Podría soportar una vida semejante? 
Lo único posible era quedarse, porque, 

¿cómo explicar á Gerardo su resolución de 
abandonarle? 

—¿Queréis decirme, bella tenebrosa, en qué 
estáis pensando?—la dijo Valognes al oido.— 
Apoyaos en mi brazo y venid á dar una 
vuelta. 

Levantó Marcelina la cabeza y vió con 
asombro que estaba sola con ©1 fabricante; 
á algunos pasos de distancia precedíanlos 
Daguerre y Beaufort, y detrás de ellos iban 
Modesta y Roborto. 

En el jardín se oía preludiar un vals. 
—¡Oh! ¡No sé, señorita, como manifesta

ros mi admiración,—dijo Roberto caluro
samente,—y expresaros lo encantadora que 
me p a r e c é i s , . . - . . Este ^snn cumplimiento 
frivolo que esta noche répetirán hasta la 
saciedad los hombres que frecuentan el 
baile, á las iñujeres que tienen á su lado, y 

i por eso, señorita os suplico que olvidéis el 

Noticias comerciales!. 
Por la Secretaría del Círculo de Hacen 

dados se nos comunica el siguiente telegra 
ma del servicio particular del mismo: 

Nueva York, 5 de agosto. 
Mercado fuerte, tendencia á alza. 
Centrífugas, polarización 1)6: á 3 5¿16, 

costo y ñete. 
Mercado Londres, firme. 
Azúcar remolacha 88 análisis, á 1326. 

Bandolerismo. 
El teüieate ooroaol de voluntarios de 

caballería, D. Juau López Gorri, con fuer
zas de su cuerpo, Guardia Civil y policía, 
tuvo fuego en la noche dol lunes en Male
zas (Santaclara) con el bandido Pepe To-
rres y dos más quo le acompañaban, ocu
pándoles dos caballos, un Hile, hamacas, 
cápsulas y ropa. Se continúa la persecu
ción. 

Fal lecimiento. 
Ha fallecido en Astúrias, el Sr. D. Vicen

te Cuanda, padre de nuestro correligionario 
y estimado amigo el Sr. D. Alvaro, Vice 
Presidente del Centro de Detallistas de la 
Habana. 

Tanto á éste, como á nuestro también es
timado amigo y correligionario el Sr. D. Jo 
sé Cuanda y Canga, enviamos el testimonio 
do nuestra pena, rogando á Dios por el al 
ma del difunto. 

A n x ü i o m a r í t i m o » 
Al medio día de ayer, se presentó á la 

entrada de este puerto, el bergantín Italia 
no María Galo, procedente do la Isla del 
Carmen y con destino á Génova, el cual 
echó un bote que llegó frente á la Capita 
nía de este puerto, solicitando víveres. 

La Sanidad del puerto no le dió entrada 
á dicho bote, por carecer de documentos, 
por cuyo motivo la embarcación regresó ai 
costado del María Oalo para traer los do 
cumentoa y llevar los auxilios necesarios. 

La y i rne la en Artemisa . 
Según nos participa el Sr. D. Juan Galán, 

celoso Alcalde Municipal do Artemisa, la 
enfermedad variolosa en dicho pueblo se 
halla terminada, y así lo ha declarado la 
Junta do Sanidad. Sin embargo, se conti
núan allí las medidas sanitarias para evi
tar nuevos peligros, en razón á que la falta 
de lluvias y loa grandes calores favorecen 
el desarrollo de cualquiera enfermedad. 

He aquí la continuación de la lista do 
suscripción iniciada para socorrer á las fa
milias pobres de dicho pueblo: 

OHO. E T E S . 

DONANTE?. Ps C. P¿. C. 

Sumas anteriores 1.624 77i 
Moreno Germán Herrera 
Doüa Nieves Nillaescasa 
Recolectado por los Sres. lie-

mus y Baguer 
E l Ayuntamiento y vecinos de 

Consolación del Norte.. . . . . . 

6.183 15 
5 
4 

18 

178 50 

Suma 1-624 77̂  6.388 65 
Artemisa, agosto 2 de 1891.-

Idn. 
-El Alcalde, Juan Ga-

E I Sr . D . L u í s A , de Neyra. 
Hemos tenido el gusto de recibir la visi

ta de este ilustrado caballero, quo desdo 
hace algunos años se dedica, recorriendo 
los países de la América del Sur, á estudiar 
los problemas de la colonización, y que ha 
venido á esta Isla á ver si pueden reali 
zarse en ella sus planes sobre la mate
ria. 

Sensible p é r d i d a . 
El señor Dr. D. José Jenaro Sánchez, 

abogado diatioguido, concejal del Ayunta
miento de la Habana, amigo y correligio
nario nuestro, acaba do recibir un duro 
golpe viendo desaparecer de su alegre ho
gar, á su hermoso hijo Raúl Aurelio, que 
en breves horas sucumbió antier, martes, 
víctima de una ñebre perniciosa. 

Tanto al Sr. Sánchez como á su digna y 
desconsolada compañera, enviamos la ex 
presión de nuestro sentimiento por la pér 
dida que les aflige. 

E x c i t a c i ó n p a t r i ó t i c a . 
Publicamos con el debido aprecio la si 

guiente, que para su inserción en las co 
lumnaa del D I A T Í I O se nos remite por la 
presidencia del Centro Asturiano de la Ha
bana: 

La Sociedad que me honro en presidir 
acordó, en sesión general celebrada el dia 
26 del mos próximo pasado, prestar su con 
curso y responder unáni mente á la patrlóti 
ca excitación que se le hizo de Talavera do 
la Reina y Puerto Real, con el fin, alta 
mente laudable y meritorio, de arbitrar los 
recursos suficientes para que el insigne es 
pañol D. Isaac Peral pueda llevar á feliz 
éxito su prodigioso barco submarino, que 
habrá de dar, indefectiblemente, dias de 
gloria á la Nación. En su consecuencia, do-
signó del sano de la misma junta una Co
misión con amplio voto para que, ésta á su 
vez estudiase los medios que habrán de em 
plearse al efecto de llevar á cabo tan geno 
rosa idea, la que reunida en el dia de ayer 
en los salones del Centro, resolvió dirigirse 
á V. S. ó invitarle á la junta general que 
deberá celebrarse el sábado próximo á las 
siete y media de la noche en los salones do 
este Centro, con objeto de dar grandiosa 
forma á la suscripción que nos piden nues
tros compatriotas de Talavera y Puerto 
Real. 

No dudo que V. S. y sus dignos compañe 
ros de junta, en atención á lo noblo y le 
vantado dol proyecto se servirán concurrir 
á oste acto. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Habana, 3 do agoafco de 1891. 

El Presidente, Manuel Valle. 
Sr. Presidente de. - , . 

Las fuerzas navales. 
La Gaceta de Madrid publicó el 17 de 

julio la ley fijando nuestras fuerzas navales 
durante el presente año: 

Para la Península ó islas adyacentes ha
brá una escuadra de instrucción quo se 
compondrá de tres buques de primera clase 
y uno de segunda, armados por todo el 
año; dos buques de primera clase, armados 
por nueve meses, y tres en primera sitúa 
ción. 

Comisiones en 
Rio de Oro: tres 
de tercera. 

Comisión hidrográñea y escuela: 
por de ruedas, dos corbetas de vela 
fragatas Torpederos quince. 

la Península, Canarias y 
buques de segunda y uno 

un va-
y cinco 

mío, que más tardo os volverán á decir otros 
jóvenes. 

Ruborizóse Modesta, que á decir verdad, 
obtuvo un éxito completo al entrar, éxito 
en el que entraba por mucho la curiosidad 
pues lo original de su traje llamó la aten
ción y atrajo todas las miradas; pero bien 
pronto á la curiosidad sucedió la admira
ción por lo que se revelaba timidez virgi
nal y casta bajo aquellos pintorescos an
drajos. 

Admirábanla los hombres y envidiáronla 
las mujeres: ¿qué más so podía desear en su 
éxito? 

Algunos obreros ayudaron á los criados á 
encender las lámparas y luces do todas cía 
ses, que desparramadas por jardines y par
ques, semejábaiíse á fuegos fatuos flotando 
en todas las alturas y hasta en las ramas de 
os más copudos árboles. 

Una claridad indecisa y que participaba 
de todos los colores, iluminaba fantástica 
mente todos los paseos. 

Valognes contempló muy satisfecho á 
Modesta y á Roberto, y haciéndolo al mis 
mo tiempo á Marcelina, la dijo do pronto: 

—¿No os parece, bella tenebrosa, que osos 
muchachos hacen una bnena pareja? 

—Roberto es muy apuesto,—respondió 
Marcelina, como si hablase en sueños. 

—¿Y qué diríais, bella tenebrosa, si algún 
día nuestros hijos lograsen lo que nosotros 
no hemos podido conseguir? 

—¿El qué?—preguntó Marcelina asusta
da, y no atreviéndose á comprender lo que 
la decían. 

—¿El qué? ¡Sencillamente quo se casasen! 
Sería mi revancha. 

—¡Oasarsel ¡Modesta casarse! ¿Modesta? 
¡Qué locura! 

— c r e é i s que con un palmito como ese 

Departamentos: Ferrol, dos cañoneros 
torpederos; Cádiz, ua buque de segunda 
ciase y un cañonero torpedero; Cartagena, 
un cañonero torpedero y tres buques d^ 
primera clase. 

Divisiones guarda-costas: de Cádiz, dos 
caüoneroa y cuatro escampavías; de Alge-
ciras, dos cañoneros, dos lauchas de vapor, 
teres escampavías y un pontón; do Málaga, 
un vapor de ruedas, una lancha de vapor y 
seis escampavías; de las Vascongadas, un 
cañonero y cuatro trahlneras; de la Cora-
ña, una lancha cañonera; dejVigo, una go
leta, dos cañoneros y una lancha de vapor; 
de Alicante, dos cañoneros y seis escampa
vías; do Valencia, un vapor de ruedas y 
cuatro escampavías; de Barcelona, tres ca
ñoneros, siete escampa vas y dos barqui 
lias; de Baleares, un cañonero y ocho es
campavías. 

Tripularán estos barcos y cubrirán el 
servicio do los arsenales 6,401 mariaeros y 
3,791 individuos de infantería de marina. 

A la estación naval del Sur de América 
se destina un crucero de tercera clase t r i 
pulado por 131 marineros y 23 individuos 
de infantería de marina. 

A Cuba, un buque de primera clase, tres 
cruceros de Idem Idem, dos cañoneros, dos 
idem torpederos, un torpedero, una corbe
ta de vela, ua pontón, dos lanchaa de va
por y 1,484 marineros y 13S individuos de 
infantería de marina. 

A Puerto Rico, un cañonero de primera 
clase y 97 marineros. 

A Filipinas, dos cruceros de primera, 
tres do torcera, tres cañoneros de primera, 
tres trasportes, quince cañoneros, cuatro 
lanchas de vapor, tres pontones, un buque 
de tercera y 2,108 marineros y 303 indivi
duos de infantería de marina. 

A Fernando Póo, un crucero do tercera, 
un cañonero) un pontón, una lancha de va 
por y 232 marineros. 

jugador <rde piñae", D. Alfredo Oro, Ter
minado el match, se dirigirá el Sr. Oro á 
Caibarión. 

—Leemos en E l Orden de Caibarien, del 
día 4: 

Anoche, la Compañía Dramática del Sr. 
Pildaío, sofrió una grave contrariedad des
pués de haber representado el primer acto 
de la preciosa comedia "San Sebastián Már
tir". La primera actriz Sra. D* Amalia 
Calle de Benavides sufrió una indisposl 
ción repentina que la privó continuar en el 
desempeño de su importantísimo papel. La 
estudiosa actriz se obstinaba en salir á es
cena en el segundo acto, en su deseo de no 
defraudar las esperanzas concebidas por el 
público con la ingeniosa trama de la come 
dia; pero el Dr. Beltrán se opuso á tal de-
terminacióu en virtud dol estado de la en
ferma, que se vió precisada á retlrarao á 
sus habitaciones. El Sr. Plldain, ImpoRíbi
lí tado de continuar la obra, ofreció al póbli 
co los preciosos juguetes cómicos aEl Sueño 
Dorado" y "Tres contra naa", que hicitircn 
reír extraordinariamente á la ooncummeiís 
la cual se mostró complacida en viata d*l 
accidente inesperado. La Sra. Callo, según 
nuestras noticias, se encuentra bascante me 
jor, y de veras deseamos su pronto resta
blecimiento. 

—Dicen los periódicos de Salamanca que 
el puente de hierro sobre el Torraos, para 
la circalación de trenes de la compañía del 
ferrocarril transversal, tendrá una longitud 
de trescientos seis metros, y será uno de los 
más largos que tienen emplazados en la Pe 
nínsula las compañías ferroviailas. 

Las machones 6 cepas que han de soste
nerle dentro de las aguas, se hallarán ter
minados en todo el mes de septiembre pró
ximo. 

E l t iempo. 
Nuestro respetable amigo el R. P. Viñes, 

Director del Observatorio del Real Colegio 
de Belén, se ha servido enviarnos copia de 
los siguientea telegramas: 

Recibidos de la Administración General 
de Comunicaciones: 

Santiago de Cuba, 5 de agosto. 
P. Viñes. 

Habana. 
Ayer, 3 tarde.—B. 30,03. S., brisa, en 

parte cubierto. 
Hoy, 7 m.—B. 30,08. N . flojo, despojado. 

St. Thomas, 5. 
7 m.—B. 30.11. E., flojo, on parte cu

bierto. 
Barbada, 5. 

7. m.—B. 30.04.—E. despejado. 
Jamaica, 5. 

7 m.—B. 30.07. 
Bamsden, 

Aduana de la Habana, 
B R O A X J D A O I Ó S . 

Peooa, Cts, 

Día 5 de agosto de 1891. 
C O M P A R A C I Ó N . 

El 5 de agosto de 1890... 
El 5 de agosto de 1891,.. 

De menos ea 1S91. 

25,118 71 

105,175 60 
101,681 05 

494 55 

El vapor español Cristóbal Colón llegó 
el martes, á San Juan de Puerto Rico, 
procedente de Barcelona y escalas. 

—Damos las gracias á los Bres. Capitán 
y Consignatarios en esta plaza del vapor 
francés Saint Germain, por las colecciones 
do periódicos con que nos han favorecido y 
cuyas noticias so insertan en el lugar co
rrespondiente de este número. 

—El vapor americano Saratoga, llegó á 
Nueva York, á las cinco de la mañana de 
ayer, miércoles. 

—Ha sido nombrada maestra provisional 
de la escuela de entrada de Morón la señora 
doña Irene Grandal. 

—Se ha dispuesto se anuncie por el Reo -
torado la coavocatoria para otorgar por 
concurso dos premios da á 500 pesos, entre 
loa catedráticos del Instituto de 2* Ense 
ñausa de esta capital, que re unan mejores 
condiciones de antigüedad y fiervicios. 

—Ha sido nombrada maestra interina de 
la escoeía del Calvarlo, D* Amada Miranda. 

—Se han concedido dos meses de antici
po de licencia para la Península al señor 
D. Teótirao Lacalle, juez de primera ins
tancia de San Cristóbal. 

—Se ha dispuesto que por el Gobernador 
de Matanzaa so remita 4 este Gobierno un 
informe detallado dol análisis practicado 
en una cantidad de vino, x)orteneciente á la 
partida de 50 cuartos desembarcada en a-
quel puerto de la goleta Dos Hermanos. 

—Han sido declarados cesantes el alcai
de, llavero y vigilante de la cárcel de Cár
denas. 

—Ha sido nombrado segundo alcaide de 
la cárcel de Pinar del Rio D. Ramón Pe-
láez. 

—Ha sido autorizado el Ayuntamiento de 
las Cruces para cobrar el impuesto de 4 
centavos por cada kilo de carne. 

—El 17 do julio salió de Madrid para 
Valencia y Roma, el ilustre escultor don 
Mariano BenUiure, con objeto de terminar 
el monumento á la memoria de la reina 
Doña Cristina de Borbóa y el sepulcro del 
tenor Gayarre. 

—El Sr. D. Benito Arxór, almacén'sta de 
víveres de esta plaza, ha conferido poder 
general con el uao de su ñrm», á ios seño 
res D. José Mauual Rodrígaez y D, José 
Fernández Sixto. 

—Dicen los periódicos de Cienfuegoo que 
el domingo se efectuó en ' 'La Concha" el 
asalto organizado por el Sport Club para 
felicitar á ios Marqueses de Apezteguía. 
Toda la escuadrilla de vapores de aquella 
bahía estuvo dando viajes continuamente 
con el objeto de conducir á las familias 
asaltantes, las que faeron obsequiadas por 
los anfitriones de un modo espléndido. El 
baile duró hasta una hora muy avanzada. 

—Los negros gangás de Trinidad cele
braron con una ñeeta, á estilo do su tierra, 
el dia de Santa Ana. Los que tomaron 
parte eñ el baile pasaban todos de 70 años. 

—El Secretario del gobierno civil de 
Santa Clara, Sr. Ib-irret», so encuentra en 
esta capital, á donde ha venido con objeto 
de atender á su quebrantada salud. 

—Para fines de septiembre próximo esta
rá concluida la nuevf* iglesia qué-se está 
construyendo ea Trinidad. Bagún noticias, 
atendiendo á que será la más grande y be 
lia de la isla, la consagrará psrfionalmente 
el Sr. Obispo do esta CIÍÓCMÍSÍS. 

—Fuerzas de la Guardia Civil y guerri-
llaa de Camajuaní nostuvieron fuego el sá
bado con la partida qaé capitanea Pepilio 
Torrea, en el punto denomioado Santa Fe 
Los bandidoe se internaron en los mont.es 
de L a Margarita. 

—La cosecha de maíz ha sido buena en 
la parte montañosa do Trinidad. En el lia 
no resultó corta y se ha perdido en algunos 
puntos por falta de agua en su oportuui 
dad. 

—Han fallecido en Trinidad: la Sras. D? 
Amalia Caatro, viuda de Ponee, y D* Mer 
eódes Becada de Altuna. 

— H J J tomado posesión del curato do La 
Esperanza, el ilustrado sacerdote D. Pedro 
Crvallor. 

—Se encuentra sn Placetas, donde tiene 
concertada una partida de billar, ol cé'íibro 

*e va 4 quedar la muchacha par:̂  poner al 
fiieres en la cofia do S?.mta Cataiina? 

Apoyábase en el brí-zo de Valognes, y ¡ 
v.o sor así, habría caldo al suelo, y Valogues 
lo observó. 

¿Estáis aún un poco débil? 
Y volviendo á su idea, añadió: 
—A primera vista la idea de ese casa 

miento no me asustarla Sin ero bar 
go sin embargo serian precisas 
ciertas explkjacísnes entre nosotros: ¿no 
creéis lo mismOj Mía tenebrosa^ ¿Qué es lo 
qué os pana? 

Marcelina habíale rechazado con todas 
sus fuerzas. 

Quiero marcharme,—dijo con aconto 
sordo,—dejadme 

—Si lo que os dijo os ofendo, no hablemos 
más, -contestó Valognes quedándose cor 
tado.—La verdad ea, Marcelina, quo hoy 
catáis muy nervios; y después do todo, 
muy bioo pudiera ser que semejante idea no 
se les ocurra jamás á nuestros hijos es 
muy posible, y hasta probable dada 
a diferencia de fortuna, y á fe mía viendo 

«1 disgusto que esto os causa, creo que es 
!o mejor que podía sacedor. 

—Perdonadme, señor Valognes, un mo
vimiento irreflexivo, como decís muy bien, 
estoy sumamente nerviosa, he sufrido tan
to». ... 

—Vamos, calmáos estáis temblan
do y os había de costar muy poco el volve
ros á desmayar otra vez: ¡sois un manojo de 
nervios! Voy á acompañaros á un rincónci-
to en el que estaréis muy tranquila, y diré 
á ^tiectros hijos que vayan á haceros com
pañía; pero tened presente que no quiero 
que os marchéis. ¡No! ¡Me opongo termi
nantemente! 

Acompañóla á un Invernadero que había 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Sólo un dia, el 20 del pasado, adelantan 

en eus fechas á las que ya teníamos, los pe
riódicos de Madrid que recibimos por la vía 
de Tampa. He aquí las escasas noticias 
que contienen: 

Si á la atonía política propia de la esta
ción se añade que era ayer dia festivo, y 
que ni la lectura de la prensa ni el telégrafo 
ofrecen novedades de interés, se compren
derá fácilmente cuán pocas cosas tendre
mos que decir al lector, de las quo solemos 
recoger en estas últimas impresiones del 
dia. 

No hay, en efecto, hecho saliente que me
rezca registrarse. 

En el orden político, todo marcha tranqui
la y reposadamente, sin que so adviertan a-
gitaciones de ninguna especie, ni se vean 
contados, como algunos periódicos han di
cho, los días del partido coneervador. Este 
desarrolla su programa poco á poco, con t i 
no y con pulso, sin dejarse arrastrar por 
afaues irreflexivos de popularidades efíme
ras. 

En los problemas económicos sa trabaja 
también, y el ensanche que tondrán pronto 
nuestras relaciones en América, demostra
rá á los adversarios del Gobierno que no 
pierden el tiempo los ministros. 

—Aunque bien pudiera ser que hoy se 
celebre Consejo de ministros para tratar de 
asuntos administrativos, ayer tarde no se 
habla citado aún por la Presidencia á los 
individuos del Gobierno. 

Lo que si sabemos es, que para examinar 
estos asuntos que interesan al país, se ve
rificarán en breve varios Consejos. 

—Ayer tarde fondeó en Cádiz el crucero 
Reina Eegente, llevando á bordo á la Em
bajada marroquí, que se compone de diez 
individuos con catorce sirvientes. 

Los regalos que trae la embajada para 
S. M. consisten en diez caballos y sesenta 
y tres cajas con tapetes y almohadones r i 
camente bordados. 

Por el vapor francés Saint- Germain, re
cibimos periódicos de Santander dol día 
22, que nos proporcionan las siguientes no
ticias telegráficas del día 21: 

Del2i. 
Hoy se ha celebrado una larga conferen

cia entre los Sres. Cánovas y Berángor, con 
el objeto de tomar acuerdos en lo relativo á 
la reunión de la escuadra en San Sebastián 
y á la visita del ministro de Marina á los 
arsenales. 

Se habló en la entrevista de la necesidad 
de que se construyan cruceros de 7,000 to
neladas, de la limpieza de los caños de la 
Carraca, y del alargamiento del dique, 
obras éstas urgentes y necesarias. 

Ocupáronse también loa conferenciantes 
de la unión del polígono de Torregorda con 
la red general de ferrocarriiee; de la cons 
trucción de nn dique do piedra on Cartage
na, uniendo éste y el arsenal por medio del 
farrocarril, y de la unión también, con el 
ferrocarril de los astilleros del Ferrol; fines 
todos para los cuales saldrá en breve de 
esta corte el Sr. Beranger, acompañado de 
una Comisión del Consejo de la Marina. 

—A las ocho de esta mañana so verificó 
la conducceión á la última morada del ca
dáver del ilustre literato Sr. Alarcón. 

El acto ha resultado una gran manifes
tación do duelo. 

El Sr. Alarcón dejó una obra in6dita> quo 
ol Sr. Tamayo y Baus está encargado do 
publicar. 

—Hoy ha llegado á esta Corte la emba
jada marroquí, que ha asistido esta tarde á 
los toros. 

El embajador continúa indispuesto, por 
lo que no ha saludado aún al ministro de 
Estado. 

La embajada ha visitado al señor Cáno
vas. 

—Dicen de París, que es probable que 
casi todos los emigrados españoles, se aco
jan á la ley de amnistía, á excepción de los 
Sres. Ruiz Zorrilla y Ladevese. 

—Se ha aplazado para mañana el Con 
sejo de ministros. 

—No es cierto que el Sr. Gamazo piensa 
reunir en Santander á sus amigos. 

además es un tejido de basta nte cuerpo, 
preserva de la brisa del mar, siempre bas
tante fresca en las mañanas y noches: la 
parte superior do la falda va adornada con 
dos volantes fruncidos colocados uno sobre 
otro: el superior deja una cabecilla: al bor
de de los volantes lleva cosidas tres trenci
llas finas de lana negra; el corpino en forma 
de blusa, está sugeto con la falda, y cubre 
la unión un cinturón guarnecido de trenci
llas en forma de coselete: cuello y puños 
altos adornado da trencillas: sombrero ne
gro de paja gruesa adornado con lazos ne
gros y encarnados. 

Diré do paso que las plumas se llevan 
muy poco en los sombreros de verano, y 
que etíte añ ) también las flores campestres 
están casi suprimidas; pero se gasta mucho 
como adorno la deliciosa planta verde que 
las modistas francesas llamavi Hublon y no
sotros llamamos Lúpulo: sus hojitas, seme
jantes al raso, se esmaltan de florecitas di
minutas y delicadas, en forma do moscas, 
y son lila blancas y doradas. 

Con lúpulo artificial se adornan, pues, 
todos loa sombreros do paja do colores cla
ros: en los de paja y encaje negro se prefie
ren las guirnaldas de rosas, y en general 
todas las flores de colores fuertes. 

Se llevan otra vez en los vestidos los a-
dornos sueltos para los corpiños: se hacen 
de tul bordado con chorrera do crespón con 
plegadltos y se colocan encima del corpiño 
cerrado del vestido. 

* 
* * 

Hay muchísimo lujo y mucha elegancia 
este año en los trajes destinados á baños de 
mar: una joven modista que se dedica á es
ta especialidad ha creado equipos de baño 
preciosos, casi todos en vigofia azul: se 
componen de un pantalón sugeto en la par
te superior con una goma; corpiño montado 
á una gola de vigoña color crema, bordada 
do áncoras azules; la falda es corta y frun
cida á una tira Igual que la gola; mangas 
cortas adornadas do galones de lana crema. 
Peto do jersey azul y blanco, y cordonadura 
anudada sobro el peto: gorra de lana en 
forma de boina; capa para salir del baño de 
tejido blanco esponjoso: su forma es la de 
una pelliza ancha montada á un canesú, 
bajo una esclavina fruncida y sugeta en los 
hombros con unas tiras azules y un galón 
crema; zapatos enlazados con cintas do la
na, que forman cruces sobro la pierna. 

* 
* * 

Siguen llevándose las faldas de cola por 
las calles, si bien no co cortan demasiado 
prolongadas: pero aún así y quizá por esta 
misma razón, son sumamente sucias, y se 
deterioran por la parte inferior de una ma
nera lastimosa; todo traje que lleva una 
tercia de tela arrastrando por las aceras de 
las callos, parece viejo y deteriorado por 
fresco y bonito que sea, 6 á lo menos lo pa 
rece en su parte inferior, aunque el corpiño 
y la parte superior de la falda parezcan y 
sean nuevas: pero la moda os terca muchas 
veces y las señoras ayudan á su obstina 
oión. 

Como ya he dicho en otros Ecos la falsa 
falda está casi suprimida, y no se pone ya 
más quo en las faldas plegadas por detrás 
en forma do abanico: las que tienen la for
ma de funda, basta con que lleven un forro. 

Ho visto un precioso traje hecho para vi 
sitas, pues la gente que no sale á veranear, 
necesita, lo mismo que en invierno, esta 
clase de trajes, aunque la verdad es que la 
costumbre do hacer visitas ha desaparecido 
casi por completo: un día á la semana—ó 
mejor dicho una tarde, y ahora una velada 
—recibe cada familia á sus amigos, y des
pués cada uno se encastilla on su casa para 
pasar el tiempo lo más útil ó lo más cómo
damente posible ó ambas cosas á la voz; 
sin embargo, los trajes de paseo y de visita 
son precisos en todas estaciones, para toda 
señora que quiere conservar sus relaciones. 

El veatido á que ma refiero ea de foulard 
de excelente calidad color heliótropo, som
brado de pequeñas pepitas blancas y su he
chura es tan sencilla como elegante: falda 
plana por delante, guarnecida con un vo
lante cortado al blés fruncido: en el costado 
Izquierdo, y á la terminación del volante 
esta falda se abro, y deja ver una quilla de 
foulard liso: en los bordes de esta abertura, 
van cosidos dos encajes crema que forman 
conchas unidas hacia la mitad con un lazo 
de cinta de seda lila: cuello grando sobre el 
corpiño del vestido, formado por dos enca
jes crema: puños altos á la italiana forma
dos por el mismo encaje: capota de encaje 
crema con lilas y rosas blancas. 

Es un vestido muy fresco, muy bonito y 
de precio moderado: puedo prestar muchos 
servicios lo mismo para visitas quo para 
paseo, así como para teatro, y sirve no sólo 
para señoras jóvenes, si no también para 
las que ya han llegado al estío do la vida. 

Uno de los foulares más ©n boga, es el 
verde, dispuesto en cortes con cenefas teji
das en seda con diferentes matices, pero to
dos en el mismo color verde: el fondo del 
vestido es verde laurel; pero en las cenefas 
entran todos los tonos del verde, desdo el 
más obscuro al más claro; la falda está a-
dornada con una gran cenefa de un efecto 
muy elegante y rico: las mangas son en la 
parte superior da foulard brochado, y ter
minan en altos puños ie foulard liso, cerra
dos con una fila de botoncitos de acero muy 
raenudop; el corpiño es liso en la espalda, y 
tiene el pecho fruncido en medio, y adorna-
doá cada lado coa una doble fila da botonci
tos como los da las mangas: cinturón de te
la brochada cerrado con una hebilla redon
da de acero: la falda va cogida por detrás 
en pliegues muy menudos, la mitad para 
cada lado, y en el hueco va puesto un lazo 
de cinta verde brochada: de esas cintas a-
damascadaa de fantasía, quo hoy están muy 
en boga. 

Este vestido por su color obscuro, y la 
elegante sobriedad do sus adornos, sirve pa 
ra señoras de edad avanzada y es suma
mente distinguido para todas las edades. 

Se hacen para casa muchas faldas y ma-
tinées encarnados. 

M A R Í A D E L P I L A R S I N U É S . 

ECOS DE L A MODA 
BSORITOS E X P R E S A M E N T E P A R A E L D I A R I O D E L A 

M A R I N A . 

Madrid, 18 de julio de 1891. 
¡Qaé calor tan sofocante! —Esta es la fra 

so que se oyó sin cesar, porque la verdad 
es que la atmósfera es de fuego. 

Pocos veranos he visto ttin rigurosos co -
mo el presente, y en pocos ha sido tan 
grande la emigración: todas las familias 
que pueden salen de Madrid; y cuando por 
las noches se sale á tomar el escaso fresco 
que corro al Prado ó á los jardines, sólo se 
ven trajea blancos ó muy ciaros, y sombre 
ros adornados de flores. 

Los equipos da baños y de campo ocupan 
aún á las modistas: las telas son casi todas 
el percal, el satinóte, las batistas lo lana y 
el foulard: nada ha cambiado eu ía indu
mentaria, ni el fondo que son las telas, ni 
la forma, que son las hochuras: todo sigue 
lo mismo que estaba. 

Hay un nuevo dibujo muy bonito para 
las telas finas de lana: son los granos de 
trigo y las pepitas de melón, sobre fondos 
crema, azul claro, verde ó blanco: las pepi
tas son moradas, encamado obscuro, ver 
des ó negras, según el color del fondo: el 
poco adorno que se pone en estos trajes es 
del color del dibujo, y consiste eólo en al 
gunos lazos de cinta. 

Siguen haciéndose trajea de mañana de 
percal encarnado con dibujos negros, y es 
tos mismos vestidos drven también para 
trajes de playa que tanto se estropean con 
el agua del mar: el percal encarnado es 
muy resistente y se deteriora poco y como 

dentro de la casa, y cuyas p a r v U t s estaban 
pintadas do color btóhco y verne pali Jo, y 
en el mármol rosa de eus surtidores y faen 
cea flotaban algunas plantas de loto, y otras 
mil de largas y anchas hojas contribuían á 
bacer de aquel sitio un retiro encantador. 

A l separarse de ella, dijese Valcguee: 
—Siempre que trató de averiguar algo 

respecto al pasado de esa mujer, despierto 
m ella un dolor terrible, y haata una rabe 
Í Í Ó D ; ¿qué hay on ese pasado? ¿Por qué lo 
oculca con tanto misterio? 

Suspiró con pena. 
—Esto habríame interesado mucho en 

otro tiempo; pero ahora, ¿qué rae importa? 
Si Roberto se enamora da su hija, tendrá 
que decírmelo todo, si no 

Y su mirada adquirió extraordinaria fir-
meíja, tomóse casi dura 

Gerardo, Moloaía y Roberto habíanse 
perdido entre el barullo del baile, y los dos 
últimos no se eeparaban ni un momento, y 
no obstante, en medio de su alegría no dejó 
de preguntar Modesta al encontrarse con 
su hermano: 

—¿En dóndo está mamá? 
Valognes, que al cabo consiguió encon

trarlos, la dió la contestación. 
—En ik invernadero,--dijo, -está algo 

cansada, sin duda la falta de costumbre. 
Los tres jóvenes fuéronse apresurada

mente hacia ol sitio indicado, en que Mar
celina estaba sumida en sus cavilaciones y 
dominada, á pesar suyo, tornóse severa al 
ver á Modesta apoyada en los brazos de 
Roborto. 

Animábala la alegría del baile y de la 
música, y por su juventud desbordante pa
recían muy felices. 

Brillaban sus ojos á la vez que do sus la
bios no se separaba ni un instante la sonrisa» 

SUCESOS D E L D I A . 
Robo, her ida y amenazas . 

Como á las dos de la tarde del martes, 
hallándose durmiendo en su habitación, 
calle de Lucena, la parda Rosa María Ma
chín, penetró en su domicilio, por uno de 
los postigos altos de la puerta de la calle, 
un individuo blanco, y despertándose al 
ruido que aquel hizo al entrar, vió quo le 
destrozó un tocador, y después, dirigióndo 
so á ella, le causó una herida en la frente, 
diciéudole que la iba á matar. 

A las voces de auxilio que dió, con este 
motivo, acudieron varios vecinos, y enton
ces el agresor pudo evadirse eu nn coche, 
en el quo le esperaba otro individuo de su 
clase, llevándose una caja de madera con
teniendo papeles y cuatro marcos de re-
traros. 

TJ.00 de los sujetos que iba en coche, 
fué detenido á la voz de ¡ataja! y dijo ser 
• mplea lo de la Cárcel, y que el otro que 
lo acompañaba era un individuo preso en 
aquel establecimiento, que había salido 
con él á comprar varias herramientas de 
mecánica. 

Eí celador del segundo barrio de San 
Lázaro levantó acta de todo lo ocurrido y 
remitió al juzgado de guardia al empleado 
de Ja Cárcel y los objetos robados, que le 
faeron ocupados en ei coche. 

T e n t a t i v a do r o b o . 
A las diez y coarto de la noche del mar

tes, el cabo da Orden Público n? 895 pre-
e entó ©n la celaduría dol barrio de Monee-
rrate, á un moreno que detuvo á la voz de 
ttíaja, en la calle de Perseverancia, entra 

—Vale más separarlos inmediatamente, 
so dijo Marcelina. 

Sentóse Modesta á su lado, acariciándola 
y mirándola. 

—¡Te aburres mucho, mamá, y nosotros 
somos unos egeistas! 

La joven esperaba que Marcelina respon
diese: 

—No, diviértete; tu alegría es mi felici
dad. 

Pero al contrario, la pobre mujer respon* 
dió, hablando contra su corazón: 

—Es muy tarde, estamos muy lejos de 
Creil v debemos marcharnos. 

—¡Tan pronto! ¿quieres que nos quede
mos una hora más? 

—Acercóse Roberto, y dirigiéndose á 
Marcelina con cariñosa sonrisa, dijo: 

—No es posible que penséis en marcha
ros quo privéis á esta señorita de su 
triunfo, y os consideraríais muy dichosa si 
mdiefceis ver de qué manera la admiran y 

cuántos celos hizo nacer. Según me dijo la 
señorita Modesta, es la primera vez que 
asisto á una reunión de esta clase, y puesto 
que es la primera vez, permitidla que per
manezca aquí unos cuantos minutos más. 

—Apoyo ia petición,—dijo Gerardo son
riendo,—y áun cuando no obtuve ningún 
éxito, no dejo de divertirme-.. . además, 
encontró algunos clientes. Hace nn momen
to quo el señor Luis Valognes me presentó 

señor Pedro Beaufort. ¿Sabéis, mamá, 
quién es? Aquel señor que salvó á Modesta 
cuando iba á ahogarso en el canal de Saint-
D;.'ia. El señor Podro Beaufort mo dijo: 
Doctor, venidme á visitar un dia que no 
tengáis mucho que hacer, porque mí salud 
está muy delicada; ¿no es verdad que esto 
salta á la vistaf y en efecto,—añadió Ge-

las de Virtudes y Animas, por queja de un 
individuo blanco de que dicho moreno tra
tó de robarle. 

De las averiguaciones practicadas por la 
policía, resulta incierta la acusación que ee 
hace contra dicho moreno, por cuyo motivo 
el celador del barrio lo remitió al Juzgado 
de guardia. 

A c c i d e n t a c a s u a l . 

A l ir corriendo por la vía pública el me
nor pardo Nicolás Valdés, vecino de la ca
lle de los Sitios, tuvo la desgracia de caer
se, sufriendo la fractura del tercio inferior 
del brazo derecho, siendo caliíicada de gra
ve dicha lesión, según el médico de la casa 
de socorro del tercer distrito. 

Quemaduras . 
El menor D. Juan Francisco Martínez, 

hallándose de visita en una casa de la calle 
de Luz, en Jesús del Monte, hubo de pasar 
cerca de una paila, en la que estaban ha
ciendo dulce, y volcándose ésta, tuvo la 
desgracia de sufrir varias quemaduras. 

El Dr. Fernández de Castro le prestó los 
auxilios de la ciencia. 

H a y e r t a . 
En la calle de Ugarte, en Guanabacoa, 

tuvieron una reyerta en la mañana dal mar
te, dos individuos blancos, resultando heri • 
do uno de ellos. 

Detenidos ambos individuos, focron pre
sentados al Juzgado Municipal del distrito. 

H u r t o . 
A las ocho y medía de la noche del mar

tes, un guardia de Oden Público presentó 
en la celadaría del Templete, al recauda
dor de los O nnibua de la Empresa E l Bien 
Publico y á un menor blanco, que había 
robado al primero cincuenta pesos en bille
tes del Banco Español. E l detenido confesó 
su delito y fué remitido al Juzgado de guar
dia. 

C i r c u l a d o s . 

Los celadores del Angel, Colón y Santa 
Clara, detuvieron á dos mujeres blanca», 
una parda y un pardo, por hallarse circu
lados por la Jefatura de Policía. 

C a p t u r a d e l É < T o m s g u £ i i / ' 

El celador del barrio del Angel capturó 
en la noche del martes, en la calle de la 
Bomba, á un individuo blanco, expendedor 
de leche, conocido por Tomeguín, por ha
llarse reclamada su captura por el Juzga
do de instroción del Este, en causa que se 
la sigue por hurto. 

H c b c c o n f r a c t u r a . 

Un individuo blanco se presentó en una 
accesoria de la calle de Jesús Peregrino, 
en que reside un moreno, y rompiendo el 
candado que cerraba la puerta, penetró en 
la habitaclóa, llevándose varias piezas de 
ropa y dos centenes. E l autor de este he
cho fué detenido por una pareja de Orden 
Público y presentado en la celaduría del 
barrio de Pueblo Nuevo. 

O c u p a c i ó n d e o b j e t e s r o b a d o s . 

Ei celador del barrio de Guadalupe, cum
pliendo órdenes del Sr. Juez de Instrucción 
del Gasta, ocupó en un establo de carruajes 
de la calle del Aguila, varios objetos que le 
fueron robados á un vecino de Jesús del 
Monte. 

M e n d i g o s . 

En el Depósito del Cuartel Municipal so 
albergaron, durante ia noche dal martes, 78 
78 mendigos, de estos CZ hombres y 11 mu
jeres. 
A b o r d o d e l a " F a m a d e C a n a r i a s . " 

El Sr. Fiscal de la Capitanía de este 
puerto, so constituyó á bordo de la barca 
nacional Fama de Canarias que, proceden
te de Santa Cruz de Teaerifa, fondeó en 
bahía en la mañana de ayer, porque al en
trar en puerto y ea loa momentos de ano-
jar el cabo al bote de prácticos, tuvo la 
desgracia de herirse en una pierna uno de 
los tripulantes. 

E n l a p l a y a d e l a P u n t a . 

En la mañana de ayer ha sido encontra
do el cadáver de un reciennacido, en la 
playa de la Punta, habiéndose dado cono
cimiento de este hecho al señor Fiscal de 
Marina. 

G - A C - S T I I J I J 
LA M O D A E M B O A N T E . — E l número 26 

de esta acreditada revista madrileña, viene 
acompañado do una hoja de dibujos para 
bordados y de un primorosa ñgurin i lumi
nado represenntando un elegante traje pa
ra visitas campestres. 

Entre los mil modelos que engalanan el 
tóxto, sobresalen loa siguientes: Vestido de 
desposada; Traje, bata y gorros de baños 
de mar; Sombreros de verano para niños 
pequeños; Camisa y pantalón para señoras; 
Trajo de playa para niñas de 5 á 6 años; 
Veatido de carreras; Sombrero La Vailiere; 
Trajea de viaiía y do campo para jóvenes 
de Í5 á 16 años; Vestidos de diferentes for
mas para niñas y niños do 5 á 7 años; Som
brero de tul y paja; Corpiño do playa y 
Manteleta Mistral. 

En la parte consagrada á la literatura 
llaman la atención los artículos Cada uno 
en su CDSa , E l hombre y la mujer. Mi 
prima y la interesantísima Corresponden
cia parisiense. 

So continúa admitiendo suscripciones á 
la mencionada Moda, en su agencia, esta
blecida en Muralla 89, entresuelos. 

T B A T B O D E A L B I S U . — L a función dis
puesta para hoy, jueves, en dicho coliseo, 
obedece al siguiente programa: 

A las ocho.—Primor acto de L a Tela de 
Araña. 

A las nueve.—Segundo acto de la misma. 
A las diez.—Música Clásica. 
V A C U N A . — S e administra hoy, jueves, de 

10 á 11, en la sacristía de la parroquia del 
Monserrate; y, de 12 á 1, en la Real Caea 
de Beneficencia y Maternidad. 

M A R I A N A O . — E n la gótica iglesia de es
te risueño pueblo, so celebrará hoy, jneves, 
una pomposa fiesta, dedicada al Salvador, 
bajo cuya advocación se fundó, en honor del 
Eterno. Sr. D. Salvador Samá, Marqués de 
Marianao, que contribuyó con nn legado de 
$ 20,000 á la construcción de dicho hermo
so templo. 

Dignas de gratitud son las piadosas da
mas á cuyo cargo se hallan el cuidado y 
conservación de aquella iglesia, por haber 
promovido la suntuosa fiesta que se prepa
ra, y en la que oficiará el R. Cara Párroco 
de los Quemados, auxiliado por varios RR. 
PP. Carmelitas, á cargo de uno de los cua
les estará el panegírico. 

Como hemos dicho, la fiesta promete ser 
suntuosa, y os seguro que la hermosajgle-
sia no eerá bastante á contener la inmensa 
concurrencia que asistirá. 

Por la noche, y para fin de fiesta, en el 
restaurado teatro de Concha habrá función 
de zarzuela, poniéatíoso eu escena la aplau
dida obra titulada E l Relámpago. 

T E A T R O D E L A A L H A M B R A . — H e aqní 
el programa de la función, por tandas, dis
puesta para hoy, juevee: 

A las ocho.—Equivocación Peliaguda. 
Baile. 

A las nueve.—El Matrimonio de Adela» 
Baile. 

A las diez- -Perro Huevero. Baile. 
D E S C U B R I M I E N T O D E V I E J O S M A N U S 

C R I T O S . - Un hallazgo importantísimo aca
ba de hacerse en Portugal. Trátase de dos 
maDuscritoe cuya fecha ee remonta al siglo 
X V I , y que han sido encontrados uno en 
Lisboa y otro en Evora. 

Estas obras ofrecen un testimonio irrefu
table, segúa parece, de que el descubri
miento del Brasil no fué debido al azar, co
mo se habla creído hasta ahora, sino que 
fué resultado de un viajo emprendido bajo 
las órdenes del Rey de Portugal D . ManueJ, 
y espeoialmente organizado con el propósi
to de hacer dhscubrlmientoa en América. 

rardo,—me parece que él señor Beaufort 
está muy delicado. 

Hizo Marcelina un gesto de terror al ver 
cómo se acortaban las distancias, y empezó 
á perder la cabeza. 

¡Beaufort quería que Ja visitase su hijo! 
Grtrardo tenía una dulzura tan franca y ge-
iierosa, que era indudable que no tardar ían 
en hacerse amigos. 

Creyó que estaba perdida al ver que el 
peligro se acercaba de minuto en minuto, y 
se puso en pie. 

—No, hijos míos, soy vieja y razonable, 
y como Modesta no está acostumbrada á 
retirarse tarde, mañana estaría muy can
eada. 

—Te aseguro, mamá 
—No insistáis, hija mía, porque me dis

gustaría que lo hicieseis. 
Inclinó la joven la cabeza, haciendo una 

mueca de despecho. 
—Permitidme que os acompañe hasta el 

guardarropa,—dijo Roberto Valognes, ofre
ciéndola el brazo. 

Siguióles Marcelina al lado de su hija, y 
Roberto hablaba sonriendo con Modesta, 
que le respondía de la misma manera, ha
biéndose hecho muy amigos, y así era, efec
tivamente, pues dijo á la joven: 

—Desde que os conozco, sólo tengo un 
deseo, señorita, y es el de volveros á ver lo 
más pronto posible; ¿me permitís que me 
presente en casa de la señora Langón? M i 
padre es amigo suyo, y yo espero serlo muy 
pronto de vuestro hermano así lo creo, 
porque todo lo indica; ¿me permitís que in 
tente serlo vuestro? 

—Si llegáis á ser amigo de mi madre y 
de mi hermano, lo seréis también mío,— 
contestó la joven con cierta reserva. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 
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H E L I D O S D B PAKÍS .—Su orédlto es bien 
notorio; con dificultad se lo^raria snperar 
Bu calidad; las personas de baen gusto acá 
don por las noclies á saborearlo, pero algu 
nao se privan & veces do tan delicioso refrl-
garante, porque no pueden aallr de eus ca
sa», por oslo ó el otro motivo. 

Pues bien, para evitar 6 remediar tal in
conveniente, desde hoy saldrá á rocorrer 
las principalea callea y loa máa concurridos 
barrios do esta ciudad un lujoso carro á la 
francesa expendiendo ios famocos Helados 
de París do una manera muy cómoda y muy 
conveniente para las familias qner sin dejar 
ana roaidencias, apotezc;ín eaboroar tan ex
quisitos eorbotos. En el anuncio inserto.en 
nuestra sección de comunicados se expresa 
mejor lo que dojamofl expuesto. 

Con justicia acreditados, 
En la Habana, en el país. 
Están siempre los Helados 

de París. 
Diado hoy puede uuo en su casa 
Su dulzura saborear 
Y sa precio es do una tasa 

llegular. 
F O T O G R A F Í A S D B MACEO.—Ayer tuvi 

mué el gusto de admirar la excelencia da 
los trabajos fotográficos do la galería de los 
Srea. N. E. Maceo y Hermano. O'R-íilly 75, 
expuestos en nu nuevo cuadro que daoora el 
centro del salón principal de dicho estable
cimiento. 

Figuran en ese cuadro los retratos de 
hechiceras jóvenes habaneras, en los que la 
exactitud del parecido rivaliza peótica-
monto con la delicadeza do las tiutaa y el 
tono del conjunto. Allí «o puele contem
plar la belleza ideal de María Luisa Soto, 
los grandes y rasgados ojos de la gentil 
Blanca Llorona, la dulzura del sostro an
gelical de María ReiliQg y otros encantô ', 
capaces de trastornar el juicio al más pin
tado. 

También aon dignos de encomio en la 
citada galería, dos magníficoa retratos, bo
cho por el nuevo sistema del bromuro, uno 
do la distinguida actriz L^isa Martínez Ca
sado y otro de laSra. Superviollo de MUCIA. 

Es asimismo acreedor á particular men
ción un creyón precioso que representa al 
sabio naturalista Póllpe Pooy, retrato 
hábilmente ejecutado por D. Kloardo Tes
tar. 

Ed resumen, aa pasa un buen rato en la 
galería de loa hormanoa Maceo , admirando 
tantas y tantas obraa excelentes como la 
enaltecen. 

S O C I E D A D E C O N Ó M I C A , — E l Sr. D. Josó 
Silverío Jorrlu «a ausentará dentro de breves 
días para los EBtados-ITnldofii, suotltuyén-
dolo an el cargo do Presidente do la Real 
Sociedad Ecouóraioa el Sr. D. Carica Sala
drigas, primer Vice-Prof.idente do la misma 
Corporación.—Su ausonoiasólo durará seis 
semanas. 

L A A L E M A N Y U N M A B I A N A O . — E n la re
presentación de la bellísima zarzuela E l 
Relámpago, anunciada para la noche de 
hoy, jueves, en el teatro de Marlanao, toma 
parte la distinguida primera tipio ICnriqoe-
ta Alomany. La secundan Carolina Cara-
plul, Vigil y Bolívar. Habrá tren extraer-
diñarlo á la conoluaión. 

Certifico que he usado el Agua de Apolll 
naris en varios caeos de dispepsia y muy 
amenudo he obtenido loa mejores efectos de 
su administración, proporcionando aiempro 
notable alivio á loa enfermos. 

Habana, abril 14 de 1888. 
DK. A. D Í A Z A L B B E T I N I . 

El vino de Poptona Defresno contiene la 
Peptona Dafresne, primera admitida en loa 
Hospitales de Paría y para la Marina de 
guerra francesa. 

El Vino Dafresne contiene todos loa ele
mentos de los múeouloB y de la sangre; de
vuelve el apetito: perdido; abrevia lao oon-
valocenciafi, re$tablece laa fuerzas de los 
anómicoa y de loa diabóticog. Alimenta sin 
cansar á las perconaa debilitadas ó minadas 
por la fiebre ó la disentería. 

En todas laa buenaa farmaciaa. 

E L SEDLiITZ CH? CHANTEAUD, 
ea el purgativo más eficaz contra la Constipa
ción, Jaqueca, Maleo de oatómago, 
G:.ta, EeumfttismOB, oto. Su reputación en
tre los móilicos ea universal. Para evitar las falsifica
ciones, exíjase un envoltorio Qinarillo y la marca 
C U . CI-ÍANTEAXJD BO\O preparador do los 
medicamautos dosimétrlcos del Dr. Burggl'aeve. 

Seccldü te i i p iiersoial. 
COROMS POTEBBES. 

Et mejor surtido de coronas y otros 
Objetos f tlnebres, lo tiene todo el año 
sin competencia posible 

LA FASHIONABLE, 
92, O B I S P O . 

P C n . 1089 1 A 

V. 0. T. DE SAN AGÜST1S. 
En el día 7 del corriente y & las ocüio y madla de BU 

mañana, tendrá lucar «n esta capilla, Aguiar esquina 
íi Amargura, loa solemnes cultos quo anualmente so 
dodioau á San Cayetano, estando el panegírico del 
santo á cargo del elocuente orader sagrado Rdo. P. 
Elias, misionero franciscano. 

99Ií() 4-4 

Sr. Director del DIAKIO D E I.A. MARINA. 
Muy señor mió: 

E n vista de lo quo dioo el Sr. D. JostS Podraza en 
el Remit do que i-ublicó en el número de ayer 4 de su 
aprriciable periódico, me es forzoso dej-ir consignado, 

Primero: Que haco máa de veinte afios permití el 
arrimo ¡ü muro 6 pared del jardín de la casa nómoro 
29 do la calzada de Luyanó á D. Fernando Rodrí
guez, en el conflicto en quo líato se encontraba por
que se lo cumplía el plazo concodídole para que de
sapareciera la casa de guano en que habitaba con i>u 
familia, consideraoión que no podía dejar de tener «n 
cuenta por la situación en que outonces se encontraba 
sin quo un ello tuviera yo mtarés do ningún género. 
Ahora bien, es muy distinto el simple permiso quo yo 
daba al 8r. Rodríguez dnl arritno, & quo 61 ocutjura el 
ttrreno en que existía el caño de deaaíjiie á que ee ro-
íioro el Sr. Pedraza, sia que yo tuviera la menor in
tervención on ol asunto, ni muobo menos podía auto
rizarlo cuando no tenía propiedad ulguna cn loa te
rrenos donde estaba el caño rof ̂ '' K 

Segundo: Que del mismo modo quo no he tenido 
inlervención en lo del caño de destígüe, tampoco po
día tenerla en el muro de contenció» levantado en ol 
fondo de la cosa número 31, y tan .. jos había de estar 
do prestar & ello mi consentimienio, cuanto que esta
ba en el caso de oponerme por el perjuicio que oc se
guía á mi propiedad, por cuyo motivo di parte al se
ñor Alcalde respectivo. 

Y tareero: Quo respanto á lo quo raaniíltsta el so-
ñor Pedrazst-dj que no rooibtm nerjnloio-i los propio-
tatios de las canas mímoroa 17, "5, 27 y 20, diré, so
lamente, por lo que ti mí toca como duomi do la nú
mero 29, lo que eutá á la vista, que por consecuencia 
del muro do uoutención do referencia, una de las es
quinas del fe'tdu de la casa se halls. bajo del ag«m, 
habiendo sido ndccsario reforzarla pnra evitar su de
rrumbo. 

Quedo de V. Sr. Director, muy atonto y seguro 
servidor Q. B. S. M., Oaspar de Conlreras. 

Sicftsn, calzada del Ceno número 501 y agosto 5 
do 1891. 10089 1-6 

P E D R O P I N A N , 
Cirujano dentista; EspeoiaUdad en laa extruccio-

oes rápidas y sin dolor. Precios módicos. Consultas 
d o 8 á 5 . Gratis para los pobres de 3 á 5. Aguila 
121, entre San Rafael y San José. 

9915 3G-4A 

Dr. Oálvoz (xiiillem. 
Impotencia. Pérdidas seminales. Esterilidad. Ve

néreo y Sífilis. 9 á 10, 1 á 4 y 8 á 9. O-Reilly 106. 
C1113 25-2A 

JULIO V . I N F A N T E . 
A B O G A D O . 

Ha trasladado su estudio á Luz número 4. 
98GS 26-2Ag 

DR. M. G. LARRAfÍAGA C I R U J A N O D E N -
tifita Apliea la cocaína y el aparato anestésico en 

la^ extracción': i docrarias, cura las enfermedades de 
la boca con eficacia y construye dientes postizos por 
todas loa uu^mas: Obrapia 56 entre Compostelay 
Agudtcnio. Consultas do 8 á 4. 

1)813 E - l 

ASOCIACION 
de Dependiente.'] #del Comercio de la 

Uaoaua. 
S e c c i ó n de Hecroo y Adorno. 

S E C R E T A R I A . 
E l domingo 9 del corriente y como función social, 

se pondrá en la escaria dt4 Gran Teatro de Tscón la 
operata en tres actoa titulada DOÑA J U A N I T A , 
cuyo ('uaempeño Be halla ú cargo do la Compañía que 
acttia cn el teatro do AlbUu. 

Se roonerda á los señores aaooiados quo las seis 
pri'uorns lilas do lunetas aoráu, como de costumbre, 
dodicadus á laa Bcñoras. 

E l sábado á las ocbo de la nocho, uo sortearán los 
paloos. 

l-m puerta» del tewtro so abrirán 4 las siete do la 
noche y la función dará comion/o á las oobo. 

Uabaua, agost» 5 do 1891.—El Secretario, E . Hcv-
nández. 100)3 2a 5 3d-6 

Haí'ael Clia^nacoda y Navarro, 
Douter en -'.'jrujia Dental 

del Colegio de Ponsylvnnia é incorporada á la Dni-
V«>rtiida:i Se la Habana. Consulta» de 8á 4. Prado 79 A. 

« n 1080 2S.1 A 

>r. Taboadela, 
C I R U J A N O - D E N T I S T A . 

Hace toda clase de operaciones en 
la boca por los más modernos proce
dimientos. 

Dentaduras postizas de todos los 
materiales y distomas. 

Sus precios moderados y favorables 
á todas las clases. 

De 8 de la mi?nana á 4 de la tarde 
A M A R G U R A 74, 

E N T R E COMPOSTELA Y AGUACATE. 
992') 10-4 

A N G E L R O D R I G U E Z . — S a dedica con cs-
4 pooia'idad á los partos, enfermedades del niño y 

la mujer; pasa á domicilio para el tratamiento do ós-
tas y c!itiend<) en tod ŝ las del hombre. Consultas de 
doce á dos. Pobres, gratis. Amargura número 21. 

9900 5-2 

ü C Ü E á í J M M Ik SORDBMÜ 
Habioüdo descubierto un remedio «enol-

lio que cura indefectiblemente la S O K D B R A 
en cualquier grado y destruyo inatantánaa 
maate loa ruldoa do la cabeza, tendré ol 

, gusto do mandar detalles y testlmonloa gra 
tía, íí todos loa que lo aoliciten y deseen cu-
rarso. Diagnósticos y consejos gratis. DI 
rlgirse ?;1 Profesor Ltidwig Morh. Olínico 
.d^a?.—Virtudes 123, Habana. 

Conenlbio diarias úe 1 2 A 4. 

D ¿ MÜ^OZ BU8TAMANTE. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 1 á 3. Keinu 108. Recibe avisos todos 
los dfas cn la farmacia L a Reina, Reina casi esquina 
Aguila, do 11 á 1. C1049 2fi-23Jl 

S> presta dinero al dos por ciento mensual, con ga-
rantfa do alhajas, en cantidades que pasen do $10,000 
oro, y do menos, mái barato quo nadie. 

Los plumos so dan dosdo un mes á, un año, según lo 
desóun. 

I Í A A N T I C U A A M E R I C A 
C A S A ' D E P R E S T A M O S 

de Andrós Barallobre, K. en C , con 14 años de esta
blecida. Neptuno n. 39 y 41, esquina & Amistad. 

10081 16 0 

k m m M U TERRA 
Sociedad de íustnicción, Recreo 

y Asistencia Sanitaria, 
P R E S I D E N C I A . 

En cnmjUmiento de lo qn« proocriboel Rogla-
rnouto do la Sociedad, tengo el gusto da citar á los 
Sres. socios de la misma para las dos Jautas genera
os ordinarias quo so efectuarán en IOJB domingos i) y 
16 del pre8«uto mes de agosto, & las docedel día. 

En la primera so presentar.1 la memoria anual, y 
despuói se prooederd á las elecciones do la nueva 
Junta Directi/.i y de la Comisión glosadora de cuon-
ta<i: y en la segunda oe dará posesión á la Direotiva 
electa, se leeri y discutiríl «1 iiiforme de la Comisión 
citada y uo llevará, á cabo lo demás que roglamenta-
riamonto procoda. 

Ambas Juntas quedarán constituidas con el número 
do oooios que concurran, conforme al artfeulo 31, in
ciso DV del Reglamento General. 

Habana, 8 de agosto de 1891.—El Presidente, J J . 
Pmdn. C1122 10-5 

G R A I CAFÉ " E L L O U V E K " 
AY1SO IMPORTANTE. 

A los ducOos de caíés y conilterías^ 
casas importadoras do ospojos y mueblerías. 

Por tener que dejar desocupado el local 
el día 10 del próx'mu agosto, se realiza to
das laa oxistenoiag que hay en dicho cafó. 
Cuenta esta caaa con nn buen servicio do 
lujo como ninguna otra casa del mismo gi
ro posee. Máquina de vapor para hacer be-
ladoa y máquina de gaseosa y soda. Mag
nifica batería de coulitoría y cafetería, so
berbios espejos, grandes mostradores , de 
oauLina y confitería únicos on su clase, gran 
mostrador de mármol de lunch con una 
raagalüca nevera, 00 mesas de mármol cu
ya construcción es de la más perfecta cono 
cida. luflnldad de artículoa como son cen
tros de mesa, candelabros esplóndldos, va
jilla, etc., etc.—JwflM Gonsáleey 0a 

0713 P 8d-31 8a-30 

CRONICA JRJglilGIQSA. 
DIA O DE AGOSTO. 

E l Circular está en Nuestra Señora del Pilar. 
L a Transliguración do Nuestro Sjflor.—Colóbraso 

ea el Cerro, al Salvador del Mondo, y San Sixto I I . 
La gloriosa Transllgurnción del Salvador on el mon

te Tabor, á prosencla de los tres apóstoles más ama
dos y más f worecidos suyos, ocultó tantos misterios, 
y fué de tanto consuelo para fortalecer nuestra fe, que 
no era razón confundirla con las demáíi maravillas do 
su vida. Por eso instituyó la Iglesia una flotta parti
cular de esto singuiaríaimo misterio, celebrándose ya 
on liorna desde el principio del quinto ligio, y siomlo 
aún más antigua su solemnidad en la iglesia Grie-

E l intento del Salvador on mostrarse á los apósto
les cercado do gloria, y rodoidode brillantes roeplun-
dores, faó pura descubrirles un rayo do la gloria quo 
ocultaba el velo do su cuerdo, y de la que tenía pro 
parada en su reino para los que ftelmento le sirviesen. 
Tumbiéb quiso animarlos por este medio á llevar oon 
alegría la cruz, enscfiindoíoi que aún en este mundo 
da el Señor á gustar algunas veces á sus Santos, aun
que pasajeramente, los gozos y los consuelos del otro; 
y que la vida de los que siguen á Cristo, es á la ver
dad cruz, pero cruz que no sólo so hace muy ligera, 
sino muy gustosa, por los espirituales conauolos quo 
la acompañar; según lo que ól mismo dice, que su 
yugo es suave, y su carga ligera. 

FIESTAS EL VIERNES. 
MISAS S O L E M N E S . — E n la Cafodral la de Tercia, ft 

las 8, y en las demás iglesias las do costumbre. 

Conxa I>E MARTA.—Oía 6 de agosto.—Corres
ponde visitar á Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 
Jesús, en San JFdipe. 

So f Acilita oon nn r o q u e ñ o i n t s r á s 
sobre toda claee de alhajas de oro, 
plata y brillantes, por oí t é r m i n o de 
seis meses. 

COMPOSTELA 60, 
L A PERLA, de S. Lilpez. 

C 1125 8-5 

D H . B . M O N T E S . 
Tl iATAMIKNTO Y C U K A C I O N da la tnber-

nlosis Lepra y LUIIUB, por el método del Dr. Koch. 
Oitusultas sobro ornas afecciones y enfermedades de 

la piel. Industria 36. de 1 á 4. í)009 SS-lfJl 

kíu M. Demestre, 
V i ü e e r f t s n i í R K 7 6 . 8 U - 1 7 K 

Dr. A . C. Betancourt, 
CIKUTANO D E N T I S T A . 

S A N R A F A E L . N U M E R O 1, B . 
8SÍ« 28-11 J l 

C A R L O S F O N T S "ST S T E R L I N G 
OSCAU FOJÍTS^Y STEELING. 

ABOGADOS. 
De 12 á 4. Teléfono 880. Aguiar 17, 

8793 2t)-10Jl 

d r . L nemoA 
E S P E C I A L I S T A 

En enfermedades del pecho y de niños 
Consultas do 1 á 8, Sau Miguel 11G. 

Gratis para loa pobres. Teléfono 1,404. 
C n. 1098 l-A 

ACOSTA ndm. lí>. í torna de consultó, de ouco 
á uní. JBspeoUlldud: Mu.rif. ví:.s urlnarlm, iaringo y 
rifUU MU. <. n. 1099 l A 

Dr. Josó María de Janregaizar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procedimien
to sencillo sin extracción del liquide—Especialidad 
en Itahrós palódioaa. Ohrapla 48. CI098 l-A 

ASOCIACION VASCO-NAVARUA 
D E 

BENEFICENCIA. 
Secretaria. 

Con sujeción al artículo 23 del Reglamento y para 
dar cuenta del dictamen do la comislóu glosadora de 
las operaciones del ejercicio vencido do 189.) á l891 , 
ordena el E . Kr. Prfsiilente se haga esta convocatoria 
á los refieres asociado.) para la junta general que en el 
Casino Español so tfocttinvá á las dooo del domingo 9 
del corriente. 

Habana, 1" de agosto do J891 —Kt Secretario, José 
M. Zarrabeitia. C l i l i 7-2 

S E C B B T A B I A . 
L a Junta Dirooiiva do esta Sociedad ha acordado 

celebrar cn el presente mes las veladas sinuientes: 
Viernes 14.—La zarzuela K l Milagro de la Fm/cn, 

f'far la Compr.fifa de Alhisu. 
Viernes Ü8.—La zarzuela Doña Juanita, por la 

mi. IMA Compañía. 
Al propio tiempo sn hace presente á los señores so

cios que las olloiuus do îa Sociedad se han traslado á 
la callo de Obrapí.t número 55. 

Habana, 4 da agosto de 1891.—El Secretario, A n -
tonio González Mora. 

C 1124 2-5 

EBASTUS WIL80N. 
C 1042 

PRADO 115. 
26-22J1 

DOCTOR B E R M H D O P I R E . 
E S P E C I A L I S T A E N P A R T O S 

Y E N F E R M E D A D E S D E L O S NIÑOS. 
Aguacate núm. 9. 

15-23J1 
Consultas de 12 á 3 y do 6 á 8. 

9518 

rSUXBR AtfílOIOO ¡EtETIKADO DB LA ABMAD4, 

ÍSflpMiaJidftd, KuíMm.;í,adei venéreo-siaiftioaa y 
ttaccloaea dé la piel. ConsulU* de 2 á ft. 

T E L E F O N O 1315. 
O n. 1100 l - A 

Juan A . Murga. 
A B O G A D O . 

Habana 43. Telefono 184. 
O 1097 l - A 

Ds DrosMía y PBriiflrla. 

EN LA PARROQUIA 
DE JESUS DEL MONTE 

se celebrarán boletnneri cultos á Vi Sautídma Virgen 
del Carmen, costeados por los cofrades y devotos do 
su Sinto Escapulario, lo que se pone cn conocimiento 
de todos sus feligreses y demis personas derotis. La 
Salve, el día S de agosto. L a gran üesta el dia 9 á las 
ocho y media de la mañana, con gran erquosta y ser
món por un Padre Carmelita. E l Excmo. ó litmo. Sr. 
Obispo Diocesano concede indulgencia do 40 días & 
todo ol quo asisfa & dichos cultos. 

Habrá misa do comunión íi las nicle y la comunión 
general en la lieata. Los que quieran contribuir con 
sus limosnas puodon enviarlas il casa do la Tesorera 
de la Cofradía. Jesúj del Monto 301. 8o suplica ;i los 
cofrades que lleven el Santo Escapulario puesto por 
fuera. 

E l Iltmo. Sr. D. Manuel Santander y Frutos, Obis-
p? de la Habana, bu concedido 40 dhi de indulgencia 
a todo ol quo asista á la fiesta; 40 días á los quo asis
tan (i la misa mensual, loa días IG do cada raes, y 40 
días 4 lo i quo asistan Á la i juntas de la Cofradía.—La 
Presideiua. María Loreto Dunrlc.—hv. Camtrcra, 
Jul ia Giraud. 1CÜ8B 4-6 

m m m i m m . 
SEORBTARfA. 

Terminado el periodo social do este Centro, 5? de 
su fundación, y debiendo, segdu lo dispone el Regla-
neuU» on su artículo 77, colf,brar ft««ión general de 
cleaciocos, para la renovacuiu de los cargos do su 
Junta Directiva; olSr. Pro8identtí.iuo ordena anuncie 
por esu meiiio & t odos los señores (sodados haberse 
señalado el domiugo próximo 9 del corriente para ce
lebrar este acto, el cual dará comienzo á las doce en 
punto del mismo día, hasta las ocbo do la nocho, hora 
en que habrá do corrarso la votación. 

Para poder usar do loa derechos del sufragio, es 
requisito indispensable y á la ve z reglamentario, que 
el asociado exhiba á la mesT, electoral el recibo do la 
fecha, agosto del préseme año. 

Los ruoaudadores del Centeo tendrán on Seorelaría 
los recibos del mê , á fui de podnr servir á los señores 
que aun no lo hubieran satisfecho. 

E l sitio designado para celebrar ol acto do la elec
ción, es la sala de sesiones de la Junta Directiva, por 
Zulueta y Obrapia 

Habana, 2 de agosto del891.—ElSooretario, i'Vcm-
cisco Sania Eulalia. C1005 8d-2 la-3 

•3EjK it^*, Ün^a 

QÜ1NT0 ANIVERSARIO. 
El viornos 7 del presente ee celebra

rán honras fúaobres en Ja Iglesia do 
Beión, púr el eterno descanso del ee-
ñor don 

DOff iüO ROSfiLL V Hítl i ' lCA. 
Los Sres. Sacerdotoa que quieran a-

pücar el Santo Sacrificio do Ja Misa, 
con responso al liaal, recibirán la li
mosna de un escudo en oro. 

Xioción Antiherpética 
del Dr. Montes; es el preparado quo mis óxito ha ob
tenido en Europa y esta Isla, para la curación de to
das las molústias producidas por el herpetismo, y es 
porque ú los pocos momoptos do usarlo, desaparece el 
picor molestísimo que t&nto inquieta, haciendo det-
puós quo la piel se cure por completo; lo m'smo suco-
de cuando he aplica esto medicamento para hermoiear 
el rostro, pufeslo qnn qnita los barros, esitinillas, mun-
ohas, eaooriaeiouca é irritacionss de la cara, dando al 
cútis tersura y brille. 

L a L O C I O N está perfumada y sustituyo al aguo de 
quinn con gi í'.a venUja, porque haco ((•')(: iparecer la 
caspa y evita seguramerde la eaicta del cnbello; por 
oat» ha con quintado puesto en todo Ibisaitor eleganto. 

Do venta: Harrá, Lobó, Jhonsou y toduu las buenas 
boticas. or)74 10-26 

TODOS LOS MEDICOS DEL MONDO 
E S T A N C O N F O R M E S K N Q C B L A 

B H E A V S a Z 2 T A Z á 
so nu precioso medicamento muy conveniente en nu
merosas eufemedades. 

Millares de oiifurmos se han curado con el uso del 

LICOE BALSAMICO de Brea Tegetal 
del DR. G O N Z A L E Z , hecho expresamente para 
los países cálidos. 

LICOR DE BREA de GONZALEZ 
cura el dengue y los catarros de la nariz y de le gar
ganta y de los bronquios y de los pulmones. 

LICOR DE BREA de GONZALEZ 
cura el asma, y las bronquitis, y las toses rebeldes, 
y las irritaciones del pocho, y la dispepsia. 

EL LICOR DE BREA de GONZALEZ 
abre el opetito, y hace engordar, y purifica la san
gro, y cura las herpes. 

EL LICOR DE BREA de GONZALEZ 
P R E S E R V A D B L A T I S I S . 

. P R E S E R V A DYú L A T I S I S . 
NUMEROSOS CERTIFICADOS 

D E M E D I C O S D I S T I N G U I D O S 
obran en poder del autor, los eualea prueban la efioa-
c\aAi\ L I C O R B U B B E A V E G E T A L . 

Puedo tomarse cuando hay desgano, palidez y falta 
do vigor. 

E l L icor de Brea Vegetal del 
Dr. G O N Z A L E L tiene buen gusto, casi siempre 
cura, siempre alivia y nunca hace d«üo. 

E l L icor de Brea de Gonzá lez 
so vende en todas las boticas do la Habana y en las 
principales capitales de provincias y en todos loa 
pueblos, Bídase: 

LICOR BALSAMICO DE BREA VBBETAL 
€lel Dr . Gonzá lez . 

Caidadc con las imitaciones. 
S E IMIEPAHA. T S E V E N D E E N L A 

BOTICA de SAN JOSE 
m m 106. HABANA. 

C 9Srt S O - U J I 

JuHovíO de 1891. 
r i í ) M E R A 8 K R 1 K . 

12518 20000 
BKGUNDA SEHÍE 

Vendidos por 
Salmonte y Dopazo, Obispo 21 

O 1070 Ta ílO 7d-31 

1 « 

Dr. Mediavilla. 
Oimjano-Dontista de la R e a l Casa. 

Consultas y operaciones de 11 & 4. Dentaduras poe
tizas al alcance de todas las fortunas. Acosta 20, en
tre Cuba y Han Ignacio- 10014 8 - 6 

Gaadahipe González de l'astorino. 
COMADKONA F A C U L T A T I V A . 

Consultas de 2 á 4. Grátis á los pobres. Amargu 
ra 74. Como: Apartada 600. 

0810 JMA 

PUEPARADAS POR EL 
| Dr. M, Johnson. 

(5 QfiQligraiM de CkiiidraU de Orciioa es cada grajea) 
jas G U A J E A S D S O R E X I N A del Dr. 

Johnson gozan de la propiedad par-
fAtíular de aumentar el apetito hacien 
<iii A la vez más fácil la digoatión. 

gran námoro do facoltativo.H ea 
Huropa y en América han tenido oca 
Jón do comprobar los maravilloat/t 
ofoctoa do eeta fluetaticla quo admlnis 
trada al Interior produce una seusa 
olón de hambre que exlgo para eei 
satisfecha nna cantidad de alimontt 
mucho mayor que la usual. 

•Ningún síntoma deeagradablo 6 no
civo acompaña esta propiedad do IÍU 
GÉÍAJKAB D K O R E X I N A ; por el con 
tnrlo, la digestión ao hace mucht 
mEla aprisa, presontándose de nuovc 
ol apetito, y como concocuencia, dt-
comidas abundantoá y digoationoa fá 
ciíoa, ol enfermo y ol desganado au 
mienta de peso, engordan, se nutren 
recuperando pronto la salud y bienes 
t* r perdidos. 

D B V E N T A : 

DROGUERIA D E L D B J . J O H W l 
Obispo 63.—Habana. 

l - A V 1095 

USES?:', 
£31 SSliadr Dentífrico 

D E L 

D E . T A B O A D E L A , 
D E L I C I O S A P H E P A K A C I O N 

PARA ENJUAGATORIO 1>E hA BOCA, 
Y E L 

POLVO DENTIFRICO HIGIENICO 
D E L MISMO A U T O B . 

Cajas, & tres tamafioa. Qrandcs & I peso blllstM; 
mediana de 5G cía. id.; chicas..6 SO ota. id. De venta: 
«n n«rfiitnor5»ji y hrti ln»*. 992 1 7-4 

m n m m m m s 

Y 
C O M P ^ Í Í I ^ V m i C 0 3 L , A DBX- 3SrOHTES D B B S P ^ K T A . B I L B A O "2" H A H O . 

Premiados con MEDALLA DE ORO en las últimas Exposiciones de París y Ambere^ 
Unicos representantes é importadores: M A H U E L MUÑOZ, S. en C. Mercaderes 34 , Habana.. 

13-28M 

O L A B J E I . N O M T E B E E S P A Ñ A . 
[MARCA REGISTRADA.] 

D E P O S I T O S ea la Slabaaa y TTITICOS R E C E P T O R E S para la I s la de Cxiba: 
G - J L ^ o i j a - i r : B l : B L J L S O . A , s i ? : e . o : , 

R I C L A 38. 10059 
COMPOSTELA 66. 

4G 

del 
HTIÍI 

(4 granos 0 20 centigramos cida una*) 
La forma más C Ó M O D A y B F I O A Z de ad

ministrar la ANTÍPIRINA para la cura
ción dq 
Jaquecas, 

Dolores en general, 
Dolores roivcnáticos, 

Dolores do parto, 
Dolores posterioras al 

Parto (Entuertos.) 
Dolores de I l i j ^ d ? . 

So tragan oon un poco do agua como una 
pildora. No se percibe el sabor. No tienen 
cubierta que dificulte su absorción. Ua 
frasco con 20 pastillas ocupa menos lugar 
en los bolailloa que un reloj. 

Do venta on la 
Droguería del Dr. Jobnson, 

Obispo 58, 
y on codas laa botican. 

O n. 1091 i - A 

CL A S E S D E P E I J I E R A Y S E G U N D A E N S E -
Oanüu, do mú«ica, trabajos en yo'o, pioturaB al 

óleo, on porcelana cocidas en el horno, dloograffa, 
catampadu en toda clase» da sedas, trabaj os en cera, 
cuero, badana, escama, barro, corcho, frata», esmai-
tef d« to las clsses y colores, bordados, en blanco, 
oro, (data, tegidos y puntos, florea de ¿.odas elísea, 
trabajos en papel; se enseña 4 cortar por medida, á. 
confeccionar prendas do vestir y íí toda clase do cos 
tura íí mano y á máqiina: informarán de 6 á 12 do la 
mañana y de 4 á 6 du la tardo cu Cuarteles 28. 

9977 d-5 

An euglish lady who possesee» a thorougb Euowled-
ge of tho french aud spanish languages, offers to 
teach youut; ladies musió, drawing, painting, and 
other accomplishmenti of a complbte edacatiou. 

Applv by mail to M. W. or personally at Prado 58. 
9701 alt »-30 

I N T E R E S A N T E . 
Cases de instrucción primaria á domicilio á 10 pe

sos billetes al mes, método filosófico, rápido, claro y 
recreatiio: desarrollo gradual do la inteligencia del 
niño. Informarán ea Amistad 136, el portero. 

9093 4-5 
ITTN P I I O F E S O R CON L A R G A P R A C T I C A E N 
v J la enseñanza, desea hacerse cargo de la educación 

de ano ó más uiños y acompañarlos ó bien dar ckses 
de enseñanza elemental y superior; ó de Knscñauza, 
inglés y francés á niños de ambos sexos. No tiene in
conveniente en ir á cualesquicr punió de la Isla, sien
do eu» protensiones reducidísimas. Puedo dar las re
ferencias que se lo pidan. Calzada do la Reina nn 24, 
Colegio da San Fernando darán razón. 

9870 4-2 

GOLEGIO 6&LARRA6A. 
de 1? y 2? e n s e ñ a n z a para n i ñ a s 

y s eñor i tas . 
Se ha trasladado de la callo de la Industria n. 70 al 

n. 19 do la misma, 
So admiten pupilas, medio pupilas, tercio pupilas y 

esternas. 
Se facilitan prospectos. 

9898 4 2 

LIBEOS l IMPEESOS. 
CA N C I O N E S C U B A N A S — C O L E C C I O N com

pleta de todas las que se han cantado en Cuba 
desde la amorosa bayam^sa hasta las más modernas, 
1 tomo elegante impresión y cubierta, dos tintas, pre
cio 1 peso billetes. De venta Salud 23, librería 

9873 4-2 

m m m n cübam 
Contieno cuanto debe saber el hacendado y labra

dor en Cuba, para sacar de la tierra inmensos tesoros, 
por medio del cultivo práctico y científico de todo lo 
conocido y de otros nuevos do gran producción oon 
poco gasto, 5 tomos con láminas $ i btes. Salud 23, l i 
brería 100G7 4-6 

Novelas bonitas 
L a Canalla dorada, por Gaboriaü 2 taraos $2-50. 

E l Secreto do Marousia, 1 tomo $1-25. L a Pecadora, 
1 tomo $1-25. E l Alma de Pedro, 1 tomo $2. Por ho
nor de norolúe, por Gaboriau, 2 ts. $"i-50. L a cuerda 
al cuello; E l incendio de Valpinson y el Veredicto 
loa 2 ts. $2-60. }Señorita ó Señora? «Irania de la vida 
privada 1 torno $1-50. E l discípulo 1 tomo $1.-50. Un 
matrimonio ien l i aristocracu, por Fenillet, l tomo 
$1-50. E l Conde Luis de Camors, 1 tomo $1-25. Los 
amores de Folipo, 1 tomo $1-25. L a Vida errante, 
por Guy deMaupassan, 1 tomo $1-75. E l Rey de Pa
rís, 1 tomo $1-50. Precios en btes. De venta con otras 
muchas máa de autores selectos, calle de la Salud 23, 
librería. 100fi8 4 6 

G-eografía 
do la isla do Cuba por Pichardo 11. $4. V. Durny: 
Historia de los romanos 2 ts. enriquecidos con 2500 
grabados, planos y oleografías, en francés, $S. Calce-
de: Biografía y crítica de los literatos hispano-ame-
ricanoa 3 iomos $3. Leclero: Biblioteca americana 1 
tomo $1-50 centavos. Precios en oro. Librería L a 
Universidad O'Reilly número 61. 

10006 4-5 

Higiene del matrimonio. 
Historia natural del hombre y do la mujer, teoría 

nueva de la genmeión humana, esterilidad, iinpo-
toncia, é imperfecciones fís'cas y los medlou de cu
rarlas etc. etc., 1 tomo $2 BiB-, Salud 23. Librería. 

10028 5-5 

E l inglés sin maestro 
en 25 lecciones; novísimo tratado adoptado para a-
preuderlo los españoles; método instructivo, fácil y 
rápido para aprenderlo á escribir, traducir y hablar; 
contiene la palabra en inglés, su traducción y á con
tinuación la pronunciación figurada, etc. Un tomo 
$1-50 billetes. D J venta, «alud 23, y O-Reilly 61, l i 
brerías. OWiS 4-4 

Secretos de amor. 
PÜra hacerse amar; libro necesario á los amantes 

para obtener la victoria y no debo leerlo el sexo 1c-
roenivo. Un tomo con láminas, buena pasta 1 peso 60 
cts. billetes. Do venta Salud 23, librería. 

9P74 4-2 

E C O S D E M I A X i D E A . 
Acaba do recibirse la tercera edición do este inte

resante foilet», escrito por ana avilesina. 
Se vende en Lamparilla 19 y Mercaderes 22, pape

lería, á $1 billetes cada ejemplar. 
96*0 28-29J1 

L A POESIA, DE J . MERINO. 
So alquilan, compran y venden libros baratos. L a 

libraría mejor surtida de la Habana y la que recibe 
todo lo nuevo que se publica; no hay competencia 
postile: la libreril de Villa y la de Merino reunidas 
on Obispo 135. 8420 41-8.11 

ABfES í OFICIOS. 
« F A B R I C A ESPEílAL 

de bragueros, aparatos ortopédicos y 
fajas higiénicas. 

E S T A B L E C I D A H A C E 20 AÑOS. 
DE H. A. VEGA. 

Nueva invención. Los elogiados y cómodos bra
gueros con paletillas de goma blanda, únicos en esta 
casa; EUS buenos resultados los recomiendan. 

Imposible la competencia con loa especiales bra
gueros, i-isteiua BARO. Se hacen los sistemas Sher-
man, Vil alta y Pctit, eos cinturón elástico. 

Las señoiiifi y niñas serán servidas por la inteligen
te señora de Vega. 

O B I S P O 311 
9524 1fi-35-Jl 

FíSK 
CON REAL PRimEGlO. 

La mejor fornalla que se conoce para 
quemar el bagazo húmedo, ooneotápíd'Ola 
con toda clase do calderas, 6 con laa cal
deras Fiske, multitubolares, de acero, y de 
construcción excelente. Loa hornos y las 
calderas Fiske son bastante conocidos en 
eata Isla, ofreciendo grandísimas é itima-
diatas ventajas á loa hacendados, los cuales 
deben tener presento que Mr. Fiske es el 
Ú N I C O inventor de estas fornállas indepen
dientes para quemar el bagazo tal como 
sale del trapicho. 

NOTA.—Se advierto íl los Sres. hacendados, por 
cuanto pueda convenirlos, quo ol inventor Mr. Fiske 
está dispuesto á perseguir á cuantos fabriquen ó ten
gan fabricadoB hornos que entren dentro do sus privi
legios.—Y en prueba de lo cual, ya cursan en los 
tribunales laa corroepondiontes demandas contra dos 
de los infractores del privilegio obtenido legalmente 
por Mr. Piuke. 

Desmemmdora de caña, 
conocida ea ceta Isla, donde viene daudo 
brillantes resultados. Sus ventajas saltan 
á la vlstaj pues el aumento que proporciona 
en la extracción del guarapo, aumento con
siderable en la tarea y sor la llave do segu-
ridad quo evita las frecnentea roturas en el 
trapiche, que tanto perjudican á loa hacen
dados, son eircunstancias tan impertantes, 
que bastan para recomendar eata máquina. 
Añádase á esto que una desmenuzadora y 
un trapicho dan mejor resultado que el tra
bajo do dos trapiches; y además, la insta
lación de la desmenuzadora no requiere 
aumento do vapor y su costo y gastos tota
les de instalación no pasan de 5,000 á 8,000 
pesos, según tamaño. 

Para m á s pormenores dir igirse á 
J o s é María Villaverd®, 

Apartado de Correos n» 135. San Ignacio 40 , altos. H a l a n a . 
* C 1130 alt-J y D 0 8-6 

SUPERIOR, LEGITIMO, DE LA TAN JUSTAMENTE CELEBKADA MARCA 

Tenemos también olías clases de cimentos, desde DOS P E S O S ORO el barril en 
adelante-

M A H M O L . E S , M O S A I C O S , A Z U L E J O S , L A D R I L L O S R E F R A C T A 
R I O S , P O L V O D B L A D R I L L O , T E J A S F R A N C E S A S y demás materiales do 
ediflcacíán. 

Pons Hnos , Egido 4i—Correos: Apartado 169 .—Telé fono 162 . 
10092 10d-6 Ra-6 

ANUNCIO DEI iOS ESTADOS-UNIDOS. 

P O R L A 

CON 

Porque os tan agradable al paladar como la leche y la apetecen y sus constituciones 
aclaman las propiedades nutritivas y fortalecientes de esta medicina. 

Está preparada do tal modo quo, aun cuando no puedan dijerir el alimento 
¡avlinario, dijerirán y asimilarán fácilmente la E m u l s i ó n d© Scot t y se 
fortalecerán y robustecerán con rapidez sorprendente. 

L a combinación do emulsionar el Aceite do Hígado de Bacalao con Hipofoe-
fitos, ha dado por rebultado un agente do gran potencia reconstituyente y 
especialmente adaptable para los enfermedades extenuantes en los niños, maras-
mo, raquitismo <fec., &c. 

Los Médicos del mundo entero reconocen que la 

dé SCOTT 
es la mejor medicina quo existe para los niños enfermizos y también para curaí 
la Emaciación, Anemia y Consunción en ios Adultos. Para lóa 

ros, tos crónica ó cualquier afección de esa naturaleza, es un 
remedio inf;ilible y cn corto tiempo restaurará y fortalecerá el sistema contra le 
repetición de otros ataques. Miles de manifestaciones han llegado á nuestra! 
manos, de todas partes del mundo, liaciendo constar los buenos resultados 
inapreciables beneficios obtenidos con la Emulsión de Scott, en la cura di 
la Tisis y otras enfermedades análogas. 

DE VENTA E N T O D A S L A S D R O G U E R Í A S Y F A R M A C I A S . 

«COTT & BOWNE, • Químicos . - NUEVA YOR* 

YiHG PUE0 NATURAL 
a m m m m 

LA AIMUNIA, PRAT Y MASFÜMAT 
Unicos importadorts en la Isla de Cnba 

C. BLANCH Y C0JIP. Oficios 30. 
UM H 

Hacemos saber a l púb l ico no ser cierto el que hayamos vendido nuestra marca 
registrada, n i la propiedad exclusiva del 

VINO BE PAPAYINA DE GANDUL, 
como se ha dejado deair aígún MAL INTENCIONADO para poder dar (como lo ha hecho) otros 
Tinos análogos en lugar del nuestro solicitado del público. Suplicamos A los enfermos del ESTO
MAGO (y do todo el aparato gastro-intestinal) que pidan siempre (especíllcándolí*) VINO DE PA
P A Y I N A D E GANDITL y exijan el sello de garantía, i?o dejando sorprendan sn buívna fe con 
otros infidícanientOH. E L VINO Í>E PAPAVjTNA D E GANDUL, es propiedad exclusiva del 
qne suscribe, e& «l ünko VINO quo ha sido homwio con un informe brillante por la Jíeal Acade
mia de (;ienci:is do la llábana, y el favor inmenso qne tanto nuestro ilustrado cuerpo médico, 
como el púdico le dispensa, os sólo debido Á sus excelentes cualidades medicamentosas. 

Alfredo Pérez Carrillo. Salud, 36.—Telefono 1,348. 
C 1079 

ií DELICADO 

Trajes de casimir 
para jóvenes ae i u á 14 años 

I CON PANTALON LARGO Y CORTO] 

A 1 2 , 1 4 , 1 6 Y $ 1 8 B T S . 
ADEMAS, TRAJES para niños de 4 á 10 

años en variedad de formas y clases á precios 
muy cómodos. 

C 1106 S«-l 3J-2 

/ I i 

LA REINA DE LAS AGUAS DE MESA. 
Pura, sana, deliciosa, efervescente, tómv* para el estomago, recomendada 

por los médicos más afamados del mundo. 
VENTA ANUAL: 20 BILLONES DE BOTELLAS. 

Se vende por sus importadores 

S A I I G M C I O NTJM. 3 8 . - - H A B A M . 
C n78 156-22A 

E F E C T Ü A D A S I N O P E H A C I O N P O R XTN M E D I C O . 
Nada cueata basta efectuarse O'REILLY 10«, 

C 111*2 25-9 A 

Sociedad GJ-imeml de Seguros contra incendios 4 prima fij». 
Con eucurbaleu y Agoncias en todas las provinciaa f puebloi importantan do la isla do Cuba. Cegalnienle 

conetituida por oscritura públi.i.i otorgad» ante ol Notario dol Ilustro Cobigio do esta ciudad D. Andrés Ma-
zóu y Rivero y ciopsrada p.̂ r la Lonja de Viveros. 

Capital: $ 1 . 0 0 0 . 0 0 0 oro. Direcc ión general: Sa-n Ignacio 9^, altoa. 
C «66 78-20JH 

DepoBiiams en la fÍAnANA: D U . OONZACWZ: M. .TOnNSON; L O B R V TOKKALJiAS y JOSJK BARRA 

PAPELILLOS A H T i D I M B i l DEL DR. J. GARDA1. 
LOB resultados do esta ,niadioa«i^n t;u\ !'traiamteiit.) d • las D I A R R E A S , y» provengan de cauibioB de 

temperatura, alimentacián inhiiácie^'íe, <i<-i-.,i regios del método do vida, son tan evldonte*, qne millares de eu-
fer.ros bun n-'/ui-erado la S-J'I'JII en breve tit mpo. L a fifAV 'm'a, lo» 7)1^0» y lo» oólieos inlestinale» se ven 
subyugados rápidamente, normalizando l.iá funciones del e-'t «maKO, dosaparociendo el debfalleídftUiBnto quo 
acompaña á e&tas enftírmedadcs. Regularzan laa función « digestiva» en lus vámitos dtlas embarazada» y 
descompfisiones de vieñire da los ancianos y niños Son un poderoso auxiliar án la digoatión, faeilltaado lo» 
JJHOS r.oocsarios al estómago ^n ld8 dispepsias, gislralgias, inapetencias, haciendo desaparecer el pade-
oimiorito. 

De venta eu todas laa buenas farmacias y droguerías de la Isla. Fábrica y venta al por mayor y menor 
Botica L A E S T R E L L A , del Dr. J . GarJano, Industria 31, Habana. 

TiTURÍ I1ÍMA DiL DR. J. CARDA!. 
Mejorada y peii'eooionada es la preparación más segura yelicarque se conoce para teñir la BARBA, 

B I G O T E S y C A B E L L O S iii«/an/ancrtOTcn<e, sin degenerar eu rojo ni a'terar la organización del cabello 
Cada estuche dura seis meces y valo $2.50 billetes en la botica \ J \ E S T K i C L L A , del Dr. J . Gardano, Indus
tria 31 , esquina á Colón. } » 8 U alt 13-1'.'A 

M O T O R E S Á G A S 
PARA LAS INDUSTRIAS PEQUEÑAS. 

A GAS y 
PARA CASAS DE B A l l S , DOTELES, M . 

MOTORES A SASOLINA 
adoptados para el campo y pueblos del in ter ior doñee no se 

pueden emplear los motores á gas. 
Hay de exposición on nuevo motor do gaíolina trabajando, muy Á propósito para 

coda clase de iudnstrias y alnmbrado eléctrico por su marcha perfecta y económico, 
puesto que consumo on di-3Z horas do trabajo solamente uno y medio galones de benzina 
para cada caballo de fuei za. 

A M A R G - U R A , N U M E R O 1. 
P878 6-2 

A G U A 
F L O R I D A 

'•'ir.!-

Siempre mantiene su popu
laridad. Cuidado con las 

I M I T A C I O N E S . 

DURADERO 
m m m 

l MSTRIBÜClOíl Í)H m i)8 u mi 

lUi S . l U . 
Lotería del Estado de Lonsiaua. 

I Q<;orporada por la Logislaturu para los objetos da 
iucaoirfn 7 Caridad. 

inmenso voto popular, su franquicia forma 
a preaonto CoiMutnclon dol Estado, adopta-

Educ 
I'or un 

parte do la 
da ou diciombro do 18Í'J. 

SH« soberbios sorteos extraordinarios 
se ceiobiwn Hei.'ii-unv.almonto. {Junio y Diciembro) y 
los GUANDKM SORTEOS OuDINAUIOS, on cada 
uno do los di'ia meses restantes dol año, tienen lu-

Íar en público, en la Academia do Mdaica, eu Nueva 
^rleans. 

T E S T I M O N I O . 
Cerlíficamos lea abajo firmantes, que bajo nues

tra tupervisión dirección se hacen todos los pre
parativos para los sorteos mensttales y semi-anuale» 
de la Lotería del Estado de Lousiana; que en perso
na presenciamos la celebración de dichas sorteos, y 
que todos se efectúan con honradez, equidad y ^uc-
na fe, y aiUorizamos a la Envpi'eaa que haga uso de 
este certificado con mieslras firmas en faccirnilet 
en lodos sus anuncios. 

Los que suscriben, Banqueros Nuevw-Orleant, 
pagaremos en nuestro despacho los billetes premia
dos de la Lotería dd Estado de Lousiana que noa 
sean presenUidos. 

J l . IU. VVAlilUSLEY, FICES» IJOÜHIANA NA-TÍONAIJ IJANK. r 
l ' I K R U K I/ANAUX PltK«, 8TATF. NAT. BANK» A. IHAI.UWIN, P U E S . N15W 0ULBAN8, NAT. 

BANK. PAJIL KOUN P K E S . UNION NATI.. BANK. 

d r m sorteo meESual 
ou la Academia do Música do Nueva Orleimf) 

el martes 11 do agosto do 1891. 

Premio mayor $300000 
100,000 nümeros en el Olobo. 

IifSTA I)B LOS "RKMIOB. 
1 P R E M I O DIO, . . . $ .SOO.000 $ 300.000 
1 P R E M I O D E . . . . 100.000 ICO.OflO 
t P R E M I O D B . ; . . 50.000 50.000 
1 P R E M I O D E . . . , 2Ó.O00 25.000 
2 P R E M I O S D E . . . . 10.000 20.000 
5 PRF.MIOH D E . . . . B.000 25.000 

25 PREMIOS DE.*^ 1.600 25.000 
100 P R E M I O S D E . . . . 500 50.000 
200 P R E M I O S D E . . . . »00 60.000 
500 P R E M I O S D E . . . . 200 100.000 

APROXIMACIONES. 
100 promios de $ 
100 premios de 
100 premios de 

500 
800 
2ü0 

50.000 
30.000 

. 20.000 

D O S N Ú M E R O S T E R M I N A L E S , 

909 premios de 
91*9 premios do 

100 $99.900 
200 99.900 

8134 premios ascendentes á $1.051.800 
I'RECIO DE IJOH BIIXETES. 

Entosro», $20; Medio», $10; Cuarto», 
$5; D é c i m o s , $2; V i g é s i m o » , $1. 

A las sociedades 55 fracciones de á $1, por $50. 
SK S O L I C I T A N A G E N T E » E N T O D A S P A R T E S 1 L O B 

O D K S K L B S DA uA P B K Ü I O S E S P E C I A L E S . 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
La» r e m e s a » de dinero »e harán por 

el expreso, en sumas de $5 
para arriba, 

§airando nosotros los gastos de venida, asf como lo» 
el envió <le los B I L L E T E S Y LISTAS DK P R E 

MIOS, para nuestros corresponsales. Dirigirse sim
plemente á 

DIRECÜIONi PAUI. CONRAB. 
New Orlefln», La* 

EL C O R R E S P O N S A L DBBRRI DAR 80 DIRKOCtÓN POR 
C O M P L E T O T FIUMAB OON CLARIDAD. 

Como ol Congreso de Ion E . U. hn formulado leve» 
prohibiendo el a«o del Correo á T O D A S las loierías, 
nos serviremoM de las Cornpuñias de Exprosos para 
contestar á nunKtroa oorrosponsales y enviarles la» 
Listas de Prtiinios liaste que el Tribunal Supremo no» 
otoittta NUESTROS D E R E C H O S COMO I N S T I 
TUCION íiKL ESTADO, Las autoridades siu em-
harget, continmirá ontrogando las cartas O R D I N A 
RIAS dirisidHB á TA tu, CONRAD, pero uo así las car
tas C E R T I E M ; A D A S . 

LUÍ Lisbvs Oflcialew se enviarán á los Agente» L o 
cales que las pidan después de cada sorteo en cual
quier cantidad, por Expreso, L I D R E D E O A S T O S . 

A D V E R T E N C I A . — L a actual franquicia de 1« 
Loloria del Estado d« Loulsiana, que es parte de la 
roustiluoión dol Estado, y por fallo del T R I B U N A L 
BDPttBMO D E LOS E E . UU. , es un contrato in
violable entre el Hitado y la Empresa de Loterías, 
que coniiimará ¡i todo evento por CINCO ANOS 
MAS HASTA 1896. 

L a Legiidatnra de Loaislaua, el 10 de JuMo de 1H90, 
ha deaidído por una mayoría de las dos terceras partes 
de cada una de las Cftmarau, que e) pueblo en una de 
las E L E C C I O N E S próximas declara.» si la Lotería 
lia de continuar desde 1895 basta 1919,—Se oree qne 
K L PI7KBI.O VOI'AHA AlHkMATIVAMKNTK. 

M o d i s t a . 
Un» sefior* mny práotica en el cor'o y confección 

de cuanto s» n Ii ••re al ramo de modista y ropa blan
ca, desea colocarse de costurera en casa particular de 
moralidad que vistan c >n exquisito gusto, sea en la 
Ilubuia ó cualquiera pauto do Temporada: Empe
drado 15. 99fiá 4-4 

36 Amargura 86. 
Oran tren do cantinas las sirvo con una excelente 

comida, inmfjorablo sazón á $20 BiB por persona, 
varío diarto, y doy 2 platos extraordinarios los domiu-
go» !b?J 4-2 

"FUNERARIA SáMPATO." 
FABRICA. DE SARCOFAGOS 

de Martín Sampayo. Zanja 0G. 
P R E C I O S . 

Para párvulo» de 4 £ S i l billetes 
Para adultos de 10 á $25 id. 

Conviene & todos. »769 15-31JI 

Este grabado representa una nina pidiendo las 

PÍLDORAS TÓNICAS d 
( C O C A - I R O N ) do yvxaXjiniaivr-

F.l remedio mas eficaz nue se conoce para enriquecer la sangre, rc« 
Cobrar y vigorizar ia «alud de las períonas débiles de ambos sexos. 

Al HOMHRK cura la ihhUidad Nerviosa, Debilidad 
Sexual y la Impotencia. 

A la MUJER enra todas la» formas de Nerviosidad, Dolores de 
Cabeza, Clorosis j Jjeticorrea. 

Fstan recomendada» por los Mídico» y se venden cn todas las Botica» 
cn pomos de 50 pildoras. Tomadlas y os convencereis 

V K K P A R A D A S P O R K L 

AXiLBN, No. PaowA A V Q G W * , New York. 



COMPOSTELA NUMERO 55. ESTA ANTIGUA 
y acreditada casa tiene constantemente cocineros 

y porteros, de primera dos criadas peninsulares «lúe 
cosen á la máquina, camareros y criados (de seis á 
seis costureras) y los dueños pidan. 

10039 4-6 

En Campanario 73 
se solicita una criada de mano; y ea la misma una B» 
ñora decente desea encontrar una casa de moralidad 
para acsrapañar á una señora. 

10013 4r5 

S E S O L I C I T A 
una criada do mano y una cocinera, en Concordia 59 
darán razón. 10041 4-6 

Se necesita 
tin dependiente para bodega de campo: informes Jos 
tiz número 1. almacén de ríveres. 

10030 5 6 

SE TOMAN SEIS MIL PESOS ORO EN H i 
poteca sobre una linca industrial cerca de la Ha

bana, vale más de treinta mil pesos y son para el fo
mento de la misma, pueden dejar aviso en la ferrete
ría de la esquina de Tejas, calzada del Monte 408. 

10064 4-6 

UNA SEÑORA D E MEDIANA E D A D D E -
sea acomodarse para criada de mano y ayudar á 

coser, tiene personas que respondan por ella, sabe 
cumplir con su obligación, n« se entiende con niños. 
Bernaza 21 impondrán. 10057 4 5 

un genBral cocinero 
10058 

S o l í c i t a c o l o c n c i ó n 
informarán Egido 13. 

4 5 
Un asiático 

cocinero, aseado y trabajador, desea colocarse en ca
sa particular ó establecimiento: informarán O-Reiüv 

4 5 númsro 66. 10062 

IT N P R i M E R CEtlADO D E MANO SE D E -
J sea colocar en casa particular ó establecimiento 

sabe muy bien su obligación y es propio para casas 
donde haya convites, tiene referencias. Cuba 57, fon
da. T0063 4 5 
X T N A SEÑORITA PENINSULAR DESEA 
%J colocarse de criada de mano ó manejadora. Tie

ne quien garantice eu buena conducta. Dirigirse á 
Merced y Habana Tren de lavado. 

10077 4 5 

S o s o l i c i t a n 
repartidores de cantinas. Acosta número 79. 

10076 4 5 
BARBERO^ 

Hace falta uno para sábado 6 domingo. Calle del 
Aguila núm. 171. 10073 4 5 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENlíT-
guiar recien llegada, sana y robusta para criande

ra & leche entera. Ja que tiene buena y abundante y 
personas que la garanticen: impondrán Cárcel núrae-
ro 19. I0Q72 ' 4 5 

S e s o l i c i t a 
un cocinero que sea rebajado del Ejército- Lealtad 
nrtmaro 145. 10071 4 5 

| | N JARDINERO SOLICITA COLOCARSE-© 
hJ se hace cargo de la construcción de algún jardín, 

para lo cual es muy inteligente: en la cantina de la 
Línea, frente á la Iglesia del Vedado, informarán. 

10044 d2-6 a2-6 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de catorce á qu'noe años para el servi
cio de una corta familia. Sueldo, $15 billetes y ropa 
limpia: ha de traer buena recomendación. Sol n. 54. 

1C079 4.6 

S E SOLICITA 
una criada de mano y que sepa vestir niños, prefirien
do que sea de color y de mediana edad, con buenos 
informes. Callo de Cuba número 91, 

10015 4-5 

S E SOLICITA 
una mujer blanca para que cuide y haga el servicio de 
noche á un señor de edad. San Ignacio número 2f 

10016 4-5 
T T N ASIATICO GICNERAL COCINERO A L A 
\ . J ingien:», fr»n!íf8a v criolla, desea colocarse fn casa 
i.anicuiar ó ei ubiecimieuto: Jo mismo en la Habana 
que en el campo; c.Ozada del Monte n. 132, informa
rán. 10010 4-5 
T T N A (JENERAL COCINERA FRANCESA 
\ J desea colócame con una buena familia particular; 

sabe cocinav al estilo de este país; familias muy res
petables de esta ciudad la garantizan por su trabajo y 
conducta; no tiene inconveniente en ir al Vedado 6 a 
Marianao. Calle de Chacón n. 36 informarán. 

9994 4-5 

UNA MUJER DE COLOR DESEA COLO-
carse de cociaera. San Nicolás n. 198 impondrán. 

S995 

So s o l i c i t a 
una buena criada de mano y manejadora, ha de traer 
buenos informes. 5!.1 número 67, Vedado, 

10017 4-5 

S e s o l i c i t a 
un joven de 10 á 12 años, blanco ó de color, para cria
do de mano de una casa particular, informarán en 
Galiano 60 (altos), entrada por Neptuno. 

9980 4-5 

L A F A M A 
Taller Ce zapatería y talabartezía 

de Manuel Rodríguez.—Cristo n? 84—Habana. 
So solicitan operarios talabarteros. 

10023 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular, sana y robusta, con buena y abundante lo

che de criandera á leche entera: tiene buenos infor
mes de su conducta; impondrán en Guanabacoa calle 
de Desamparados 2 . 9909 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN DE criada 
de mano: tiene quien responda par ella. Egido 77 

'mponUrán. 9907 4-4 

DE S E A COLOCARSE UNA SEÑORA BUENA 
cocinera para corta familia, ó de criada de mano 

lo mismo que para acompañar á una señora. Maloja 
36, entre Angeles y Rayo impondrán. 

9978 4-4 

u reí 
ASIATICO G E N E R A L COCINERO Y 

epostero desean colocarse en casa particular ó 
establecimiento: Virtudes 48 impondrán. 

P905 4-4 

SE DESEA COLOCAR D E CRIANDERA UNA 
peninsular de buena y abundante leche y de ocho 

meses de parida. Informarán Prado 29. 
9970 4-4 

¡ATEÍÍCIOJÍ! 
Mr. 40 años, 27 de largor viajes al rede

dor del universo. Habla el Castellano. 
Francés, Italiano j Griego, comprendo el 
Inglés y el Turco. Buena educación y cum
plimiento de su deber, desea encontrar una 
familia ó persona sola pira viaja. Contrato 
fácil. Recomendaciones snperiores. Direc 
ción, C. Alcalde por Constantino, Escobar 
19, esquina á Lagunas. Habana. 

10080 4_6 

S E S p L I C I T A 
una criada do mano ó manejadora, que tenga but-na 
conducta y quien responda. Salud número 15. 

10078 4 6 

UNA SEÑORA PENINSULAR D E MEDIANA 
edad desea colocarse con una corta familia, sabe 

coser á mana y máquina y tiene persones respetables 
que respondan de su moralidad y buenos servicios. 
Hornaza 70, altos de la barbería. 

9967 4 4 

ÜN BUEN COCINERO Y DULCERO DESEA 
encontrar una colocación, bien para la ciudad ó 

para el campo: tiene personas que lo garanticen. Mon-
serrato 131 informarán. 9917 4-4 

FRESCA, PURA, SABROSA Y DIGESTIVA, 
E L AGUA NATURAL carbónica del manantial 

AUGUSTA VICTORIA 
es la mejor AGUA de mesa que viene a la Habana y 
la más barata. Se vende á UN PESO SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS oro la docena de medias bote
llas, en la botica de San José del Dr. González, callo 
de Aguiar n. 106, Habana. C 995 52-11J1 

CfllBAS. 
Muebles, pianinos 

y espejos, aunque estén manchados, pago bien por 
Jotes ú por piezas, también so arreglan dichos ob
jetos con perfección en Luz n, 66. 

10070 4 5 

S i n i n t e r v e n c i ó n de c o r r e d o r 
De 2 á 3000 pesos btes. 

Se desea comprar una casa libre de todo gravamen 
que esté situada desde la Calzada del Monte, esquina 
á Tejas, al Puente de Agua Dulce, no excediendo 
una «uadra de la Calzada. Para más informes: Pele 
tería E l Paseo, Obispo esquina á Aguiar. 

10033 4-6 

BUENA OCASION.— Se compran varias casas 
en buenos puntos aunque estén en mal estado 

siendo libres de gravámenes del precio de $1000 á 
10,000 oro cada una, no se quieren corredores, dejen 
aviso á M. Valiña Agair 75. 9886 4 2 

M n e b l e s , a l h a j a s , o r o , p l a t a v i e j a 
y piedras preciosas, so compran pagando altos pre
cios. Neptuno esquina á Amistad. 

9787 15-31 J l 
S E COMPRAN 

billetes do á 53 y 10 centavos en buen estado, pagán
dolos al cuatro por ciento: droguería L a Reunión, 
Teniente Rey 41. 9783 6-81 

MUEBLES 
Se compran en grandes y pequeñas partidas en A-

guila 102, entre San José y Barcelona. 
9298 15-21 

BI L L E T E S PERDIDOS. LOS NUMEROS S i 
guientes: 9620 entero y 3883 diez y ocho fraccio

nes folios 1 al 20, la persona que los haya hallado 
puede entregarlos en la quinta La Benéfica, casa de 
salud, por ser suscritos de la casa 7 se ha dado el par
to correspondiente para que no sean cobrados. 

9̂ 79 la-4 3.1-5 

POR SER UN RECUERDO SE G R A T I F I C A -
rá con 50 pesos billetes, sin averiguaciones, al 

que entregue ó dé razón cierta en las bodegas Gerva
sio esquina á Lagunas y Animás, de un perrito negro 
ratonero, con las orejas largas y paradas, teniendo un 
piquetico en la punta do la izquierda y temblándole 
constantemente la pática izquierda, entiendo por 

Azabache." 9908 5-4 

SE SUPLICA A L A PERSONA QUE SE HA-
/a encontrado cerca de la iglesia de San Agnstía 

ó en ella, un pasador de oro con brillantes, un z&firo 
y rubí, lo entregue en Empedrado n. 50 y se gratifi
cará generosamente. 9913 la-3 3d-4 

ÜN ASIATICO BUEN COCINERO ASEADO 
trabajador, desea colocarse en casa particular ó 

establecimiento: impondrán Industria 130. 
9922 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA D E mo
ralidad pan manejadora de niños ó limpieza de 

una casa: sal -; cumplir con su obligación: impondrán 
salle de los Oficios 33, fonda de Luz. 

9904 4-4 
TTNA JO Vi S PENINSULAR DESEA COLO-

carso d, !i;.>.;;sta en casa particular, en esta ca-
italó bien «a en el campo: tiene personas que res-
ondau por su conducta. Informarán Inquisidor nú-
i-ero 7, altos. 9921 4-4 

COCINERO. 
Se solicita un cocinero, peninsular ó asiático: entre, 

gará su cédula y dará buenas referencias. Concordia 
número 137, entro Gervasio y Belaecoa<n. 

10065 4 6 

CRIANDERA. 
Desea colocarse una criandera peninsular para 

cmr a leche entera: callo do la División número 50, 
Oaanabacoa, iaforraarán. 

100-10 A R 

DESüA COLOCARSE UN COCINERO JOVEN 
de color, aseado y formal, en casa particular ó 

estabiscimiento, teniendo quien responda por él. San 
Nicolás ntímero 138 informará" 

10029 A R 

EN L A C A L L E D E L PRADO 121. ALTOS 
{o¡ so solicita una buena lavandera y planchado

ra de color, que tenga personas que la recomienden 
y lavo por meaos. 10054 4 -6 

URO-ENTE. 
Un matrimonio sin hijos, y de buena educación, de

sea encontrar otro matrraonio de corta familia con 
quien vivir en compañi*, poro eu departamento sepa 
raao y con muebles decentes: se prefiere en la parte 
nueva de la ciudad y se pagará bien. Dirigirse por 
eaento á L. Alvarez, en la Administración de este 
diario. 10019 4.6 
T T N A JOVEN ISLEÑA R E C I E N L L E G A D A 
SJi desea colocarse de criada de mano en casa de una 
certa familia: informarán Empedrado 77. 

I0<M7 * 4.6 

SE SOLICITA 
una cocinera 6 cocinero que sepa cumplir con BU 
00 iKamón en Salud 37. 10063 4-6 

S E SOLICITA 
una criada peninsular da mediana edad que traiga re
ferencias y cédula, sueldo $25 y ropa limpia. Prado 
número 79 (a). 10052 4.6 

Solicita 
oalocación para manejadora una pardita muy formal 
y cariñosa para los niños: informarán Estrella 4. 

10083 4.g gfc U U S U A TOMAR E N ACOMODO UNA cria-
da buena y fiel para ayudar á los quehaceres de 

nna corta familia: en Murralla 88 altos darán razón á 
todas horas, entrada por Cri«to. 

10056 4.6 
T T N ASIATICO BUEN COCINERO, MUY 
^ limpio y trabajador desea colocarse en casa par

ticular ó establecimiento: caUo de la Bomba número 
si eíquína á Monserrate, sociedad asiática informa-
'•¿n- 10082 4_6 

BARBEROS. 
Un oficial de barbero para sábados y domingos 

Belascoatn aúmero 87. esquina á San José. 
100&7 4.6 

T T N MUCHACHO D E 16 AÑOS, D E GALICIA 
U recién llegado de la Península, desea colocarse 

de dependiente de café ó aprendiz en cualquier etta-
blecimiecto: tiene personas que abonen por su con-
auctn: darán razón Luz núm«ro 36. 

• VESEA COLOCARSE PARA CRIADO D E 
/mano nn joven de color; tiene quien lo recomien-

'e. Son6 impondrán. 9952 4-4 

HABANA 189 
a; á n;or*»a para criada de mano 6 manejadora. 

9951 4-4 
J E SOLICITA UNA SEÑORA P A R \ ACOM-

jpañar á otra señora y hacer unas pequeneces por 
•Ido y dándole buen trato. Neptuno 137 im-

ix.ndráD. 9949 4-4 
3 B SOLICITA UN MUCHACHO BLANCO que 
jsea buen criado de mano, que sepa su obligación y 
anga quie n responda de su conducta: sueldo 20 pesos 

h'ea y ropa limpia. O'Reilly 54, camisería. 
9918 4-4 

S: 
Central unos anteojos de teatro; se gratificará ge

nerosamente al que los entregue en Monte 11, al Sr. 
Marqués de Casa Neira. 

9896 4 2 

S i 
RESTAURANT 

El Buen Gusto 
C A L L E D E L O B I S P O 

F R E N T E A L A P L A Z A A R M A S . 
HABANA. 

E l dueño del restaurant E L BUEN GUSTO, par
ticipa á sus favorecedores y al público en general que 
acaba de recibir un gran surtido de jamones, chorizos 
y vinos de Baldeorra recibidos directamente de su 
familia. 

Admito abonados al restaurant y fonda y sirve co
midas á domicilio á precios sumamento baratos. 

9810 8-1 

Doraste la tecíawcía produce este VINO resultados maravillónos, sobre todo, st los niños pade
cen de diarrea. Con este VIKO D E P A P A T I N A no solo se detienen las diarrea», facilitando la di
gestión y se evitan los vómitos tan frecuentes en la primera edad y los de las señoras embarazadas, 
lo mismo que los dolores de vientre, sino que también hace arrojar las lombrices, causa muy fre
cuente de muchos padecimientos. 

Este VINO reemplaza con ventaja al aceite de bacalao por poseer la gUcerína sus mismas pro
piedades, sin el inconveniente del mal sabor y olor repugnante. Este Vmo es el único que ha sido 
honrado con un informe brillante por nuestra REAL ACADEMIA D E CIENCIAS. La PAPAYINA 
(pepsina vegetal) ha sido adoptada por el Gobierno de Francia en los hospitales de niños, habiendo 
producido siempre resultados asombrosos y disminuyendo la mortandad. 

En las DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, GASTRITIS, etc. y en todas enfermedades del a~ 
parato digestivo no debe emplearse más VINO que el VINO D E F A P A T I N A D B GANDUL exigiendo al 
comprarlo el sello de garantía, para evitarlas imitaciones. 

La Papayina es superior á la Pepsina animal porque peptoniza hasta dos mil veces su peso 
de fibrina húmeda y la Pepsina animal solo 40. La PAPAYINA (pepsina vegetal) careco de mal 
olor. E l VINO DB PAPAYÍNA de GANDUL parece por su exquisito paladar un licor do 
postre. 

E l VINO D E PAPAYINA de GANDUL preparado por el Dr. Revira, es propiedad ex
clusiva de Alfredo Pérez-Carrillo, Químico-farmacéutico, Salud 36. Teléfono 1,348. 

lE^Se vende en todas las droguerías y boticas. Exíjase el sello de garantía, 
C n. 1084 1-A 

M T I - H E R P E T I C A PEREZ-CARRILLO. 
Inmejorable ea todas las afascioues herpéticas. Las erupciones que tanto molestan on Cuba du-

iraute el verano (on las ingles, debajo da los brazos y de los pechos) deaapirece en muy poco tiempo 1 
'y se curan radical•neuto empleando la 

LOCION PERES-CAREILLO. 
¡EL EXITO ES SEOURO! ¡LO GARANTIZAMOS! ' 
Evita la, picazón, prurito 6 picor que tanto molesta en estas enfermedades 
[Sp'Se vende en todas las boticas. ISPExíj ase el sello de garantía. | 
Alfredo Pérez-Carrillo, Quíuiico-íarmacéutico. Salud 36. Teléfono 1,848, 

9H 
C1081 l-A 

S E A L Q U I L A 
la hermosa y fresca casa de dos pisos altos, Paul a 76; 
en el número 86 de la misma calle está la llave é in
formarán. 9953 4-1 

Se arrienda nna finca de dos caballerías y cordeles, 
que solo dista de la Habana media hora de camino 

por carretera, con ; agua corriente todo el año, muy 
saludable, buena arboleda y buenas casas; para más 
informes Sin Lázaro n. 319, á todas horas. 

9915 4-4 

Se alquila la magnífica casa Aramburu n. 19, com
puesta de siete cuartos bajos, un gran patio de 45 

metros do fondo, caballerizas y altos, propia para 
cualquier establecimiento de alambique ó cualquiera 
otro ramo: su dueño San José y Soledad, bodega La 
Campana. 9910 8-4 

S E ALQTTILAISr 
las casas, Galiano 36, en 4 onzas, y Lagunas R9, en 
""1 oro; en San Miguel n. 111, informarán de sus 
condiciones. 9933 4-4 

S E ALQUILAIS! 
los ventilados y espaciosos altos del Brazo Fuerte, 
Galiano frente á )a Plaza del Vapor. 

9942 4-4 

Se alquila la fresca casa de Manan ao, con hermoso 
patio y árboles frutales, calle do Pluma n. 10, 

Cuba 113 darán razón. E963 4-4 
En 

Vedado. 
En la calle de los Baños entre 8? y 5? se alquilan 6 

habitaciones de manipostería con agua y todas las de
pendencias de una casa: 5?- n. 52 informarán. 

9934 4-4 

f TNA SEÑORA D E MORALIDAD Y BUENAS 
i j coslubres, desea encontrar colocación de criada 

de mano ó para acompañar á otra señora. Informa' 
rán callo de Crespo número 14. 

9914 4-4 
S E SOLICITA 

una criada joven 6 de mediana edad para cria la de 
in-,no, que sepa coser; Animas 63, entre Aguila y 
Amistad. 9901 4-4 

SOLICITA 
una cocinera. Z al neta número 75, principal 

9912 

A ropa á lavar en Oficios 25 y que no se les lleva á 
'omicilio, pueden pasar á recogerla á Luz n. 31, por 
haberse trasladado dicho establecimiento. 

99U 4-4 
ESEAN COLOCARSE ÜN COCHERO Y UN 
criado de mano, ambos son de color; informarán 

calle de Monserrate n. 131. 9902 4-4 
> vESfc-A COLOCARSE UNA BUENA COCI-
I -'n era peninsular, aseada, y guisa á la criolla, es

pañola y francesa: en la misma una excelente criada 
da mano acostumbrada á este servicio: tienen perso-
• as que las garanticen. Monserrate 25, esquina á 
Cuarteles, entrada por Cuarteles. 9305 4-4 

DE S E A COLOCARSE UN HOMBRE D E ME-
diana edad, en la población ó en el campo, para 

portero ó sereno, en casa particular 6 de comercio; es 
trabajador, lalm leer y escribir y tiene personas que 
respondan por él: informan Acosta 82, á todas horas 

^9i9 4-4 
O E DESJv \ O L O AR UNAJOVEN R E C I E N 
'O'tegada cío la Península, do criandera á leche en
cera, buena 7 abundrsnte, sirve á personas decentes; 
iuformarán. Cerro, Palatino, San Carlos n. 1S, á to-
ias horas. Recién parida dj des meses. 

9920 4-4 
jpfcESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PENIN-
^./eular, du mediana edad, en casa de moralidad y 
¡ue le dejen cumplir los deberes católicos: es persona 
le confianza y tiene quien responda por su conducta: 
Vmargura 65, informarán. No sale para fuera de la 
Habana. 9936 4-4 

DESEAN COLOCARSE DOS SEÑORAS P E -
ninsularcs, una de manejadora de niños y la otra 

de criada de mano: ambas saben cumplir con BU obli
gación y tienen quien responda por ellas: Cárcel 19, 
impondrán. 9938 4-4 

10038 4-6 

SE SOLICITA 
una criada i'ara un matrimonio. San Ignacio 122. 

10031 
| - | E S E A COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
i/eular, sana y con buena y abundante leche para 
cnará leche entera, -quí ó en el campo: tiene perso
nas qne acrediten ?„ onducta. Habana 151 impon
drán 9975 4_5 * 

S E SOLICITA 
una manejadora para una niña de dos años con bue
nas referencias, dán lole buen sueldo. Cuna n. 2 ó 
Vedado, Line^ n. 60. 9974 4-5 DKSEA COLOCARSE UNA JOVEN Dtt MUY 

buena conducta de criada de mano ó de maneia-
dora Suárezl35. 9973 maneia-

4-5 
T \ E S E A COLOCARSE UNA SEÑORA D E me-
JL^diana edad, honrada y trabajadora para manejar 
nn nmo ó asistir á una señora, bien sea en la Habana 
6 el campo; tiê e personas que respondan por ella: 
impondrán Guanabacoa, Concepción n. 12 

9S90 * 4.5 

J J E S E A COLOCARSE UNA SEÑORA I 
ninsular do mediana odad para criada de mano 6 

para camarera de un hoíil: es de buena conducta y 
^abajadora; darán informes hotel L a Campana. Eei-
do 7. 9987 4.5 6 

s E SOLICITA UNA CRIADA PARA LA L I M -
ipiera de cuartos y n?udjr demás servicios de una 

«asa; también un criado de mano, ambos de buen ca-
lácter y que sepan cumplir con su obligación. Prado 
jiámero 7». 10012 4.5 

Q E DA DINERO CON HIPOTECA EN VA-
Kjrias partidas, en buenos puntos, barato, se desea 
entenderse directamente, sin corretaje (no es corre
dor). También se compran tres casas, aunque los pa
peles estén por arreglar. San Rafael 92, panadería, 
informarán de todo. 8934 4-4 

SE SOLICITA UNA BUENA COCINERA DE 
color, y un joven peninsular para criado de mano, 

luc sea trabajador, ambos muy aseados y que tengan 
onenas referencias: Egido 16, esquina á Jesús María. 

QWl 4_4 

QOÍDU L a I n t e g r i d a d N a c i o n a l . 
Ss solicitan enfermeros y sirvientes con buenas re-

erencias. 9930 4-4 
. .O.S JOV£,.NES PENINSULARES, UNO D E 
1/veintidós años y otro de quince, desean colocarse, 

siendo el primero acto para cualquier colocación que 
se le presente, y el otro en ramo de comercio, advir
tiendo que ambos saben leer escribir y las cuatro re
alas de cuentas; en Fundición n. 1, darán razón á to
das horas y responden de su conducta. 

9927 4-4 

Se solicita 
una criada de mano que sepa su obligación y traiga 
referencias: Lagunas n. 37 informarán. 

9959 4-4 

Se alquilan cuatro habitaciones altas interiores, con 
su cocina y azotea independientes, son muy fres

cas y sanas, en punto muy cerca del Parque y tea
tros, Villegas 42 junta á O-Reilly, hay agua de Vento 
yllavín. 10060 4 5 

En la casa-quinta Infanta n. 47, se alquilan junto 
ó separados dos magníficos cuartos con entrada in

dependiente, servicio de agua y otras comodidades. 
Informarán en la misma casa. 10074 4 5 

Se alquila una hermosa casa muy fresca y ventilada 
y acabada de pintar, en la calzada de la Infanta 

v. 47, al lado de la Plaza de Toros, con portal, corre
dor, sala, comedor, cuatro cuartos muy espaciosos, 
cuarto para baño y cocina, y dos hermosas llaves de 
agua. Informarán Paseo de Tacón n. 2, café Bilbao. 

10050 fi-0 

Se alquila en dos onzas oro la casa calle de la E s 
trella número 26, con sala, saleta, cinco hermosos 

cuartos, agua y gas: la llave en el número 45, y el 
dueño en Guanabacoa, calle de Cadenas número 7. 

10085 4-6 

S E A L Q U I L A 
6 se vende la casa Ancha del Norte n. 176; puede ver
se desde las once de la mañana en adelante. En la 
misma informarán. 10066 4-6 

VEDADO. 
Se alquila una casa, calle 5? n. 64, á propósito para 

una corta familia, con sala y cuatro cuartos y salita, 
con agua y muy fresca y jardín, en un precio muy ba
rato: la llave está en la misma. C 1131 4-6 

Se alquila 
E l piso bajo do la casa Habana 118, con 15 varas 

de frente por 40 de fondo, con agua de Vento, es 
muy fresca por estar situada á la acera de la brisa y 
propia para un buen almacén; en los altos do la nrs-
ma darán razón. 10042 6-6 

Mercaderes 16. 
Se alquila un cuarto alt» dividido en dos piezas, á 

hombres solos.—Precio: media onza oro. 
1C055 4-6 

« matrimonio sin hijos, en una do las mejores ca-
irxlles de esta ciudad, se alquilan unos altos con 
agua y cocina. Informarán O-Reilly n. 78. 

10037 4 6 

Se alquila una hermosa casa de bajo y alto con 
cuarto de baño, acabada do reedificar, eoleiía de 

mármol y mosáicos, cómoda é independiente para dos 
familias: en la calle de las Lagunas n 2, entrando 
por la calzada de Galiano la primera casa, su dueño 
BernazaSO. 10032 8-6 

Cerro.—En la calle de Zaragoza, á media cuadra de 
la calzada, se alquila la hermosa casa n. 27, com

puesta de sala, comedor, seis cuartos seguidos y uno 
alte, buena cocina con otro comedor y un salón con
tiguo, gran patio, seca y ventilada. Darán razón en el 
n. 31 de la misma calle, donde está la llave, ó en Ga
liano n. 78. 9926 4-4 

ÍJe alquila la casa Animas número 105, de alto y 
3bajo, en cuarenta pesos oro al mes; también la có 

moda y espaciosa casa acabada de reedificar, Neptuno 
número'59. Informarán Reina número 153. 

9851 4-2 

S E A L Q U I L A IT 
los hermosos altos, calle del Sol n. 41, á hombres so
los 6 matrimonio sin hijos; tienen todas las comedida 
des necesarias y se dan muy baratos. 9864 4-2 

Y i r t u r t e s 1 2 3 . 
Se alquila ó ss vende esta gran casa de alto y bajo, 

la que además de reunir todas las comodidades nece
sarias para una larga familia tiene un gran baño y ca
pacidad suficiente para dos carruajes y dos caballos; 
teniendo también la ventaja de poseer varios pares de 
mamparas, timbres eléctricos, aparato telefónico y va
rias otras pequeñeces que aumentan las comodidídes 
del inquilino. En )a misma impondráa. 9880 8 2 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaciones bajas con vista á la calle 
y entrada independiente. Virtudes 97. 

9889 4 2 

Por temporada ó por año 
una espaciosa casa en lo más alto y fresco del Carme
lo con muebles ó sin ellos, tiene muchas comodidades, 
incluso cuarto de baño, y el precio es inverosimil— 
Lamparilla 52 informarán 9885 4 2 

C a n t i n e r o s , 
Se alquila nna hermosa cocina. Bernaza n. 70. 

9883 4 2 
^\brapía 68, se alquilan dos muy hermosos cuartos 
\Jfoa loa entresuelos, son frescos, tienen cuatro bal
cones á dos calles, se ceden con muebles y limpieza ó 
sin ella; no es casa de huéspedes, entrada á todas bo-
ras; de más pormenores impondrán en los altos á to
das horas. 9883 5-2 

Se alquila 
la casa do alto y bajo, Consulado 81, entre Animas y 
Trocadero: impondrán San Ignacio 59. 

98Í8 4-2 

So alquila una habitación baja muy grande, fresca y 
clara, propia para escritorio ó bufete, pues hay 

otras en la casa ó para matrimon'o sin niños, sin ani
males; hay otra alta muy grande, es de lo mejor que 
se puede desear para el verano: el punto es el mejor 
de la Habana, en cuanto á comodidad y céntrico. 
Empedrado 42. 9899 4 -2 

Se alquilan hermosas habitaciones altas y bajas, 
bien ventiladas y amuebladas para un matrimonio 

y caballeros solos con toda asistencia y precios mode
rados. Habana 55, esquina á Empedrado. 

9869 4-2 

Prado 93, Prado 93. 
Se alquilan hermosas y frescas habitaciones altas y 

bajas con vista al Prado y al Pasaje: precios módicos. 
9863 7-2 

Para establecimiento. 
Se cede la esquina de Manrique y Maloja. Infor

marán, Manrique 172. 9866 4-2 

SS A L Q U I L A 
una fresca y ventilada habitación con vista á la calle, 
propia para señoras 6 un matrimonio sin niños. Ber-
naza 36, entresuelos. 10015 4-6 

Se alquila en precio moderado la casa n. 15 calle de 
Peña Pobre, de manipostería, con sala, comedor, 

tres cuartos, cocina, buen patio y pozo inagotable; la 
llave en el almacén esquina á Habana: informan Ber-
naza 36, de 11 á 3 y en Campanario 63 las demás ho
ras del dia. 10051 5-6 

SE ALQUILA 
la casa Inquisidor 37; la llave está en el número 35. 

10086 4-6 

os v 
f-eni< 

S E A L Q U I L A N 
. t liados altos propios para familia, en Monte 29 
.1 Campo de Marte: en la misma impondrán. 

l;932 
, impondrán. 

4d-4 4a-4 

Se solicita 
una buena criada de mano y que entienda de csstu-
ra: Amargura 49. 9957 4-4 

Se alquilan cinco habitaciones altas con nn lavade
ro, agua y excusado y una lus de gas; precio dos 

onzas oro, con fiador; no se quieren niños y se cierra 
á las diez. Compostela 124, mueblería. 

S997 4-5 

UNA SEÑORA PENINSULAR D E MEDIANA 
edad desea colocarse de manejadora: tiene perso

nas que respondan por ella: impondrán calle de los 
Oficios fonda La Igualdad n. 12. 

9960 4-4 

ESEA COLOCARSE UN JOVEN PENIN-
rsular de ayudante de cocina ó criado de mano 

una casa de comercio ó establecimiento, teniendo 
personas que respondan por su conducta. Teniente 
Roy 1». bajos, informarán. 10011 4-5 

SE SOLICITA UN PILOTO PRACTICO DÉ 
esto puerto al do Manatí y puertos intermedios 

para la goleta costera UN TON. Informará su patrón 
a bordo en el muelle de Paula. 

10005 3_5 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA D E me
diana edad peninsular, para cocinera en una casa 

de comercio. Morro 11 cafó, darán razón. 
10004 4_5 

T \ E 8 E A COLOCARSE UNA SEÑORA PENIN-
j L f sular, sana y robusta, con buena y abundante le 
«he para criar a leche entera: tiene buenas referen
cias: Cárcel 19 impondrán. 

10001 4.5 
"T^ESEA COLOCARSE UN BUEN COCINERO 
X/peninsular, aseado y trabajador, bien sea para 
«stablecimiento 6 casa particular: tiene personas que 
informen de su buen comportamiento: impondrán 
Maloja 61. 999S 4_5 

ÜN4 E X C E L E N T E CRIADA D E MANO D E -
sea colocarse, tiene buenas recomendaciones 

casa que acredite su comportamiento, mas ha de ser 
con la condición de no salir á la calle 4 mandados y 
la traten bien. Informarán Manrique 180. 

9956 4-4 

APROVECHEN: Manuel Valiña facilita grátis v 
de momento cuantos dependientes y sirvientes le 

pidan los señores dueños, y necesito con referencias 1 
criandera, 2 criadas, > manej idora, 2 lavanderas, dos 
cocineras, 2 criados, 1 cocinero, 2 muchachos y todos 
los que deseen colocarse. Aguiar 75 accesoria. 

S887 4 2 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano de color que esté acostumbrado al 
servicio y que no sea muy joven. Informarán San Ra
fael número 71, entre Campanario y Lealtad. 

9853 4-2 

DESEA H A L L A R COLOCACION D E CKIA-
do de mano ú otra cosa cualquiera nn joven pe

ninsular de 20 años de edad, en casa particular 6 es-
tablecimidnto, tiene buenos informes de casas donde 
ha servido: darán razón Egido n. 7, La Campana. 

98fi5 4-2 

T V E S E A ENCONTRAR COLOCACION UNA 
i/general lavandera y planchadora, sabe rizar y 
cumplir con sa obligación v tiene qiien responda por 
su conducta; informarán Rayo 82, bodega. 
, 4-5 

SE SOLICITA 
un* criada de mano inteligente para el servicio de 
nna corta familia, sueldo 25 pesos y ropa limpia. A-
guacate 73. 10000 4-5 

Ü1N JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de criado de mano ó de porteror tiene quien 

responda de su conducta, Amarcura 65. 
10008 4_5 

T T N A JOVEN NATURAL D E L PAIS DESEA 
U colocarse de criada de mano ó manejadora de ni-

Sos: informarán Morro n. 3 á todas hora». 
10003 4.5 

S E SOLICITA 
•ana maneiadorade color con buenas referencias, calle 
da O'Reilly 53. 10007 4.5 

DE S E A COLOCARSE UNA SEÑORA PENIN-
ninsular de moralidad para manejar niños ó a-

compañar á una señora y limpiar las hibitacioues: es 
muy cariñosa con los niños y tiene personas que la 
garanticen, impondrán Angeles n. 78. 

P9S«5 4.5 

UN ASIATICO 
excólante cocinero desea colonarse: informarán Ma-
^ 11- 9993 . 4-5 
T T N A SEÑORA PENINSULAR DESEA CO-
* J locarse de criandera á leche entera. Tiene bcena 

y abasdaní/jierhe 7 rersrnqs que la garanticen In-íonaBr*' Morro bilmero 24. 
S9S6 5̂ 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN D E C'O-
lor pa'a manejadora ó criada de manos, teniendo 

quien responda por su conducta: Cristina frente al 
Oeste última-accesoria. 9872 4-2 

SE SOLICITA 
una criada en Galiano 101 de buena referencia. 

P8S1 4 2 

NE C E S I T O UN D E P E N D I E N T E D E F A R -
macia, y aprendiz que no sea estudiante, que sea 

adelantado en el ramo: se le dará el sueldo que se 
merezca; eu Suárez 85, informarán, 

91163 4-2 

SE SOLICITA UNA CRIADA D E MANO, P E -
nineular, joven, para servir á un matrimonio sin 

niños, en Guanabacoa, Animas n 11, frente al para
dero del ferrocarril, informarán- 9̂ 9 4 2 

A1TODIZ BlfmZlDOO. 
Se solicita uno que desea aprendí ir, y sea trabajador 

con buenas recomendaciones, inuebierí», Ol'ispo 42. 
9891 4-2 

SE S O L I C I T A 
Una criandera á media leche, se informará á todas 
horas. Amargura 36. 9895 4-2 

A V I S O . 
Una señora extranjera desea encontrar una habita

ción en casa particular y que no tenga niños: dirigirse 
Aguila n. 86, esquina á San José, altos del café. En 
la misma se realizan los muebles de tina recámara, 
sala y cecina. También se venden ur a partida de ca-
arios extranjeros, muy bonitos y cantadores. De 

dos á cinro de la tarde. 
Sj796 8-1 

DESEA COLOCARSE UN PORTERO O criado 
de mano ó bien sea de ayudante de cocina: darán 

razón Santa Clara 5 9828 6-1 

UN FARMACEUTICO SOLICITA UNA R E -
gpr./.ia. san Miguel 103, farmacia informarán, 

9116 J l 

En el Vedado ealle 7 
se alquila la casa en dos onzas oro'frenta al Hotel de 
Trotcha: en la cantinita en la la Línea 45 calle 9 in
formarán. 1CC0Í 4-5 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaciones muy frescas y secas en la 
calle de las Virtudes núm. 111, entre Perseverancia y 
Lealtad: en la misma se solicita nna criada para el 
servicio de la casa. 9984 4-5 

S E A L Q U I L A N 
los bonitos, frescos y ventilados altos calle de San 
Juan de Dios n. 6, con agua de Vento y buenas como 
didades. En los bajos impondrán. 9982 4-5 

Tin los entresuelos tíe la casa calle de Amargura, so 
lialquilan dos habitaciones con muebles y toda asis 

tencia, cada una tiene su balcón á la calle y se desea 
caballero solo 6 matrimonio sin h'jos, es casa tran
quila y de familia. Villegas 87, altos de la fonda es-
quina á Amargura. 9856 4-2 

Se alquilan los bajos juntos con los altos de la casa 
Teniente-Rey n. 11, frente al café Tabernas; los 

bajos para cualquier clase de establecimiento mercan
til 6 almacén, y los altos para escritorios ó habitarlos 
nna familia, por reunir todas las comodidades, con 
agua de Vento. Informan Habana 210 9857 4-2 

AMISTAD SO. 
Se alquila, punto céntrico, á dos cuadras del Par

que, dos puertas de Neptuno. Llave en la bodepa, 
Impondrán Gervasio 166. 9867 4-2 

SE VENDE E N PRECIO ARREGLADO UN 
solar de terreno compuesto de 1150 varas planas, 

situado en la calle de la Zanja, frente al paradwro de 
Salamanca, 25 vs. de frente á dicha calle, 47 id. al 
trazado de calle que corre al Este del cuariel de Ma
dera y cierra en la de Aramburo. Galiano 707. 

1C020 4-5 
Q E VENDE O SE A L Q U I L A L A CASA UAL L E 
KJdel Aguila número 375; también se venden las ca
sas calzada de Vives ns. 90 y 92 informarán Vives 92 

998S 8 5 

Sevende 
sin iíj'.eryención de tareeras pe-sonas, en 6$r0 pesos, 
para ícrminar nn asunto, 1» casa calle de Châ  ' 
mero 6 Galiano 107, altos. 10018 

Se vende 
la casa calle de Dolores n? 16, situada á media cua
dra del paradero del Panorama en Marianao, edifica-
en 8* solares, do mampostería 4 aguas, tablas y tejas, 
propia para la famria que quiera vivir cómo lamente. 
Gal ano 107, altos. 10019 4-5 

ALGUNOS ALDEANOS DE GALICIA 
r.acidos y criados en apartados rincones de los montos 
¿ í.l̂ ii'.os V en míseros pneblos en que no hay cura ni 
h iticario. ni maestro de escuela, viven entre nosotros 
sin desprenderá^ nunca de la morriña de su pobre 
tiorra j rio acafiaiji de comprender que 

Ü O somos todos ga l l egos 
y no hay semejanza alguna entre la plaza eminente
mente comercial de la Habana y las ferias de la pa
rroquia en qua ellos comieron las primeras y áun las 
segundas papas. 

T o m e n n o t a de esto 
" E l Cambio," "La Confidencia," "La Cubana," " E l 
Progreso." "Perreiro" y, si en ello tiene algún int e
rés, tómela también el DIAKIO D E LA. MAKINA ya 
que, según noticias, somete nuestros anuncios á la 
previa censura. Nosotros somos enemigos de la hipo
cresía y no andamos jamás 
c o n d í x o m e , d í x o m e n i p a t a q u e i r a d a s 

Nuestro modo de decir podrá ser a'go rudo, pero 
nunca ofende más de lo que se ve, ni va tampoco 
nuestra intención á mortificar á míseros revendedores 
de muebles éticos, á peaar de la franqueza con que 
tratamos nuestros asuntos. 

Y a lo s a l i e u : 
Para vender juegos de sala, completos, á 42 J$; a-

paradores, con sus mármoles, á 8¿$; jarreros, con sus 
mármoles, á 8̂ $; camas d« hierr,». comunes y came
ras, con sus bastidores do alambre, á 8i$; toáadores 
grandes, con sus mármo'es, á mafrníficos esca
parates, á 8-i$; carpetas para esemorinf, á 8^$; mag-
níficna cómodas, á 8i$, y muchos muebles míU que no 
consignamos por temor al metro d«í DIARIO, no he
mos fle rodearnos de otro prestigio que el que nos 
concedo la existencia de CIENTO VEINTIDN años 
que cuenta 

cuyas ventas se verifican en billetes del Banco Espa
ñol de la isla de Cuba, 6 en su cquivante, aunque éste 
sea en billetes del Banco Español de la Habana 

No h a y c o m e j é n 
ni fracturas, ni dislocaciones, ni apósitos, ni cata
plasmas, ni vendaje, ni siquiera rasgaduras epidérmi
cas en los muebles do este almacén situado en la ca
lle del Príncipe Alfonso, entre las Castillo y Fernan-
dina, y en cuyo establecimiento hay 

preciosísimos escaparates 
y magníficos canastilleros 

á 2 6 i $ . 
No h a y Dio?, como Dios, 

ni casa como 

SDMTABIAI 
. v ú '.\WM K H ¡I Sm La Cabeza de 

a ttaf aiAiau'fl wfiGÉw arrojada dos horas, 
DESPUES DE IIA3ERSS BKCHO DSO DE LOS 

htiiiicéstico, Laureado j premiado con Hodillu de koiér. 
El único remedio inofensivo é infalible. 

N O T A . — E l gran éxito dn estos G l ó b u l o s dê  
' S e c r e t a n ha hecho que surjan algunos malos pro-y 
\ ductos similares que dsben ser evitados con precaución! 

DEPÓSITO GENERAL : 52. nt Decamps, PARIS 
DEPOSITARIOS I H L a Habo.na : J03É SA-RI^A: XJOBIÉ Y 

J A R A B E 

D ' J , B u c i 

E l IODO, combinado con 
los jugos de las plantas 
antiescorbúticas, presta á 
los niños enfermos losrnás 
grandes servidos para 
combatir las G/ántf u/as dei 

-•o. Infartos escrofulosos, Enfer-
cuello fí&quitish. , cosfras de leche, etc. 
medades de ¡a pie,, nta: 

Reemplaza con ve. ' 
de bacalao; no es solo 
bién un depurativo muy e 

P A R Í S — 22 Y 13 BÜB DBO 

los aceites de hígado 
un fluidificante sino tanK 

nérgico. 
"OT V FABMACLAa 

Resfr iados, Dolores , Congest iones 
S E H A L L A E N T O D A S L A S F A R M A C I A S 

E X Í J A S E la F O R M A E N C A R N A D A ds 

Neurosis 

Clorosis 

Sromuro de Hierro Con SasQLii 
E l mejor ¿ o t o d o s ios í c r r u g t n o s o s ; e l ú n i c o opté reran^Utuye la 

sangre ni mismo t v m p o ouo ca lma los n e r r l o . s y q u e n o e x t r m e n u n c a . 
nosis: 4 * i: <5*i.GaAs POR PÍA ANTES I>K COUKR 

ELIXIR y /ARASE W Dr KE(-̂ !J~. con Sosavü-JBromuro de H i e r r o 
I'aris : M o n t a g u , 12. Kue des Uoiubards; 

En Habana : J o s a S í i r r a , y en todas les l annacias. 

9871 4-2 

96 Ccnsuiado 96 
Casa de préatamos.—Se vanden y compran mne-

blea, prendas, y rooas. tratando á sus favorecedores 
con equidad. 9802 15-1A 

"í" 'NA BODEGA Y UN CAPE SE VENDEN 
" por tener que retirarse su dueño á la Península y 

en la venta no ee quiere corredor: informa M. Valiña 
Aguiar 75 accesoria. S972 4-t 

TASACION. POR DESAVENENUiAS E N -
tre dos socios, sa vende á tasación una tienda de 

ropa hecha con quincalla, en uno de los puntos de 
más tránsito y propia para uno que disponga do poco 
capital para principiar. Calzada del Monte n. 2 H, 
Bazar Habanero, informarán. 9928 4-4 

OJO. POR R E A L I Z A R D E MOMENTO SE 
venden dos casas á $1000 oro cada una con algu

na reboja. la primera Lealtad 162, gana $25 Btes., la 
sf gunda Revillagigedo 56, gana 2 centenes, las dos 
de mampostería: su dueño calzada de Jesús del Mon
te 41, de 8 á 11 y de 5 á 7 y Mercaderes 39, cafó. 

9965 4-4 

TRES CASAS UNA E N SAN JOSE 8,500, otra 
id. Amistad 3,500 y una en Escobar 2,500; id. tíos 

casas una Galiano 9,000, la otra S. Lázaro, buen pun
to, 6,000; una ciurtadola últ>mo precio, 2,500: dentro 
de la Habana S Isidro 8,000, estas todas en oro, v 
otras varias por buenos puntos de 2,000 B Meta iXCO 
B Angeles 54. gggi 4.4 

SE VENDEN CASAS D E 1 Y 2 VENTANAS; 
hay con establecimiento, de todas comodidades, 

por el barrio, calie y ciiadra que se pidan, y PP, toman 
de 10 á $il,f 00 oro en hipoteca de una casa que vale 
25,C00, punto bueno; razón Galiano 92, eajtn iía, de 
11 á 2, aunque no esté puesto este anuncio, 

9798 8 1 

SE VENDE EN $2,500 B I L L E T E S UNA CASA 
de tabla y teja, en la calle del Castillo n. 55. com

puesta de sala, saleta, cuatro cuartos; tiene 40 varas 
do fondo por 8í de frente. San Miguel 103, botica, in
formarán. S493 12-24 

DE ANIMALES. 
SE VENDE una gran burra de leche. 

10084 
Calle dal Sol número 97. 

4-6 

una chiva de poco tiempo de parida con abundante 
leche, se da muy en proporción, Saiud 56. 

9 - 79 4 2 
Crraxv nc-groslo. 

Para una po.raoi.a de gusto por no necesitarlo tu 
dueño, se vendo un gran potro de siete cuartas, color 

y muy bien figurado. moro conch i , ?;ran 
Soledad núai. 38 

iiuiuidor 
9714 8-30 

CARRUAJES, 
construido expresamente para el rep?rto de víve

res, panateiíi, dalceiía, eto , sirve par A el campo 
por ser muy fuerte y tener su retranca. Vista hace f J . 
Se puede ver y tratar en la calle de la Concordia nú
mero 150-Tallsr. 10061 8 5 

SE VENDE 
un coche duquesa-jardinera muy ligera y en buen es
tado. Carlos I I I n. 4. 9989 4-4 

SE VENDEN O CAMBIAN POR OTROS CO-
ches un magnífico vis-a-avis landó, tamaño chico, 

una ñamanta duquesa, un milord nuevo, nn vis a-via 
de un fuelle un landó, una volanta nueva eon arreos, 
un tílbnry, un tronco de arreos de metal dorado; ten
go ropa blanca y de paño para coche: al lado de la 
casa de baños. Amargura número 54. 

9897 4-2 
(•JE VENDE BARATO UN COCHE MILOR D E 
Kjultima moda todo nuevo, una duquesa jardinera 
en blanco acabada de montar, sê puede manejar sin 
cochero si así se desea, un caballo de 6A cuartas maes
tro de coche; pero es más propio para monta por su 
figura. San Josó 95, esquina á Lucen», tren de co
chas. 9S92 8 -2 

S E V E N D E 
un quitrín en buen estado y un freno adornado de 
plata, pudiendo verse y tratar solamente de 3 á 5 
en Chacón n. 34. 9o82 819 

m MUEBLES. 

P a r a e s t a b l e c i m i e n t o . 
Se alquila en el punto mas céntrico 4 accosorias 

con puertas á la cali ede la Habana y Obispo. Infor 
marán Obispo 42. 9890 4-2 

Se alquila la casa Jesús María n. 96, tiene tres cuar
tos bajos y dos altos, con todas las comodidades 

para una familia, está acabada de arreglar: impon 
drán on la panadería del frente. 

9876 4-2 

Se alquila una hermosa habitación alta con dos ven
tanas á la calle de la Amistad, balcón corrido á S. 

Rafael. En la Segunda Italia, altos informarán otros 
detalles. S. Rafael 7. 988t 4-2 

S E A L Q U I L A 
para establecimiento la parte baja de la casa calzada 
de la Reina n. 34. En los altos de la misma informa
rán- 9818 5-1 

Se alquila 
la casa calle de San José número 80; la llave en el 78 
darán razón en la calzada del Cerro 741. 

9763 8-81 

Q e alquilan los altos de la calzada del Monte núme-
C*ro 36, acabados de redificar, en el ínfimo precio de 
$38-25 oro; la llaye en los bajos é informarán de sus 
condiciones. Habana 46. 9976 4-5 

Habitaciones altas y bajas, independientes, fresquí
simas y en espléndida casa, con entrada libro y 

otras comodidades, en el punto más céntrico. Neptuno 
núm. 19. 9981 4-5 

G E R V A S I O 85, 
se alquila, gana cinco centenes cada mes y tiene sala, 
tres cuartos bajos y uno alto, agua y cloaca; la llave 
en la frutería del lado, y su dueño O'Reilly 75. 

10025 4-5 

S e a l q u i l a 
en la calle de la Salud n? 23 un local compuesto de 
nna sala, patio, nn cuarto bajo y 3 altos, propio para 
establecimiento en $31 oro; al lado impondrán, 

10027 4-5 

Se alquilan calle de la Salud númera 98, 
muy frescos, entrada independiente 

los cJtOS 
, propios para 

una sociedad ó centro: en la misma se alquilan cuar
tos amueblados á hombres solos: en el café informarán. 9?06 15-4 

60 BEHNAZA 60. 
Habitaciones con mueblas ó sin ellos en casa de f.i 

milla, altas y bajas, acabadas de pintar y asesrias. 
precios módicos. 9968 4 4 

Calle 20 entre 7 y 9, frente al depósito del 
del paradero del ferrocarril en el 

rrera), se alquila una hermosa casa: 
formarán. 99:8 

ag-ay Cartad > ((.'hj-n IB ruifrinu in-
4 i 

En dos onzas en oro, SÜ alquda la magnífica y j-in-
toresca casa Tulipán 32, al lado de la hermosa 

lUiLta del Obispo, compuesta de 16 habitucioaes, za
guán, cochera y agua abundante, pegada al parade
ro. La llave en la bodega de la esquina; de los demás 
pormenores Perseverancia 27, de 7 á 10 y de 3 á 5 de 
de la tarde. 9937 8-4 

SE ALQUILAN 
los espaciosos altos do la calzada del Monte núm. 129 

9971 4-4 
Consulado n. 109, 

esquina á San Miguel, altos, so alquila una hermosa 
sala alta muy fresca, con entrada independiente; in-
" rmarán en los misraosaltos. 9929 4 4 
Q e alquila barata, á una cuadra de la calzada la casa 
ÍO^aragoza número 9, en el Cerro, con un hermoso 
portal, sala, comedor, cinco cuartos bajos y dos altos, 
agua y demás comodidades: la llave é informarán do 
su precio en el número 6 de la misma ca'le. 9S39 4-4 

THOCADSHO 36. 
KA alquilan nn precio '•.indico los bajos; en la mi§-

¡na mioromán, $923 4-1 

SE ALQUILA 
la casa San Miguel 56; informarán Amistad G6. 

9707 8-30 

Se alquila la cómoda y espaciosa casa con gran lo
cal para depósito de tabaco abajo, 7 con grandes 

salones en el primero y segundo piso, muy ventilados, 
á propósito como para espaliilado ó cualesquiera in
dustria que sea, reúne muchas comodidades; también 
tiene buenas habitaciones para vivir en ella: San Mi-
gnel 216 y 218. £643 15-29JI 

Se alquila la espaciosa y cómoda casa calle de San 
Miguel 216, acabada de construir; mide 24 varas de 

frente y 34 de fondo, tiene dos pisos, sin pilares ni 
divisiones en el centro, es de construcción moderna, 
propia para tabaquería, cigarrería, taller ó cualquier 
industria que sea; se puede ver á todas horas en San 
Miguel 212 9307 15-21J1 

MíaieicasyesliDleciiestos 
SE V E N D E L A CASA CORRALES NUMERO 

30, á una cuadra de la calzada del Monte, com
puesta de sala con dos ventanas á la calle, suelo de 
mármol, cuatro cuartos bajos y uno alto al fondo, paja 
de agua y demás comodidades. Estrella núm. 141, in
formarán. 10091 4-6 

SE V E 
gigede 

E N D E L A CASA C A L L E D E R E V I L L A -
igedo jiúm. 19, toda de azotea, con sala, saleta, 

cuatro cuartos, cocina, pozo, patio y traspatio y de
más, libro de todo gravamen; de su precio informa sn 
dueño de once á tres. .Aguacate 9 

10034 4-6 

s; E VENDEN VARIAS CASAS E N E X T R A -
muros, alguna de ellas con establecimiento; una 

casa en Obrapía cerca del muelle; nna bien situada 
en Guanabacoa; varios solares en el Vedado; 15 ca
ballerías do tierra sembradas de caña repartidas en 
colonias al lado de tres ingenios, pasa el ferrocarril 
por el centro de ellas, están situadas cerca de esta ca
pital; y se dan $'5,000 en hipoteca sobre fincas urba
nas, sobre frutos y accionas. Informarán San Ignacio 50, agen?ia de Francisco Haza. 1C035 6-6 

•poli NO PODERLO ASISTIR SU DUEÑO, • ae vende nn cafó con cantina, situado en punto 
muy ci>niMi (ido: impondría de 12 á 2 de la tarde en 
la calla d'i Eipobar n. 149. 10093 4-6 
]»£ UY BARATAS SE VENDEN 11 CASITAS: 
1x1.2 en Coueordia, 4 en la callo del Príncipe, 5 en 
Aranburo: la más cara es de á 2,000$ oro, y ¡a más 
barsta de á fl0('$ oro. De todo informarán en Concor
dia 185 de 6 á 8 do la mañana y por la tardo. No se 
quieren corredores; se trata con lúe dueños, 

10024 4 5 
1EALIZACIÜ1N DÜ CASAN D E TODOS pre-
jeiot; un* en San L / u-n $8000; Idem una próxima 

a la plaza del CriBio ÍS-ÍO'"1; una en Suár«n$<900; 
una en la de Gloria alquilada en $S0 oro $¿700; las 
hay por todos puntos y de todos precios, están libres 
de gr,i,ramcE; ^¿g det'iilea M. Valiña, Aguiar 75 ac-

.OS CAMAS CAMERAS D E COLUMNAS ' gruvíííis baratas, 12 silks y 4 mecedores de cao
ba eu $34 btes., uu escaparate de caoba en $25 btes,, 
otro de doble cajillo y corona on $55 btes., otro pro
pio para escogida ú oficina por ser con divisiones en 
25, uua farrla de cristal, cosa buena, en Luz núme
ro 60. 10D69 4 5 

m \ m m i m m m m , 
l N E P T U N O . 

f1on'p1eto y variado surtido de muab'es, tantidel 
país como del extranjero, todos á precios sumamente 
módicos, también se cambia y compra toda cíate de 
muebles y objetos de adorno, 10090 4-6 
XJlos muebles baratos: juegos de sala Reina Ana, 
Luis X I V y XV; de comedor y de cuarto; camas, 

Íminadores, escaparates, espejos, burós, escritorios, 
ámparas, vidrieras, neveras, coches, aparadores, etc. 

Relojes y prendas de plata, oro y brillantes al peso. 
Compramos muebles, prendas, oro y plata. 

9621 15d-28 15a-28Jl 
S E R E A L I Z A N 

varios juegos de sala, imitación á palisandro, á $100 
en billetes. Compostela número 124. 

9996 4-5 

SE VENDE 
un buen piauino de Plejel en Campanario 45. 

10009 4-5 

SE REALIZAN MUY BARATAS TODAS JUN-
tas 6 por una varias lámparas de bronce para acei

te que producen una luz elécrica, acabadas de reci
bir; las hay de pié, de piano con canelones y liras. 
San Miguel 111 se pueden ver. 9935 4-4 

SE VENDEN 
los muebles de la casa ealle de San Miguel núm. 159. 

9966 4-4 
L.A CENTRAL. 

Tiene constantemente á la venta ua variadísimo 
surtido de prendería con brillantes y otras piedras 
preciosas, á precios baratísimos. 

Relojes de oro y plata de los mejores fabricantes y 
leontinas da oro, al peso. Grandes existencias de 
muebles finos y corrientes, entre ellos preciosos juegos 
de cuarto, de comedor y do sala. Gran surtido de ca
mas do lanza y carrosa, de $2<1 é $70 billetes. 

Se hacen todos los trabajos de enesrgo, de relojería, 
platería y ebanisteiía. 

iVoía.—Se compran muebles, pianos, joyas y bri
llantes. 

L A CENTRAL, Aguila n. 215 y 132, entre Monte 
y EstrolK—Telefono 1,304. 

9852 4-2 

varios muebles. 9̂41 
S E VENDEN" 

Amargura 74, bsj DS, informarán. 8-4 
A las peisonas ae gusto, 

á los artistas se vende un magnífico piano co»" su cer
tificado de fábrica, de gran forma, francés de Boisse-
lot-Fils de Marsella, de cuerdas oblicuas y ciuzadas, 
nuevo: aunque no se compre vengm á verlo á Galia
no 106. Ilav pocos cómo ese en la Habana. 

9̂ 61 4 4 

Teniendo depositados loa muebles de ciorio perso
naje que se encuentra en la Corte, y recibiendo eu es
te último correo la orden para su vei;t:i y cumpliendo 
su mandato, se anuncia al eíicto dctallanil * estes: Un 
juego sala Luía XV con sus mesas, un ápartdor, una 
mesa corredera, sois sillas finas, seis id. de Viena, un 
escaparate caja, un escaparate, una cama de bronce, 
un tocador, un lavabo, una mesa de noche, un reloj, 
un jarrero, una cuna de bronce, un bufete ministro 
palisandro, una tilla tornillo nogal, uu b'iró Castillo 
m. pie, un escritorio de stñ'Tn palisandro, una st-.m-
breiera, uu lavamanos Luft XV, uu estansc de libros 
para letrados. Se realizan jamos ó sepr ra'.ios No i»d-
muiendo proposiciones de mueblistas ni eiopeñii tíS, 
pues no concurran porque pierdoo el tiempo Ca'zada 
de Je! ús d l Monte n. 1J2, de 7 á « de 1» pia^na y 
de 11 ¿4 do 14 tara?, 9860 S-2 

inodoros: el surtido más 
completo es el que ofre
ce la casa do 
A . P . R a m í r e z . 

Amistad75 y 77. 
Visítese y confróntese 

el precio. Se gara'itua por un año el buen resultado. 
C 10)7 15-1A 

. 6 . i r i s o . 
B R I L L A N T E ECHANTILLON —So vendo uno 

como de dos y meili.> kilates y un medio torno con 
brillantes y troa rubíes da lo mejor que ee conoce. Ca
sa de pré.t»moa L A ANTIGUA AMERICA, de An
drés Barallobre, Neptuno ns. 39 y 41. 

Nota.—So presta dinero por alhajas cobrando el 2 
por 100 niemual en cantidad quo pase de mil pesos 
oro y de menos relativamente módico. 

9786 13-31 

Se venden 
varias mesas, bufetes de caoba y un juego de sala do 
nogal macizo. Zulueta 31, manzana del Pasaje. 

9579 10-26 

Triples cuerdas oblicuas, plancha metálica, teclado 
de marfil, construidos expresamente para Cuba. 

Se venden á precio de fábrica, por Ernesto A. Be-
taiicourt. 

í^an Ignacio n ú m e r o 52 . 
9301 15-21 

ÜEMAOÜINABIA. 
PARA USA PERSONA Di GUSTO. 

Se vende una máquina sistema Inglés, para calar 
cvi ey, metales y maderas; es de plato movible y tiene 
taladro. 

Advertencia: es de muy poco uso y se da eu propor-
c'on. Puede verse en Estrella n. 161, de seis á seis. • 

En la nrsma se vende un perro guardián, propio 
^ara un patio ó azotea. 

10(87 4 6 
G A N G A . 

Por est&r en liquidación se venden cinco toneles y 
uu donqui, sumamente baratos. Informan y pueden 
verse San José esquina á Lucena. 

10048 5 3d-6 

GRAGEAS OLEO RESINOSAS, CQ® SANTAL CITRINO 
Medicamento completo quo no cansa nunca el tubo digestivo y cura rápidamente : 

. u x s C T O B B A a x a s , A Z U C O R S E A . ASfriotTiS. 3- K E C I E K X E . Para inmedlata-
uiente los dolores en las Áteccioaes agudas cíe i a vias orin&rias. 

Preparado por Q . U E S E C Q . T ' a r m a c e ú t i c o , ei-iuterno de los Hospitales. 11, rno L a g r a n g c , P A R I S 
DEPOSITARIOS EN lo Iltilxitia : SA.IÍJSA.¡; T^OBE y TOItJS.t IJISA-8. 

H O G G 
I H i f l C a A D O F R E S C O de B A C A J - A O , NA TURAL,MEDICINAL \ 

E l xne jor que exista puesto que ha obtenido l a . m a s a l t a r e c o m p e n s a en la 
EXPOSICIÓN U N I V E R S A L O S PARÍS D E 4 S89 

Recelado desde 40 A Ñ O S en Francia, en Ing-üaterra, en España, en Portugal, en el I 
Brasil y en todas las Repúblicas Hispano-Americanas, por los primeros m é d i c o s del 
mundo entero^ contra las Enfermedades del P o c í i o , T o s , Personas d é b i l e s , 
los zrinos r a q u í t i c o s , Humores, Erupcicsa ee del c ú t l s , etc. 

JE7s m u c h o í n a s activo qua las E m u l s i o n e s qua contienen mitad de agua, y QUO lot a c e i t e a 
b l a n c o s de N o r u e f f a , cuya epuracion les haca perder vrnt gran parte de sus propiedades curatlras. 

t i vende solamente en frascos TRIANGULARES. — Exijir sobre el envoltorio el sello de la Union do loa Fabricantes. 
Soto PROPIETARIO : B O G r G r » 3, ruoGastiglioue.jfARIS, T E N T O D A S L A S FARMACIAS. 

m m w m 
- Jkí*I Til E F í T O 

ds ICÍ-, mas aureidables y de fácil digestión 
Su empleo es precioso pata los niños, desde 

In edad de 5 áG meses, y sobre todo al momento 
ĉ el desmamamiento. — f a c i l i t a l a a e n t i c i o n . 
. i s e r j t ' . r a l a / o r i n a r í i o n ae. l o s h u e c o s . 

Previene o corta los defectos del crecimiento. 
Paris, 6, Avenue Victoria y principales Farmacias^ ds Francia y del Estrangero. 

I n s t i t u t o 

W r a n e i a 

Q U I N A Y H I E R R O 
Clorosis, A nemla, DebUiaad 

P r e m i o • 
M o n t y o n 

I * I 
' I 

VIMOS ™ * t P 0 % OSSIAW HENRY | 
üiSiSEa,,, i, •iiiBBBSBBBaSSB HjL-ijii.jiiwjmj 1 lllll I •lllllil I lili IIIIIIM I I I I I I I I M I ^ — — — • 

itiimbrí ds la &oadsma de (Medicina di JJaíií, -grofssei tu la tEscaela di gaiaacia. 
^ ¿ T 6 - ^ réunIon' en esta pr eparacion, dé los dos tónicos por excellencla. 

ei Qir iWA y el K I E M S O , constituye un precioso medicamento contra la 
C l o r ó f i t a , C o l o r e s t t a l f . d o s . A n e m i a , F l o r e s M a n c a s , las 
C o n s t i t u c i o n e s d é h i l e s , etc. 

PARIS, BAIN &. F OURNSER, 43,calle d'Amsterdam. 
DepoEitario s en la líaltmin : J O S É S A R R A . 

A LOS HACENDADOS. 
So vonde un juego completo de 8 centrífugas, eis-

t-ina moderno, con su mezclador y triturador. Están 
cu t'trfecto estado, y han purgirio la z»fra última 
[jri'1» du SĈ C'O s*co8. Darán rayón en la .Secretaría 
.ifc Círculo de Hacendado?, Teniente Bey n, 4. 

9943 3d-4 8a-4 

Se vende 
un triple cfdcto, oonitrucción Cail, completo de todos 
sus accerorios. Cuatro calderas tul-nlares, también 
ren sus accesorios completos: informarán San Igna
cio 82. altos. 9947 8 4 

MOTORES A GAS superiores, á incandescencia, 
m v ecouómicos de gas. 

BOMBAS A GAS en una sola pieza, para elevar 
agua en casas paiticulares, mucho más económicas, 
duraderas y baratis que las combinaciones con moto
res calóricos, y mollncs de viento. 

LOCOMOVILES desde 8 caballos. Caldera, mo
tor y bomba sobre ruedas. 

A R R I E T E HIDRAULICO de gran eficiencia me-
cárJca. „ „ . 

APARATOS PARA DOBLAR, CORTAR y TA
LADRAR OAIíRILES. para talleres ó para llevar 
sobre vía estrecha ó ancha. 

F E R R O C A R R I L PORTATIL, CARROS, F R A 
GATAS, etc., en existencia. 

BOMBAS y DONKEYS, de todas clases. 
Teniente Rey núm. 4. 

97!0 1&-30 

A ias E m p r e s a s de F e r r o c a r r i l e s , 
S r e s , I n d u s t r i a l e s , M a q u i n i s t a s 

y M e c á n i c o s , 
METAL PATENTB MEJORADO. 

Bste metal do anti-fricción conserva la lubriñoacióB 
7 garantizamos que no calienta ni corta las chomaco-
ras trabajando los ejes á cualquier velocidad. 

En venta por Amat y Cp. 8. eu O. Comerciantee 
Importadores de toda clase da maquinaria y efectos de 
agricultura. 

Calle de Teniento-Rev n? ̂ t. apartRdo S4b, Habft-
nrt C n. 1091 ! A 

OflSiÉs f Islas, 
Vino alicantino, 

tinto superior, legít mo de uva sin mezcla da sustan
cia alguna extraña, marca L . y O., $4,25 oro garín. 
Calle de la Habana n. 1"9, bodega, de 4 á fa de la tar
de. 10036 8-6 

G-RAN DEPOSITO 
de cocos de Baracoa á $17 oro xa;Har, y 4,000 arrobas 
de maní A 13 y $14 B[B quintal, 
informarán.—Felipe Paruas 

Plaza del Vapor 43, 
J(828 8-1 

1> 

con IROFOSFATOde 
P R E P A R A D O E N L A 

M I E M B R O D B L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A D B P A R l d 

crecimiento 
•ttacion, pre-

del parto. Alos hombres del. -Hitados, cuya /«ersra v i r i l restablece, facilita s u s a i a e s t i o n e s 
l a h o n o s a s despierta al Apetfto y no tiene las propiedades ardorosas de las otras prepa
raciones, ni produce cor^tipacion, ni diarrea, ni fatiga al estómago así es que se la puede 
considerar como el mejo r Seg-eaerador üe l a Sangre. . 

Para evitar la a i m i t a c i o n e s y F a l s i j i c a c i o u e s f r a u d u l o s a s , 
exigir la flrmai de H E S S E , único sucesor üe H o b i q u e t ¿ L e v a s s e u r 

. f . ^ I ^ r r v X . A . O I A . S S O I S X Q X J E I T , 23 , CaUo de l a XSo&uaie, ea X > ^ R Z S 
Depositarlo en la Habana ; . T O S Í : S A I t l t A . 

G r I R _A_ O- 2±] E3 I D I E 

AWum/natú ¿fe Hierro y Manganeso 
O U R A C i O N R Á P I D A Y C B E R T A DE1 

fe 
> ^ vSr ^ # 

Venta por majar en París : E . T R O U E T T E , 15, rus des Immeub.'es-lndustriels 
Depósitos en la XtJLBAXA. t J O S É S A R R A ; — L O S É y T O R R A L B A S y en las 

principales Farmacias y Droguerías. 

B O M 3 B C Q 
1123 15-5 

jfc LOS MAESTROS D E OBRAS Y P S O P I E -
i \ tariofl.—Se venden muy baratos los siguientes 
efectos: 200 losa1, de Sin Miguel. 2,000 losas déla 
Biabal, 12 puertas grandes ds cedro buenas, uua puer
ta de «alio, 3 rejas de postigo con dibujos de buen ta
maño. Industria 55. 10091 4-0 

I m p o n í a n t e 
para los consumidores de materiales de zapatería y 
talabartería, aproxímense al depósito de Los Jima
guas Aguacate fi3, esquina á Muralla, donde encon
trarán nn grau surtido en materiales y tus precios 
muy módicos; en el mismo hay también un variado 
surtido en tamaños de vaquetas para canias cameras, 
los que detallamos por mayor y menor y los precios 
son muy en proporción, así, no olvidarse. Asácate 
63, esquina a Muralla. 

ímu 15a-38 I5.l-28.Ti 

LICOR 
e ha experimentado con el 

mayor éxito en siete grandes hospitales 
de Paris contra Constipados, Bronquitis, 
A^nas, Catnrros á e \ o s Bronquios y la 
Vejiga, Afecciones de la Piel, Picazones. 

El Alquitrán Guyot, por su com
posición, parlicipa de las propiedades 
de' Agua de Vichy, siendo mucho más 
tónico. Asi es que posee una eficácia 
notable contra las enfermedades del estó
mago. Como todo el mundo sabe, del 
alquitrán medicinal es de donde se sacan 
los principios antisépticos más eficaces; 
por esta razón durante los calores del 
verano y en tiempo de epidemia el Alqui
trán de Guyot es una bebida preser-
vativa é higiénica que refresca y purifica 
la sangre. 

« Es ta preparación será muy pronto, asi 
« lo espero, umversalmente adoptada. » 

Profesor BAZIN, 
Médico del Hospital San Luis, 

En la rué Jacob, 19, Paris,es donde se pre-
P^a^l yjydadero Alquitrán oÛ  Ctoyo*. 

P A R I S Perfumista de 8. M . la Reina de Inglaterra y de ia Corte de Rusia PARIS 

la mas apreciada para el 
AQUA de T O i L E T T E al Héliotropc Mane. — A G U A do C O L O N I A á la Peau d'Espagne. 

S . O C B O N V E G E T A L al Héliotrope blanc para la belleza de los Cabellos. 
«JABONES i Peau d'Espagne, Vioiette San Remo, Ophélia, Fougére Royale, Lait de Thridacc. 

F O L V O S O P H E L B A , Talismán de belleza. 

P E R F U M E S N U E V O S para el P A Ñ U E L O : 
Peau d'Espagne, B'Imperial Russe,Yiolette San Remo, Vioiette Russe, Ophélia, Héliotrope blanc,Fougére Royale, 

. Hoa-Rosa, Moskari, Corydalis, Cythérée, Gloxinia. 

P E R F U M E R I A E S P E C B A I . A L . RHOSKARB 

JLa €as€i X . E i M G M A N I * , de J P a r i s 
cree drber avisar a su clientela ds tener cuidado con las numerosas falsifi
caciones ds sus deliciosos Polvos de Arre^, vendidos bajo el nombre de 

o w d e r de ia 
y Onza-Velouté 

Las Cajas, los Rótulos, y basta ia Marca de Fábricay están muy bien imi
tados, pero ¡as calidades son inferiores. E s pues, á los C o n e t t u t i & G v e B 
que :e 'dirige la Casa J&. JSuMS€lrIS,A.NI}f suplicándolos se sirvan examinar 
con cuidado los Polvos qu*. se venden bajo el nombre de Ori#U*P0tMÍer 
y V e l o t t i é , y aconsejándoles de no comprar la 

sino en las casas de toda confianza. 

— Con motiYo tía su agrandeclirtento, t9 Casa t . LEGRAND seste (fe iMtiara 

n 

MEMBREdu J U R Y Exposición Universal do Faiis 
D E - 1 8 8 9 . 

L a super ior idad de los J a b o n e s de V I O L E T 
es conoc ida y cert i f icada por los M é d i c o s 
c é l e b r e s , y conf irmada por u n a e x p e 
r i enc ia de m a s de medio siglo. 

H0RS CONC0URS 

i 

ESTOS JABONES 
tienen la propiedad do 

poner y conservar el cutis 
BLANCO y 

— 29, Boulevard des Italíens, 29 — ^ ^ . m i S 
EN VENTA *n las PRINCIPALES CASAS di PERFVUERIA8 de EUROPA y AMERICA. 

I 
I 

ímp. del "Diario do la Marina," JSioia,í 
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HABAITA.—Jueves 6 de agosto de 1891, 

Los convenios de reciprocidad entre España y los Estados-Unidos. 
P R O C L A M A P R E S I D E N C I A L . 

CORRESPONDENCIA DIPLOMATICA QUE PRECEDIO A LOS ACUERDOS. 

Nueva-Tork, 1? de agosto.. 
Acaban de haceroe públicas por medio de 

una proclama del Presidente Mr. Harrison, 
las dlsposiclonos de los convenios de recipro-
sidad comercial negociados entre España y 
los Estados Unidos. También ha visto la 
luz la correspondencia diplomática qne a-
cerca de los mismos han cambiado el Excmo. 
Sr. D. Migael Suároz Guanes, Ministro Ple
nipotenciario de España en Washington, y 
el Secretario de Estado de los Estados Uni
dos Mr. James O. Blaine. 

De todo ello daremos traslado á nuestros 
lectores, porque nada conviene omitir en a-
sunto de tanta monta. La proclama presi
dencial dice asi: 
E l Proaidonto da lo« Estados Unidos 

de América. 
P R O C L A M A . 

Considerando, que en virtud de la Sección 
3* de la ley dol Congreso aprobada el 1° de 
octubre de 1890 titulada "Loy para reducir 
la recaudación 6 igualar los derechos de im-

Sortadón, y para otro¿, fines," el Secretrvrio 
e Estado de los Estados Unidos de Améri

ca comunicó al Gobierno da España la acción 
del Congreso de los Estados Unidos de Anrf 
rica, con objeto de asegurar la reciprocidad 
comercial declarando libres de derechos á su 
importación en los Estados Unidos do Amé
rica los articules enumerados en la expre 
sada Sección 3% á saber: azúcar, mieles, ca
fé y cueros: 

Y considerando, que el Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España en Washington ha comunicado al 
Secretario de Estado el hecho de qne, en re
ciprocidad y compensación por la admisión 
en los Estados Unidos de América, libres 
de todo derecho, de los artículos enumera
dos en la sección 3? do dicha ley, el Gobier
no de España por disposición legal y como 
medida provisional admitirá desde 1? de 
septiembre de 1891 en todos los puertos ha
bilitados de las islas españolas de Cuba y 
Puerto Rico los artículos y mercaderías men
cionados en la siguiente tarifa transitoria, 
en las condiciones que en la misma se ex-

Srosan, siempre que los mismos sean pro-
neldos ó manufacturados en los Estados 

Unidos y procedan directamente de ellos: 
Tarifa transitoria. 

Productos ó artefactos de los Estados-
Unidos qne serán admitid^ librea da dere
chos, en Cuba y Puerto-Rico. 

1. Carnea en salmuera, saladas ó ahu
madas, tocineta, jamón y carnes conserva
das en latas, en manteca ó por la extracción 
del aire, exceptuando el tasajo. 

2. La manteca. 
3. £1 sebo y otras grasas animales, de

rretidas ó crudas, sin fabricar. 
4. Pescado y mariscos (crust&coos) vivo, 

fresco, desecado, en salmuera, ahumado, y 
en escabeche; ostras y salmón en lata. 

5. Avena; cebada, centeno trigo sarra
ceno y harina de los expresados cereales. 

6. Almidón, maicena y otros productos 
alimenticios derivados del maíz, excepto la 
harina de maíz. 

7. Semilla de algodón, aceite de ídem, y 

Sanes déla misma substancia para el gaua-
o. 
8. Heno y paja para forraje y salvado. 
9. Frutas frescas, secas y en conserva, 

excepto las pasas. 
10. Legumbres y hortalizas frescas y se

cas. 
11. Resina de pino, brea, pez y tremen

tina. 
12. Maderas de todas clases en troncos 

y tozas, vigas, viguetas, planchas, tablas, 
mástiles redondos ó cilindricos, aun cuan
do estén desguazados, garlopados, acanala
dos y machihembrados, incluyendo tablas 
para.'plsos. 

13. Madera para tonelería, incluyendo 
duelas, cabezas y aros. 

14. Cajas de madera armadas y sin ar
mar, excepto las de cedro. 

15. Maderas ordinarias manufacturadas 
en forma de puertas, marcos, ventanas y 
persianas, sin pintura ó barniz y cajas de 
madera, sin armar y sin pintura ó barniz. 

16. Carretones y carretas para caminos 
ordinarios y para la agricultura. 

17. Máquinas de coser. 
18. Petróleo crudo y sin reñnar, según 

la clasificación fijada para la importación 
de este artículo en dichas islas. 

19. Carbón de piedra. 
20. Hielo. 
Productos ó manufacturas de los Esta

dos-Unidos qne se admitirán en Cuba y 
Puerto-Rico pagando los siguientes dere
chos: 

21. Maíz, 25 céntimos por 100 kilógra-
moe. 

22. Harina de maíz, 25 céntimos por 
cien kilógramos. 

23. Trigo, desde enero de 1892, 80 cen
tavos por cien kilógramos. 

24. Harina de trigo, desde enero de 
1892, nn peso por cien kilógramos. 

Productos ó manufacturas de los Estados 
Unidos qne, serán admitidos on Cuba y 
Puerto Rico con una rebaja de 25 por 
ciento: 

25. Mantequilla y queso. 
26. Petróleo refinado. 
27. Calzado hecho, total ó.paroialmente 

depiel. 
Y considerando, que el Enviado Extraor-

dinarie y Ministro Plenipotenciario de Es
paña en Washington ha comunicado ade
más al Secretario de Estado que el Gobier
no de España admitirá de igual modo y de
finitivamente desde 1? de julio de 1892 en 
todos los puertos habilitados de las islas 
«pafiolae de Cuba y Puerto Rico, los ar

tículos y mercaderías mencionados en las 
tarifas siguientes A. B. C. y D., en las con
diciones que en ellos se expresan, con tal 
que los mismos hayan sido producidos ó 
manufacturados en los Estados Unidos y 
procedan directamente de los puertos de 
los mismos: 

T A R I F A A. 
Productos ó manufacturas de los Estados 

Unidos, que serán admitidos en Cuba y 
Puerto Rico libres de derechos: 

1. Mármol, jaspe y alabastro natural ó 
artificial, en bruto ó en pedazos debasta-
dos, cuadrados y preparados para ser la
brados. 

2. Otras piedras y tierras incluyendo los 
cementos empleados en la albañUería, ar
tes ó industrias. 

Aguas minerales ó medicinales. 
4. Hielo. 
5. Carbón de piedra. 
0. Resina, brea, pez, trementina, asfal

to, osquistes y betunes. 
7. Petróleo crudo ó sin reflnar, según la 

clasificación arancelaria de dichas islas. 
8. Arcilla ordluarla en tejas grandes y 

chicas para la pavimentación, ladrillos y 
tejas de techumbre sin vidriado, para la 
construcción de edificios, hornos y otras ex-
trnetnras semejantes. 

9. Oro y plata acuñados. 
10. Hierro en lingotes ó galápagos, y 

hierro y acero viejos. 
11. Tubería, vigas, viguetas y artículos 

análogos de hierro para la construcción de 
edificios y fábricas ordinarias. 

13. Hierro y acero forjados en forma de 
alambres, clavos, tornillos, tuercas y tubos. 

14. Manufacturas ordinarias de hierro 
forjado y acero, y tela de alambre sin ma 
nufacturar. 

15. Algodón en rama con semilla ó sin 
ella. 

16. Semilla de algodón, aceite de lo 
mismo y panes de igual sustancia para el 
ganado. 

17. Sebo y otras grasas animales, de
rretidas ó crudas, sin preparación. 

18. Libros y folletos impresos, en pasta 
ó en rústica. 

19. Maderas de todas clases en forma 
de troncos y tozas, viguetas, planchas, ta
blas y mástiles redondos 6 cilindricos, aun
que estén deguazados, garlopados, acana
lados ó machiembrados, incluyendo tablas 
para nlaoiL ^ 1 — 

20. Maderas para tonelería, incluyendo 
duelas, cabezas y aros. 

21. Cajas de madera, armadas ó sin ar
mar, excepto las de cedro. 

22. Maderas ordinarias manufacturadas 
en forma de puertas, marcos, ventanas y 
persianas, sin pintura ó barniz, y casas de 
madera ein armar y sin pintura ó barniz. 

23. Toda clase do artefactos ordinarios 
de madera, torneados ó sin tornear, pinta
dos ó barnizados, excepto los muebles. 

2 i. Abonos naturales ó artificiales. 
25. Aparatos, utensilios y herramientas 

para la agricultura, las artes y las profe
siones mecánicas. 

2G. Máquinas y aparatos agrícolas, mo
tores, industriales y científicos de todas 
clases y materiales, y piezas sueltas de los 
mismos, incluyendo vagones, carretones, 
carretas y carretillas de mano para cami
nos ordinarios y para la agricultura. 

27. Materiales y artículos para obras 
públicas, como ferrocarriles, tranvías, ca
rreteras, canales de riego y navegación, 
aprovechamiento de aguas, puertos, faros, 
y construcciones civiles de utilidad gene
ral, siempre que se importen con autoriza
ción del gobierno, ó si la libre importación 
de los mismos se halla de acuerdo con las 
leyes locales. 

28. Materiales de todas clases para la 
construcción y reparación total 6 parcial 
de buques, con sujeción á las ordenanzas 
especiales para prohibir los abusos en la 
importación. 

29. Carnes en salmuera, saladas ó ahu
madas, incluyendo la tocineta y el jamón; 
y carnes en conserva en latas, en manteca 
ó por la extracción del aire; se exceptúa el 
tasajo. 

30. Manteca y mantequilla. 
31. Queso. 
32. Pescado y mariscos (crustáceos), vi

vos, frescos, secos, en salmuera, salados, 
ahumados ó en escabeche; ostras y salmón 
en lata. 

33. Avena, cebada, centeno, trigo sa
rraceno y las harina» de los mismos cerea
les. 

31. Almidón, maicena, y otros produc
tos alimenticios del maíz, excepto la ha
rina. 

35. Frutas frescas, secas y en conserva, 
excepto las pasas. 

30. Legumbres y hortalizas frescas y 
secas. 

37. Heno, paja para forraje y salvado. 
38. Arboles, plantas, arbustos y semi

llas para jardinería. 
39. Casca. 

T A R I F A B. 
Productos y manufacturas de los Estados 

Unidos que se admitirán en Cuba y Puerto 
Rico, pagando los siguientes derechos: 

40. Maíz, 25 centavos por 100 kilógra
mos. 

41. Harina de maíz, 25 centavos por 
100 kilógramos. 

42. Trigo, 30 centavos por 100 kilógra
mos. 

43. Harina de trigo, un peso por 100 ki
lógramos. 

44. Carruajes, vagones y otros vehícu
los para ferrocarriles y tranvías, no habién
dose obtenido autorización del Gobierno, 
ol uno por ciento ati valowiu 

T A R I F A C. 
Productos ó manufacturas de los Esta

dos Unidos que serán admitidos en Cuba 
con una rebaja arancelaria de 50 por 100. 

45. Mármoles, jaspes j alabastros de to
das clases, cortados en formas de losas, bal
dosas ó escalones, y los mismos labrados ó 
cincelados en toda clase de artículos, con 
pulimento ó sin él. 

4G. Objetos de vidrio y cristal, cristales 
y vidrios para ventanas y cristales azoga-
gados ó plateados. 

47. Arcillas en forma de tejas grandes y 
pequeñas, mosaicos par.* pavimentos, tejas 
de colores, tejas bañadas para techos y ca
ñerías. 

48. Artículos de piedra, alfarería fina y 
porcelana. 

49. Objetos finos de hierro fundido con 
pulimento y baño de porcelana ó de otros 
meta'es. 

50. Hierro forjado y acero en forma de 
ejes, llantas, muelles y ruedas para ca
rruajes; remaches y redoblones. 

51. Artículos finos de hierro forjado y 
acero, con pulimento y baño de porcelana, 
ó do otros metales, siempre que no estén 
comprendidos expreearaente en otros nú
meros de estas tarifas; y básculas para pe
sar. 

52. Agujas, alfileretí, cuchillos de mesa 
y trinchantes, navajas de afeitar, cortaplu
mas, tijeras, piezas para relojes de boleillo, 
y otros artículos análogos de hierro y acero. 

53. Hoja de lata en planchas ó manu
facturada. 

51. Cobre, bronce, latón, níquel y sus 
aleaciones con metales ordinarios, en ba
rras ó lingotes, y artículos hechos de los ex
presados metales. 

55. Todos los demás metales comunes y 
aleaciones de los mismos en barras ó lingo
tes, y toda clase de artículos de los mismos 
sin barniz ó barnizados, dorados, plateados 
ó niquelados. 

5G. Muebles de todas clases, de madera 
ó metal, incluyendo muebles para escuela, 
pizarras y materiales de todas clases para 
la enseñanza, asi como toda clase de artícu
los de maderas finas no comprendidos ex
presamente en otros números de estas tari
fas. 

57. Juncos, esparío, pelo vegetal, reta
ma, mimbres, paja, palma y otras materias 
análogas manufacíorí»^»» «rtfoaioa do 
tonas clases. 

58. Pastas para sopas, arroz, harina, 
galletas y fariñas alimenticias no especifi
cados en otros números de estas tarifas. 

59. Substancias alimenticias en conser
va y artículos en lata no comprendidos en 
otros números de estos anejos, incluyendo 
salchichones, embutidos de carne, mosta
zas, salsas, encurtidos, mermeladas y ja
leas. 

60. Goma elástica y gutapercha, y ar
tículos de dichas materias solas ó mezcla
das con otras substancias (excepto la seda), 
telas impermeables y lienzo alquitranado. 

Gl . Arroz descacarado y sin descasca
rar. 

T A R I F A D. 
Productos y manufacturas de los Estados 

Unidos que serán admitidos en Cuba y 
Puerto-Rico con una rebaja arancelaria de 
25 par ciento: 

02. Petróleo refinado y bencina. 
63. Algodón hilado ó torcido y fabrica

do en artícukía de todas clases, tejidos ó 
de ptn^vv La misma sustancia mezclada 
con otras fibras animales ó vegetales en 
que el algodón entre por partes iguales ó 
predomine; ropa hecha exclusivamente de 
algodón. 

64. Cuerdas, sogas y cordelería de todas 
clases. 

65. Pinturas crudas ó preparadas, con 
aceite ó sin él; tintas de todas clases; betún 
y barnices para calzado. 

66. Jabón para tocador y perfumería. 
67. Medicinas y drogas de todas clases, 

oficinales ó de patente. 
68. Bajías de estearina y de stbo. 
69. Papel para imprimir y para empa

pelar habitaciones, hecho de madera ó pa
ja; papel para envolturas y empaquetadu
ras; sacos y cajas de papel; lija y cartón. 

70. Pieles y cueros de todas clases cur
tidos, aderezados y barnizados, incluyendo 
suela y correaje para maquinaria. 

71. Calzado hecho total ó parcialmente 
de piel ó cuero. 

72. Baúles, maletas, sacos de viaje, car
teras y artículos análogos hechos en todo ó 
en parte de piel. 

73. Arneses, cillas y monturas de todas 
clases. 

74. Relojes de bolsillo, pared y mesa, 
comunes ó de lujo, de oro, plata ú otros 
metales, con caja de piedra, madera ú otros 
materiales. 

75. Carruajes de dos ó cuatro ruedas y 
piezas para los mismos. 

Queda entendido que las harinas que á 
su exportación sean favorecidas con rein
tegros {dratebacks) no participarán en las 
anteriores rebajas arancelarias. 

E l arreglo provisional contenido en la 
tarifa transitoria caducará el 1? de julio de 
1892, desde cuya fecha será sustituido por 
el acuerdo definitivo expresado en los ane
jos A. B. C. y D. 

Y considerando que el Gobierno de Es
paña ha dispuesto además que las leyes y 
reglamentos adoptados para proteger su 
recaudación fiscal é impedir el fraude en las 
declaraciones, así como para cerciorarse de 
que los artículos mencionados en los anejoa 
anteriores son producidos y manufactura
dos en los Estados-Unidos de América, no 
impondrán reatricclouoa iadebidag alba-

portador, ni cargas ó impuestos adicionales 
á los artículos importados. 

Y considerando que el Secretario de Es 
tado, por disposición mia, ha dado seguri
dades al Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de España en Was-
hintíton, de qne el proceder del gobierno 
de España concediendo exenciones de de
rechos á loa productos y manufaturas de 
los Estados-Unidos de América á su impor
tación en Cuba y Puerto-Rico, se acepta 
como reciprocidad cumplida en aquellas is
las á la acción del Congreso expresada en 
la sección 3* de dicha ley. 

Por tanto. Yo, Benjamín Harrison, Pre
sidente de los Estados Unidos de América, 
hago que se publiquen las expresadas mo
dificaciones en las leyes arancelarias de 
Cuba y Puerto Rice, para conocimiento de 
los ciudadanos de los Estados Unidos de 
América. 

En testimonio de lo cual lo firmo de mi 
puño y hago que se le fije el sello de los 
Estados Unidos Dado en la ciudad de 
Washington á 31 de julio de 1891, centési-
mo dócimosexto de la Independencia de 
los Estados Unidos de América. 

B E N J A M Í N H A R K I S O N . 

Por el Presidente, 
WlLLIAM T. W H A K T O N , 

Secretario de Estado actuante. 

A esta proclama acompaña la siguiente 
correspondencia diplomática: 

Mr. Blaine al Sr. Suárez Guanes. 
Departamento de Estado.} 

Washington, enero 3 de 1891, S 
Señor: Tengo el honor de llamar vuestra 

atención hacia el hecho de que el Congreso 
de los Estados Unidos, en sus últimas se
siones, aprobó una ley, cuya copia incluyo 
á Y. E . , conforme á la cual, serán admiti
dos en este país, libres de derechos, los ar
tículos siguientes: Todos los azúcares de 
un grado inferior al número 16 de la escala 
holandesa, las melazas, el café, el te, las 
pieles y los cueros. 

En la sección 3̂  de dicha ley se declara 
que la remisión de estos derechos se con
cede "con el objeto de obtener la recipro
cidad comercial con los países productores 
de estos artículos," y se pravieno. «|n«, eiem-
pre que el Preaidente esté convencido de 
que no se conceden favores recíprocos á los 
productos de los Estados Unidos en las na
ciones mencionadas, "estará en sus atri
buciones y tiene el deber de hacerlo" el im
poner á los artículos antes enumerados, 
producto de los países interesados, la es
cala de derechos que marca la sección 3* 

Deseoso el Gobierno de los Estados Uni
dos de mantener con España y sus colonias 
relaciones comerciales de reciprocidad, 
igual y mutuamente ventajosas, me ha en
cargado el señor Presidente que ruegue á 
Y. E . llame la atención de su Gobierno 
hacia las disposiciones do esta ley del 
Congreso, y que exprese su esperanza de 
que V. E . reciba poderes para tratar conmi
go acerca de este particular, con objeto de 
arreglar las relaciones comerciales entre 
los dos países sobre la base de una recipro
cidad provechosa para ambos. 

Aceptad, señor, la seguridad de mi más 
alta consideración. 

J A M E S G. B L A I N B . 

Del señor Suárez Gi-uanee á 
Mr. Blaine. 

Legación de España en Washington, ) 
junio 8 de 1891. ̂  

E l infrascrito, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de España, 
tiene el honor de informar al Honorable 
Secretario de Estado, en contestación á su 
nota del 3 de enero último, que su gobier
no, deseoso de estrechar y aumentar las 
relaciones comerciales entre España y los 
Estados Unidos de Norte América en be
neficio de ambas naciones, y convencido de 
que la comunidad y armonía de sus respec
tivos intereses aconseja que dichas rela
ciones se estimulen y favorezcan por el 
mayor desarrollo é impulso de su comercio, 
ha decidido corresponder, tan luego se lo 
permitan los intereses nacionales y los com
promisos internacionales, á la ley del Con
greso de los Estados Unidos incluida en su 
nota antes citada del 3 de enero. 

A consecuencia de esto, ha recibido ins
trucciones para que participe al honorable 
Secretario de Estado que, en vista de que 
se ha decretado la admisión libre en los 
Estados Unidos desde 1? de abril del año 
que cursa, de los azúcares, melazas, café, 
te y cueros sin curtir, como medida previ 
sional, y hasta tanto que se lleve á cabo 
un arreglo definitivo entre los Estados Uni
dos y España, y en reciprocidad y compen
sación á la admisión en los puertos de la 
Unión, libres de todo derecho nacional del 
Estado, ó municipal de los productos de 
Cuba y Puerto Rico enumerados en la nota 
ante citada del 3 de enero último, el go
bierno de S. M., dispuesto á hacer uso en 
parte de las facultades que le concede la 
ley de 22 de julio de 1884, autorizando la 
admisión en los puertos habilitados de Cu
ba y Puerto Rico, desde el 1? de septiem
bre de 1S91, de los artículos ó mercancías 
enumerados en la tarifa transitoria que 
acompaño, siempre que los derechos de la 
tercera columna del arancel de dichas islas 
á que se refiere el citado anejo, se entien
dan que son los comprendidos en el arancel 
que está ahora en vigor, con los derechos 
autorizados por las leyes y disposiciones 
aittorioreoáwtaíwba* 

Impónese la condición ineludible de que 
dichas mercancías han de ser producto ó 
manufactura de los Estados Unidos, y han 
de proceder directauente de puertos de 
estos Estados en la manera expresada en 
el anejo transitorio. 

Como se previene en la misma tarifa 
transitoria, el beneficio do la reducción en 
los derechos concedido el trigo americano y 
á la harina de trigo, á su introducción en 
los puertos de Cuba y Puerto-Rico, no ten
drá efecto hasta el 1? de enero de 1892. 

Se excluirá de dicha reducción, y por tan
to no gozará de ellü, la harina que al salir 
de los puertos de la Unión con destino á 
Cuba ó Puerto-Rico, sea favorecida con 
descuentos (drazvbacks) ú otras ventajas 
arancelarias. 

El gobierno de España da la seguridad 
de que, durante la c .laLencia de este con
venio transitorio, fao se impondrá derecho 
nacional ni provincial, de exportación ó de 
puerto á los artículos ó mercancías expor
tados de Cuba y Puerto-R^o álos Estados-
Unidos que ostos admitan libres de dere
chos. 

Cuanto á los víveres, bebidas y combus
tibles norte-amcrlüaaoa, ei'peoittcadof* en la 
tarifa transitoria que sean importados á di
chas ialae, el Gobierno do España sin res
tringir los derechos de los municipios, pro
curará que estos no les impongan más im
puestos municipales que los que pagan los 
productos nacionales, y que no aumenten 
materiamente el precio de dichos artículos. 

E l Gobierno de España se reserva el 
derecho de proponer las leyes y adoptar los 
reglamentos necesarios para proteger las 
rentas de las Aduanas de las citadas islas, 
para prevenir el fraude, y para probar la 
nacionalidad norte-americana de los artícu
los especificados en el anejo transitorio. 
Estas leyes y reglamentos no serán indebi
damente restrictivos, ni croarán cargas a-
dicionales, ni impondrán nuevos derechos 
á los artículos importados. 

Lo que antecede convencerá al Presiden
te que el gobierno de S. M. corresponde á 
la legislación del Congreso do los Estados-
Unidos con un espíritu de sincera amistad 
y reciprocidad, y, en esta firme convicción, 
ha autorizado al infrascrito para que con
cluya con el gobierno de los Estados-Uni
dos el oportuno convenio internacional, que 
empezará á regir el 1? de septiembre de 
1891, y también para que convenga con el 
honorable Secretario de Estado el día en 
que ha de publicarse oficial y simultánea
mente en ambos países, en la inteligencia 
de que el convenio comercial, puesto en eje
cución bajo las cláusulas antes asentadas, 
permanecerá en toda su fuerza hasta tanto 
que sea modificado por el mutuo acuerdo 
de los Poderes Ejocuiivos de las dos nacio
nes, reservando también el respectivo de
recho á las Cortea do España y al Congreso 
de los Estados-Unidos, de modificarlo ó re
chazarlo cuando asi lo ettimen conveniente. 

E l infrascrito Ministro aprovecha con 
gusto esta oportunidad para reiterar al Ho
norable Secretario de Estado la seguridad 
de su más alta consideración. 

M. S U Á R E Z G T T A N E S . 

A l Honorable James G. Blaine, Secretario 
de Estado de los Estados Unidos. 

De Mr. Blaine al Sr. Suárez 
Gruanes. 

Departamento de Estado. } 
Washington, junio 10 de 1891. $ 

Señor: Con el mayor placer he recibido 
su nota de 8 de los corrientes, en la que me 
participa V. E . que, como medida provisio
nal y hasta tanto no se lleve á cabo nn 
convenio definitivo, el Gobierno de España, 
en reciprocidad y compensación á la admi
sión en los puertos de los Estados Unidos, 
libres de todo derecho nacional, del Estado, 
ó municipal, do los productos de las islas 
españolas de Cuba y Puerto Rico enumera
dos en mi nota de 3 de enero último, está 
decidido por disposición legal á autorizar 
la admisión libro ó favorecida en las cita
das islas, desde 1? de septiembre próximo, 
de los artículos, productos y manufacturas 
procedentes de los Estados Unidos de Amé
rica, especificados en el anejo transitorio 
incluido en la nota de V. E*; que el gobier
no de Y. E . da la seguridad de que no se 
impondrá ningún derecho do exportación 
ni de puerto, nacional ni provincial, á los 
artículos que se admitan libres en los Esta
dos Unidos; que procurará que los munici
pios no carguen á los mencionados articules 
enumerados en la tarifa transitoria, mayo
res impuestos que los que paguen los pro
ductos nacionales, y que dichos impuestos 
no aumentarán materialmente el precio de 
los citados artículos, y que las leyes y re
glamentos que adoptará España para pre
venir el fraude no impondrán cargas adi
cionales á los artículos importados de Ies 
Estados Unidos, que se hallan comprendidos 
en la tarifa transitoria. 

E l Presidente me encarga participe á V. 
E . que, como medida provisional, acepta la 
actitud del gobierno de España, con res
pecto á conceder exención de derechos, en 
debida reciprocidad á la ley del Congreso 
de los Estados Unidos, á los productos de 
los Estados Unidos incluidos en mi nota de 
3 de enero último. 

Me complazco también en asegurar recí
procamente á Y. E . que no se impondrá 
ningún derecho de exportación nacional, 
del Estado ó municipal, á los productos y 
manufacturas comprendidos en la tarifa 
transitoria que acompaña á la nota de Y. E . 
focha § M quo rigei 



Debe tejerse entendilo ane, aun ociando 
el gobierno de los Estados Unidos se reaor 
va el derecho de adopta; laj jeyes y regla 
mentos que estime necesarios para proteger 
las rentas y prevenir el fraudo en laa do-
claraciones y prueba de que los artículos 
enumerados en mí nota do o do enero pró 
xlmo pasado, y cuya libre admisión está 
dispuesta por la ley arancelaria ya citada, 
son productos 6 manufacturas da las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, laa leyes y regla
mentos que se adopten no tenderán en ma 
ñera alguna á imponer restiicciones iodobi-
das al importador ni cargas adicionales á 
los artículos importados. 

Asimismo queda'entendido que no parti
cipará de la espeoiíicada reiucclóa de de
rechos, que empezará á regir el 1? de enero 
de 1892, la harina de trigo quo, al ser ex
portada de los Estados-Unidos, haya sido 
favorecida con descuentos (drawbacks) ú 
otras ventajas arancelarias. 

Por tanto, ruego á V. E. que, tan luego 
lo estime conveniente, se sirva participar al 
Departamento do Estado la época y la ma 
ñera de poner en conocimiento del público 
este convenio comercial tranaitorio, que, 
entiéndase bien, permanecerá vigente has 
ta tanto que haya sido modificado por mutuo 
acuerdo del Poder Ejecutivo de ambas na
ciones, reservando siempre el respectivo do-
recho al Congreso de los Estadoa Unidos y 
á las Cortes de España da modificar ó re
chazar el dicho convenio cuando asi lo es
timen conveniente. 

Aceptad, señor, la reiterada saguridad de 
mi más alta consideración. 

J A M E S G. B L Í J J Í E . 
Exento. Sr. D. Miguel Suáres Guanes, 

etc., ete., etc. 
D e l Bt. S u á r e z G u a n e s ¿ M r . Blai&e. 

Legación de España en Washington,} 
12 de junio de 1891. \ 

E l infrascrito, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España, tiene 
el honor de participar al honorable Secre
tario de Estado que habiéndose acordado 
un arreglo comercial transitorio entre el 
gobierno de Su Majestad y el de los Esta 
dos-Unidos de Norto América, el cual en
trará en vigor el 1? de septiembre de 1891, 
y deseando ambos Gobiernos que dicho a 
rreglo tenga un carácter definitivo desde el 
momento en que España se vea libre de sus 
compromisos internacionales, el gobierno 
de Su Majestad en reciprocidad y compen
sación por la admisión en los puertos de los 
Estados-Unidos de América, libres de to
dos derechos nacionales, del Estado ó mu

nicipales, do los productos de Cuba y Paer-
to Rico, enumerados en la nota ( M Hono
rable Secretario de Estado do 3 de enero 
del año actual, está dispuesto A hncer ple
no uso de los poderes quo le concede la ley 
de 22 de julio do 1884, autorizando la entra 
da en todos los puertos habilitados de di
chas Islas desdo el Io de julio de 1892 de 
los artículos ó mercancías mencionados en 
las tarifas que acompañan á esta nota desig 
nadas con las letras A, B, C, D; siempre que 
los derechos de la tercera columna del a-
raocel do las islas de Cuba y Puerto R'co 
á quo se hace referencia en dichas tarifas, 
so entiimda que son los expresados en los 
aranoelss vigentes, con loo derechos adicio
nales autorizados por las leyes y ordenan
zas anteriores á esta fecha. 

So impone la condicióa precisa de que 
dichas mercancías sean producidas y ma
nufacturadas en los Estados Unidos y pro 
cedan directamente de los puertos de la 
Unión, de la manera expresada en los ano-
jos qu^i eo acompañan. 

El gobierno de España da la segunda i 
de que durante la existencia del convenio, 
no se impondrán derechos do exportación ó 
de puerto, nacionales ó provinciales, á los 
artículos ó mercancías que se exporten da 
Cuba y Puerto-Eico á los Eitadoa-Unidos. 

Cuanto á los artículos ftli'nentici vs, bebi-
dfts y combustibles amoricaaoa, Mpccifica.-
doá en las tarifas que se »oorapañan y qa« 
seau importados en esas Ulaa, el gobiern 
da Su Majeaíad, sin íes'^ i. ; , . i i lew d^rech -s 
de los ayuntamientos, procurará que óuos 
no loa graven con mayores impuesto i muci 
cipale < que los que pagan los producto? na 
ciouales, y quo no aumenten materialmente 
los precios de estos artículos. 

E l gobierno de Su Majestad se reserva el 
derecho de proponer las leyes y adoptar los 
reglamentos necesarios para proteger la 
recaudación aduanera de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, impedir el fraude y exigir 
prueba de la nacionalidad norteamericana 
do los artículos enumerados en las tarifas 
que se acompañan. Estas leyes no sarán 
indebidamente restrictivas, ni crearán cftr-
gas adicionales ni impondrán nuevos dore 
chos á los artículos importados. 

Se redactará un índice para regular la 
mejor aplicación de los derechos y exencio
nes señaladas en las tarifas, tomando como 
base para la claeificación de los artículos, el 
índico anejo al tratado no ratificado de 18 
de octubre de 1881. 

Las harinas que á su salida de los puertos 
de la Unión para los de Cuba y Puerto- Rico, 
sean favorecidas con reintegros ó compen
saciones (drawbacks) ú otras ventajas aran

celarias quedarán excluidas da la reduc
ción de derechos que eo concedan A 1? s tri
gos y harina*! de trigo americauas. 

Detc ..ntanderse que cuando entre en vi
gor esta acuerdo comercial definitivo, ca
ducará y quedará sin fuerza ni valor el 
anejo transitorio. 

E l convenio definitivo permanecerá en 
vigor hasta tanto no soa modificado por 
acuerdo mutuo del Poder Ejecutivo do las 
'ioa naciones, reservándose siempre sus 
derechos respectivos las Cortea do España 
y ol Congreso do loa Eitaio--Uuidos para 
modificar ó derogar dicho a-uerdo cuando 
lo tuvieren por conveniente. 

Loe gobiernos de las dos naciones fijarán 
el día on que 03te convenio definitivo habrá 
• l i p.ib izarse Bimnlianea y oficialmente en 
a ni <r; p.üses. 

Al preponer, en nombre de su gobierno 
pr y oto de un acuerdo comercial defi-

íútívo en las condiciones que acabando 
í • ribirse, róstale al que suscribe cum
plir laa instrucciones especiales que su go-
i , ; ii j ¡o ha dado asimismo, para someter 

,v la consideración del Honorable Secretario 
de Estado los graves perjuicios que ha 
causado á la producción tabacalera de las 
Islas do Cuba y Puerto-Rico ol aumento de 
derechos impuestos á dicho artículo por la 
nu-va ley a'-ancolaria de ios Estados-Uni-
doe, abrigando la esp ranza do que, y ya 
quR r.o saa posible disminuir do momeato, 
y por e.l acuerdo presento, los expresados 
d«rvchi s, por carootr el Prosidonta do b» 
üüióu de facultades para ello, ejarcerá éste 
sus poderes constitucionales para recomen
dar al Congreso disha reducción á los dere • 
chos tobre el tabaco de Cuba y Puerto 
Rico. 

Estas disposiciones serán el complemen
to 'leí carácter amistoso que tienen las re
laciones comerciales entre los dos países, 
para cuyo fin el Gobierno de S. M. no ha 
vacilado en facilitar, hasta donde estaba 
on sus alcances, las negociaciones del pre
sente convenio de reciprocidad. 

E l Ministro que suscribe espera, por tan
to, que el Presidento accederá á estos jus
tos dedeos del Gobierno de S. M. y que el 
Secretario de Estado contostará á los mis
mos en nota aparte, si es posible, á la vez 
que responde á la proposición de convenio 
contenida en la nota presente, y aprovecha 
gustoso la oportunidad de reiterarle los 
sentimientos de su más alta consideración, 

M. S Ü Á R E Z . 
Al Honorable James G. Blaine, Secretario 

de Estado. 

Mr. B l s l a a a l Sr . S u á r e z G-U'-nea. 
Departamento de Estado . 

Washington, 1G de junio de 1891. 
Muy señor mió: habiendo tenido ya el ho 

ñor de haber llegado con Vd. á un conve 
nio comercial transitorio entre los Estados 
Unidos y las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
que empezará á regir el día primero del 
próximo mes do septiembre, tengo ahora el 
placer de acusarle recibo de su nota del 12 
del corriente, en la quo me manifiesta Vd. 
qu e con abjeto de dar un carácter definiti
vo al expresado convenio, el gobierno de 
España, on reciprocidad y compensación 
por la admisión en los puertos de los Esta
dos- Ualdos, libres de todo derecho nacio
nal, del Estado y municipal, de los productos 
de Cuba y Puerto-Rico, enumerados en mi 
nota del día 3 del pasado mes de enero, es
tá dispuesto con la debida sanción legal 
para ello, á autorizar la admisión en dichas 
Islas, desde el 1? de julio de 1892, de los ar
tículos ó productos enumerados en las cé
dulas adjuntas ásu nota del 12 del corrien
te en las condiciones estipuladas en ella y 
en las expresadas cédulas; que su gobierno 
da la seguridad de que no impondrá dere
chos de exportación ni de puerto, ni nacio
nales, ni provinciales, sobre los artículos 
admitidos libros en loa Estados-Unidos; que 
procurará no imponer mayores derechos 
municipales quo los que eatisfagan los pro 
du-to» nacionales enumerados en dichaa 
cédulas, y que dichos derechos no aumen 
tarán materialmente el precio de los expre 
sados artículos; y que laa leyes y medidas 
quo adopte España para impedir el fraude, 
no sean causa de que se impongan por esa 
razón, recargos de ninguna clase á los ar
tículos importados de los Estados Unidos y 
enumerados en dichas cédulas. 

Estoy encargado por el Presidente para 
asegurar que acepta esta disposición del 
gobierno de España, al proponer la conce
sión de la franquicia á los productos de los 
Estados Unidos, en debida reciprocidad al 
acuerdo del Congreso de los Estados Uni
dos, manifestado on la nota que dirigí á 
Y. con fecha 3 del pasado mes de enero. 

Tengo también mucho gusto en asegu
rarle, á mi vez, que los Estados Unidos no 
impondrán derechos de exportación, ni na
cionales, ni del Estado, ni municipales, so -
bre los productos y manufacturas enume
radas en las cédulas adjuntas á su nota de 
12 del actual. 

Debo entenderse además, que, por su 
parte, el gobierno de los Estados Unidos 
se reserva el derecho de adoptar todas las 

i leyes y medidas que estime necesarias para 

proteger sus rentas y evitar el fraude «a 
las declaraciones y asegurarse do que los 
artículos enumerados en mi nota del dia 3 
del pasado mes de enero, y cuya franqulcl» 
se establece en la ley arancolaria allí cita
da, son de producción ó manufactura de laa 
islfis de Cuba y Puerto Rico; las leyes y 
medidas adoptadas con ese fin, no pondrán 
indo-.idas restricciones ai importador, ni 
harán que se impongan recargos adioiona-
les sobre los artículos importados. 

Entiéndaso también que la harina de tri
go no participará do la reducción de dere
chos especificados en la cédala B., adjunta 
á su nota del 12 del corriente, la cual en su 
exportación de los Estados-Unidos, pueda 
haber sido favorecida con alguna ventaja 
en los aranceles, como en calidad de pri
ma. 

Se ha convenido en que se formará un 
repertorio, antes de que se ponga en vigor 
el convenio comercial, bajo la común Ins
pección del Departamento de Estado y la 
Legación de España en Washington, para 
regularizar la mejor aplicación de dichas 
cédulas en las aduanas de Cuba y Puerto-
Rico, sobre las bases indicadas en su nota. 

Se ha convenido asimismo que cuando se 
ponga en vigor el convenio comercial defi
nitivo, el transitorio, que empezará á regir 
el día 1? de septiembre, terminará sin que 
tenga fuerza de ¡ey, después de dicha fe
cha. 
• Le suplico, por lo tanto, que pase V. por 
el Dapartam. üco do Estado, tan pronto co
mo lo tenga por cunvealonte, para acordar 
la facha y manera da hacer público el con
venio comercial definitivo, el cual debe en
tenderse que tendrá fuerza de ley mientras 
no sea modificado por el mutuo convenio 
del Poder Ejecutivo do ambas naciones, 
reservándose siempre sus respectivos dere
chos el Congreso americano y las Cortes da 
Madrid, para modificar 6 anular ol convenio 
cuando lo estimaren oportuno. 

Por último, tengo encargo del Presidente 
de asegurarle que las reflexiones contenidas 
en su nota, relativas al tabaco, serán to
madas por él con la más escrupulosa consi
deración, y que serán objeto de una nota 
por separado. 

Aprovecho esta oportunidad para ofre
cerme á V. y renovarle la seguridad de mi 
más alto aprecio. 

JAMES G. BLAINE. 
SESOB DOÜT MIGUEL SUAEEZ GUANES. 

Imp. del DJARIO DE LA MARINA, Biela 89. 


